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ORDEN DEL DIA PARA LA SESION DE HOY JUEVES 1 
21 DE NOVIEMBRE DE 1974. 

I-

LLAMADA A LISTA 

II 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR 

III 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA 
PRESIDENCIA 

(Informe Comisión visitadora Centros del IDEMA. Propo
sición número 101 del 15 de octubre de 1974). 

IV 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

Número 23 ele 1974 "por la cual se reg!_amenta la profesión 
de Constructor en todo el territorio nacional". (Originario 
del Senado). 

Número 137 ue 1972 "por la cual la :r-:·ación se asocia a la 
éelebración del primer c2ntenario de Supatá y se dictan _ 
otras dispo3iciones". (Originario de la honorable Cámara). 

Nímiero 147 de-1972 "por la cual se reglamenta el ejercicio 
de la profesión de licenciados ·en Ciencias de la Educación, 
en sus diferentes especialidade»''. (Originario de la honorable 
Cámara). 
- Número 78 ue 1971 (proyecto de Acto Legislativo) "por 

la cual se ·r<:forma el artículo 113 de la Constitución Na
cional". (Originario del Senado). 

V 

CITACION A LOS SEÑ'ORES MINISTROS· DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE SALUD PUBLICA 

- Promotores: Jorge Tadeo Lozano, Francisco Yesid Triana 
y Alfonso Angarita Baracaldo. 

PrQp_osirión número 105 de octubre 16 de-1974. 

"Cítese a los ·Ministros de Trabajo - y Seguridad Sccial y 
de Salud Pública para que en la sesión del día jueves 21 
de noviembre de 1974, en la primera hora, con prelación 
a cualquiera otra. materia, ab3uelvan el siguiei1te interroga
torio: 

Primero. Cuáles son el criterio y la política del Gobierno 
Nacional con respecto a las siguientes cuestiones: 

a) Seguridad social en el sector público. 
b) Seguridad social en el sector privado. 
e) Seguridad social en el sector rural. 

<ARTICULO 46, LEY 7A. DE 1946) 

Bogotá, ¡ueves 21 de noviembre de 1974 

d) Seguridad social en el sector del 
diente. 

e) Unificación de la seguridad social. 

trabajo no <lepen-

Segundo. Política gubernamental con respecto a las si
guientes materias: 

a) Naturaleza de las relaciones laborales entre las diferen
tes entidades estatales de seguridad· social y sus ser-
vidores. 

· 
.b) Naturaleza de las relaciones entre organismos de se:

guridad so_cial del Estado y los usuarios de sus ser
vicios. 

c) Naturaleza de las relaciones entre el Estado y las en-
tidades de seguridad social oficial. , 

d) Naturaleza jurídica de los organismos encargados de la 
seguridi:•,d social. 

Tercero. Fórmulas concretas programadas por el Gobierno 
Nacional para reestructurar, reorganizar o sustituir los si
guientes factores elementos o formas diferentes de seguridad 
social actual del Estado Colombiano. · 

a) Las diversas modalidades de organización administra
tiva adoptadas. 

b) Las disímiles estructuras funcionales de los organismos 
de seguridad social estatal. · 

c) La lenta y diversa asunción de_ riesgos por los diferen
tes organismos de seguridad social. 

d) Las diferencias crecientes en la prestación de servicios 
médicos y paramédicos. 

e) La morosidad y renuencia del Éstado en el pago de los 
aportes legales a las entidade.s de seguridad social. 

f) La tardía o inexistent,� asistencia médica, hospitalaria 
y de dl'ogas de los 01;ganismos de seguridad social. 
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Moreno Díaz Samuel 
Mosquera Chaux Víctor. 
Muñoz Valderrama Augusto. 
Namen Habeych William. 
Ocampo Alvarez Roberto. 
Ospina Hernández Mariano. 
Palacios Martínez Daniel. 
Pardo Parra Enrique. 
Plazas Alcid Guillermo. 
Peláez Gutiérrez Humberto. 
Pérez Luis Avelino. 
Pérez Dávila Rafael. 
Pérez Escalante Carlos. 
Predrahíta Cardona Jaime. 
Polanco Urueña Jaime. 
Posada ·Jaime. 
Posada Vélez Estanislao. 
Quevedo :e'orero Edmundo. 
Ramírez Castrillón Horacio. 
Restrepo Arbeláez Carlos. 
Rincón- Figueroa Enrique: 
Roncancio Jimé_nez Domingo. 
:Rueda Riveras Enrique. 
Sánchez José V•icente 
Sarasty Montenegro Domingo. 
Sarmiento Bohórquez Octavio 
Segura Perdomo Hernando. 
Triána Francisco Yesid. 
Torres Barrera Guillermo. 
Turbay Ayala - Julio César. 
Trujillo Carlos Holmes. 
Ucrós Barrios Pedro 
Valeecia Quiñones Guillermo. 
Vásquez Vélez Raúl 
Vela -A1.1gulo Eri1esto. 
Vergara Contreras José Manuel. 
Vivas Mario S. 
Zapata Ramírez Jaime 
Zea Hernández Germán. Cuarto. Posición del actual Gobierno frente_ a la organi

zación Internacional del Trabajo (O.I.T.), Asociación In
ternacional de la Seguridad Social y· la Conferencia Inte
ramericana de Seguridaa Social en relación con los conve
nios, recomendaciones y resoluciones adoptados por las res-

Dejan de asistir con excusa justificada los honorables se
nadores: 

pectivas entidades. -
Q1li•_1to. Criterio del Gobierno sobre la constitucionaliza

ción de los principios de la seguridad social". 

VI 
Lo c¡ue propongan los honorables Senadores y los señores 

Ministros- del Despacho. 

El Presidente del Senado, 
JULIO CESAR TURBAY AYALA 

\ 
El Primer Vicepresidente, 

MARIANO OSPINA HERNAN'DEZ 

El Segundo Vicepresidente, 
EDMUNDO LOPEZ GOMEZ -

Aljure Ramírez David. 
Amaya Nelson. 
Bula Hoyos Germá1}. 
Caballero Cormane Carlos. 
Ceballos Restrepo Silvia. 
Colmenares B. León. 
De la Torre Gómez Sergio. 
Díaz Gran�dos José -Ignacio. 
Faccio Lince Carlos. 
Fortich Avila Salustiano. 
Gutiérrez Cárdenas Mario. 
Holguín Sarria Armando. 
Martín Leyes Carlos. 
Mejía Duq-ue Camilo. 
Tu!·bay Juan José. 
Vélez Gutiérrez Germán. 
Vergara Támara Rafael. 

El Secretario General, El Secretario informa que se ha integrado quórum deci
Amaury Guerrero. sorio y la Presidencia abre la sesión. 

II . 
ACTA 39 DE LA SESION DEL MIERCDLES 20 DE NOVIEMBRE DE 1974 

PRE S I D E N C I A DE L O S HH, S S .  TURBAY AY ALA, OS P I N A  H •. Y LD P E Z GOMEZ 
Resulta aprobada e l  Acta número 38 publicada e n  Ariales 

número 61 de la fecha, sin que el Senado le hiciera ninguna 
observación. 

I 
Por orden de la Presidencia se llama a lista a las 6 p. m., 

y contestan, haciéndose presentes, los honorables Senadores: 

Albán Holguín Carlos. 
Arismendi Posada Octavio. 

- Alvarado Pantoja Luis Antonio. 
Alvarez Loncloño Daría. 
Angarita Baracaldo Alfonso. 
Andrade Manrique Felio. 
Andrade Terán Ramiro. 
Araújo Cotes Alfonso. 
Araújo Grau Alfredo. 
Arellano Laureano Alberto. 
Avila Bottía Gilberto: 
Barco Guerrero Enrique 
Barco Renáii. -
Barco Virgilio. 
Bayona Ortiz Antonio. 
Becerra B_ecerra Gregario. 
,Caiceclo Espinosa Rafael. 
Castellanos Justo Pastor. 
Castro Castro Guillermo. 
Crissien Samper Eduardo 
Charris de la Hoz Saúl. 
Del Hierro José Elías. 
Díaz Callejas Apolinar. 
Díaz· cuervo Alfonso. -
Duarte Contreras Pedro. 

Echeverri Mejía Hernando. 
Emiliani Román Raimundo. 
Esca.bar Méndez Miguel. 
Estrada Vélez Federico. 
Giralda Gómez Ramón Elías. 
Giralda José _Ignacio. 
Giralda Henao Mario. 
Gií-aldo Neira Luis Enrique. 
Gómez Gómez Alfonso. 
Gómez Salazar Jesús. 
González Narváez Huinberto. 
Guerra Tulena José. 
Hemández de Ospina Bertha. 
!barra Alvaro Hernán. 
Isaza Henao·Emiliano. 
Jaramillo Salazar Alfonso. 
Jaramillo Vua Israel. 
Larrarte -Rodríguez Olid. 
Latorre Gómez Alfonso. 

.López Botero Iván. 
López Gómez -Edmundo. 
López López Ancízar. 
Lozano Osario Jorge Tadeo. 
Lloreda Caicedo Rodrigo. 
Marín Vauegas Daría. 
Ma1,ín Berna! Rodrigo. -
Martínez Simahan Carlos. 
Mendoza Hoyos Alberto. 
Mendoza Jo.sé Alberto 
Mestre Sarmiento Eduardo. 
Montealegr2 Suárez Jorge. 

·El Senador Turbay Ayala presenta. el siguiente proyecto 
de ley, "por la cual se conceden unas facultades extraordi
narias al Presidente ·de la República". 

Resultan aprobadas las siguientes proposiciones: 

Pr'oposición número 142 

La Secretaría del Senado se servirá ordenar al Director 
de Anales del Congreso, la publicación cómpleta de los De
cretos-leyes dictados por el gobierno durante la Emergen
cia Económicá y los conceptos y fallos al respecto de- la Cor
te Suprema. de Justicia y del Consejo de Estado con los re�
pectivos informes de salvamentos de votos, esto con el ob
jeto ele hacer una difusión para que la opinión pública 
Y los diferentes grrmios puedan conocerlos. 

Esto se hará a partir del próximo mart�s 26 de noviem
bre del presente año. 
Bogotá, D. E., noviembre 20 ele 1974. 

Mario Gira!rlo Henao, Vicepresidente Comisión V. Jesús 
Gomez �alazar. 

Proposición número 143 

El Senado de la República, en la sesión de Ja- fecha re
gistra con sentimientos de profundo pesar el deceso - de la 
señora María Badel de García, acaecido el día 14 del pre
sente mes_ en la ciudad de Sincelejo. 
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Doña María Ba�el de García fue ejemplo de virtudes co
IDI!>. fügna matrnna de nuestra sociedad, constituyéndose, po_r 
llil tanto� en tronco ele una de las más respetables y apre
ciailas familias de Colombia. 

do, y la córporació_n _lo 
_
aprueba, lo �ismo_ que· el título d

_
el '¡ rn,ido1:�;> Martín�z s

_ 
imah_án _y Guerra Tul�na. Realizada la 

p,royecto. A' requenmiento de la Presidencia; el S_enado e:l';- votac1on se reg\stra el s.1gme:pte resultado: . . 
presa su voluntad de que el proyecto se convierta en ley· de Balotas blancas 64; balotas negras O. 

Transcríbase Esta propusición, en ·nota de estilo, ·a sus 
hiijos Eduardo, Héctor José, Leopddo, Ramiro, Hernando, 
Jlii!ery de Giraldo y hermana Elisa García Badel, a su hér
lllilRno don Donal<l_o Badel Bueivas y señora, y los de:pias fa-

la RepúJ:ilica. En esta forma el proyecto es aprobado, y la corporac10n 
El Senador Guerra 'Tulena obti·ene la palabra para refe- expresa su voluntad de que se convierta en ley de la Re

l'irse a la constancia · presentada por el Senador Martínez "pública. 

miliares de la extinta. · 

. B�gottj., ]). �., .1nÓviembre 1D de 19714. 

Simahán en la sesión del pasado martes, sobre 1a paridad 1 Se continúa con la lectura de la ponencia del proyecto 
administrativa en el Departamento de Sucre. Sostiene el número 31 de 1974, "por l?, c�a1 !a. N:!l��c;ín se asocia al cfq
Senador Guerra Tulena ·que en este Departamento existe cuentenario de la ciudad de Piendamó en el Departamento 
1a paridad CJ::\tre los p¡¡.rtictos conservact\)1· y liberal, en la del Canea y se dictan -otra·s disposiciones;'. -
administración pública, y para· apoyar su afii"mación le da Resulta aprobada la proposición positiva con que termina 
lectura a la siguiente constancia, que solicita aparezca la ponencia, y se abre el segundo debate. Asimismo la cor
publicada en-la misma forma en que apareció la presentada poración aprueba el articulado ·y el título, y expresa -SU · 
por el Senador Martínez Simahán, en Anales númeró 60 del voluntad de que el proyecto se convierta en ley de Ja 

- Apolinar .Díaz· Callejas, Rafael Verga.r.a Támara, Germán 
Bub Hoyos, Carlus Facio Lince, Saú! Canis de ·la Hoz, Ma-· 
r·Jano Ospina Hernández, Carlos martíllez Simahán, Eclmun� 
do López Gómez, Raimundo .Emiliani Román, José Guerra 

19 de los corrientes. - República. ' 

'.l!'ulena, Alfredo Araújo Gráu. 
. La Presidencia. así lo dispone, y la constancia. en refe-- El Senador Martinez Simahán, con la venia de la Pre-

rencia se tiene como parte de la presente Acta. sidencia, le da lectura a la siguiente constancia: 

Pi·op9sición n(imero 144 Constancia del 
to de ::5ucre. 

Senador Guerra Tµlena, del ·Departa�en-

lE1 Senado de la Repúpl\ca expresa S."!J 'JJ:]áS se.ntida m.ani- ¡ · . 

festación de dolor por fa D_l�erte del s.eñqi;·JQ§é Salomé.Ri- · cargos liberales : 
c:i.rdo, destacado · Jefe conservad!Jr c1�1 Departan1ento de Su- . Idema 
ere, hombre de empresa que sinrió co1.1 celo si_pgular a su ·Banco ·cafetero 
pm�blo natal de OveJiw y quie11 merece el reconocimiento .Telecom · 
dr: i;;us claras virtudes. Ccldeportes 

Al lamentar la ·desapa ril'ión del señor Ricardo, el ·senado· 'ICCE- . 
<lh� la República hace Jleg'ar a su. rlistlno-uida señora a sus Administrador de Impuestos 
familiares v al conservat!sroo sucreño s1� solidaridad ' en es- - Caja Agraria (Regional) 
tas horas cíe duelo. -

· 
.Procurador del Distrito 

Carlos l)llartínez Simahán Delegado del P:rncurador 

lBogotá, D. E., ' nov!embre 20 de 1974. 

Proposición número 145 

Cárcel Nacional de Sincelejo 
·Car�el :Nacional de Coroza! 
·Inspector Nacional. del Trabajo 
. Uaja.- 1':aé10nal 
Transportes y Tránsito 

m Senado de. la República ex11resa su más sentida mani-- iBieIÍestar Familiar -. -
fe5tación de dolor por la muert� del joven Germán Urzola :Hospit¡ll - �e Sincrlejo (Dirección) ' 
IBlerrocal, vástago de preclaras familias' de Sucre y Córdoba ;�o�pital ffe. San l\larcos · (Dirección) 
1Jlil11en falleció en absur-d-o accidente. · :INSFOPAL -

Al l'amentar la .desaparición c1e1 joven lJrzola Berr�cal, .'ICA 
e; Senado de la Repúblicª" reconoce sus virtude� y hace lle- Promotor Nacional .de A,cció_n Co.munal 
gar a su distinguida señora, a sus pat}res y f¡i.milial'es su :Ad�i�istraciÓn PÓstaf 
SJJ>lirlaridad en estas horas de duelo. · ,Fondo Ganadero t1e Sucre 

BGgotá, D. E., noviembre 20 tle- 1974. :�ecretarfa de Hac-ientla · Dep¡utagiental 1 íDirección Salud Pública · 
Carlos Martíµez Simahán •Secreta�ía cie Educaéión -

III 

. Secret¡uía !Je Agi:ic�Iiurll. 
Electro Sucre 

Totªl cargos liberale_s s11periores : 27 
�EGOCIOS s_:usTANc:_[APOS -POR LA PRESIDENCIA 
. . Cargos COJ:\?ervD;dores: 

Con relación al informe de la Comisión designada .para :Ba.nco G?na.uer.o _ · · 
v:isitar los centros. ge Idema, (propqsicióI� núm,ero :!,O�); el : S e��r,Qs SQola,les (E;nc�rg

_
arlo) 

Senador Alvarez Londoüo manifiesta aue hasta. el mcment:> : l\'fodlco Jefe Seguros Socialf<S 
el informe que debe rendir la Comisión no se ha concluido, li'!SV�EJ;>l:'L· 
y solicita a la Pres\dencia -le prorrogue el término hasta el , C�rcel �ªr:o11::il de �au_ l\Iarrn� 
día de mañana. ,_ Caree! Nacional ele Smce 

:PAS 
IV� 

·PROYECTOS DE LEY J;'A],'1.A SEGUNDO DEBATE 

Caminos Vecinales 
.,Hospital de Corozal (Dirección). 
•Hospital de Sucre (Dirección) 
IC.'\, (Sección Qa,mn}erí�) 

En desarrollo de este pu!}to, se procede -a. la lectura del 'FER 
.. . 

proyecto de ley número 79 de 1974, "por la cual se autoriza Lctena La· Saban�ra (Gerencia) 
la emisión de unos títulos de deuda pública interna denomi- ' Procurador Agrario 

'11ada Bonos de DesarrolÍo". · · - · ,SENA _ 
Puesta en discusión la proposición pcsitiva con que termina .coope_rahvas . ,_ 

la ponencia, hace uso de Ja palabra el Senador _Charris· de A�ushn c:odazzi . . . 
la Hoz, para manifestar qÜe· la importancia del proyecto ·Fis<;?t� '.fnbl,!�rnl Supepqr de ,T:u�t:cs�. 
requiere la presencia del sefi.or ])4-in\stro de Hacienda, -quien Registrador de; Instrumel\ntns Publ:cos 
debe explicarle ·a ia corporación C01_1 mayor amplitud, los al- ·Sub gerente Regional I?E..I� 
canees del proyecto. · .. - ·�gente i;l.e �P�\'IIA (�iµceleJo) 

El Senador ponenté, Apolinar Díaz Calléjas, suministra las· .I,NPES . : · ,.,,_ 
exolicaciones solicitadas por el Senador Charris de la Hoz,-y 8ecretar�o de Gobierno Departamental 
amplíá los términos . de ,la ponencia. Comoquiera q1Íe. h:¡. Secreta1:1_o de Desarrollo 
solicitado la presencia del señor Ministro de. Hacienda, in- Planea_cion . . 
forma a la corporación que se -encuentra presente en él re- Alcaldia de SmceleJO 
cinto el señor Viceministro, doctor Joaquín Bohórquez·Baro
na, encargado . del Despacho, ·para absclvei· las tjud¡¡.s que se 
pueden presentar- en la discusió11. · · -

Interviene- el Senador · Arismendi Posada, quien formula 
considei•aciones al. proyecto, '_y hace el examen del sistema 
tributario que considera inequitativo, y al cua1 le hace 
observación. 

Se suscita un intercambio .de opiniones sobre convenien
cias e inconveniencias del ijroyecto, entre el Senii.dor ponente 
y el Senador Charris de la Hoz, quien iiisiste en que el 
Idinisfl'o responda a sus inquietudes y düdas sobre· la ini-

Total cargos liberalés superiores : 26 -
Cargos sin definir su filiación p'olíÍica: 

'Banco Popular 
·INDERENA 
Banco c1e la Re.pública 
Banco Central Hipotecario 
·INCORA 

. 
Instituto Simón Araújo 
'Contrl(lloría General de la Nación . 

ciativa. , . 
·- cerrada la discusiói1, el -Senado aprueba la proposición ·Liberales (tres Representantes Cámara) 

positiva con que termina la ponencia, y se abre el · segundo· ·Posiciones- (sesenta Y .uno) · · 
debate. Leídos el articulado Y el tí�ulo, la corporación los .Conservadores (un Representante Cámara) 

aprÚeba mediante verificacióp, con- el siguiente resu'.tado: ·Posiciones (Veintitrés) 

·, ,�· ·, 

Por la afirmativa €9 votos; por la negativa cinco votos. 
- A 'requerimiento de l? Presidencia, el· Senado expresa su 

"oluntac1 de que el proyecto· se convierta en ley de la Re-
pública. · · --· ' 

: Paridad IJolítica en .el l\Tuµicipio de Galera. en el. Depar
tamento de Silcre, de donde es ·oriundo el actual Senador 
Caries l\Iartínez Simahán: Alcalde, Tesorero, - Personero. 
Presidente del Concejo Municipal, Secretar-io del Concejo :r 
Auditor Fiscal, todos _de fili_ac�ón comervadol'a. 

Se procede a la lectura de la ponencia del proyecto nú
mero 83 de 1973, "por medio del -cual se extiende los be
nefic\os del . Dec1:et.o 18_48 de 1\169 a los . demá¡;. s_ervidores� 
:públicos, y se· m,og\fic¡i. el ayt�\:\ÜQ 49 qe !a. Ley 171 de 1961". 
·La corporación aprueba la.'proposición positiva con que ter
:mina· la ponencia, y se abre eJ segundo debate. Igualmente 
aprueba el articulado y el título, y expresa su voluntad de 
'que el _proyecto se conviE;n·ta e.p !ey de !a República. 

Se continúa con la lectura de la ponencia del proyecto 
<de ¡ey número 231 de 1967, "por la cual la Nación crea una 
>Clínica. materno-,infantil en Ciudad Kennedy del. Distrito 
•Espécial de BÓgotá, y se dictan otras disposiciones". Resulta 
.aprobada la proposición positiva con que termina la po
:nencia, y se abre el segundo debate. Igualmente la corpora
ción aprueba el articulado y el título. En razón de que el 
·proyecto decreta erogación a cargo el erario i;acional, la 
.corporación. decide por- medio de votación secreta, para la. 
cual la Presidencia nombra escrutadores ·a los Senadores 
J:aime Posada y Es_cobar Mépdez. Reaiiza,da. la yota,ción se, 

-:establece el si&-liien.te resultadq: 

Balotas _ blancas 
Balotas negras· 

58 
9 

65 

En e�a forma el proyecto es aprobado, y la. corporación 
expresa su voluntad de que se convierta en ley de la Re-
pública. , ' 

Se le da lectura a la ponencia d�l proyecto de ley número 
146 de ¡9'].2; "pÓr la cual se· establecen me�idas de prevención 
.Y salud! p(lra el q\édico''. , 

Resulta aprobada la proposición positiva con que termina 
,la ponencia, y se abre el segundo debate. :igualmente la 
corporación aprueba el articulado y el título, y expresa su 
volunt<tl'l de qu e el proyecto se convierta en ley de la Re- -
'pública. 

· 
: El Secretario da lectura a la pm;1_e:pdª. de! proyec�q 11úrnero . 
42 de 1974, "por la cual' se fijan asignaciones de altos fun
cionarios judiciales, administrátivos y del Ministerio Pú
'blico". Puesta en discusión la proposición positiva con que 
termina la pqnen�ia, intervie:n,e el Senatjor Chai;�'.is de la 
Hoz, Para formularle qbjeciones ·a,1 prqyecto, co:µ10 �ie111bro 
de la oposición; pide el aplazamiento de la discusión, y ex
.presa que votaí'á nega,tivameµte, por considerarlo Perjud��ial 
'para la vida. política del p¡¡_ís. , . 

El Senador Mendoza Hoyos� en asocio del Senador Mos
quera Chaux, tras breves .. p¡tlab.ras pa1·a fijP.r su posición 
Tespecto al proyecto, presenta una constancia que aparece 
publicada en otro lugar de esta edició.n de A�alcs, y la que 
se tiene �01110 p_arte. de la presepte A.e.ta. . · Inte1,viene el Senador Arismendi �osadá, .para fijar su . 
poqici.ó,n frente al proyecto qi1e se discute, ma11ifm;tando que 
:considera inconveniente que se haga el aumento de los 
sue�dos a los cong�sistas cqn un alza d�I 50%. Manifiesta 
:que dicha ªIza es in9portun,a y sugiere que se devuelva a la 
Comisión para que se modifique en forma conveniente. 
,Presenta una cornitancia que también .aparece publicada 
:en ot1'.0 lugar de esta edición de Anales, y que se tiene como 
�parte de la - presente Acta. 

· 
· Por su parte el Senador Edmundo Quevedo anuncia su 
voto negativo en calidad de Senador suplente del General 
Rojas Pipilla, Jefe de Ali¡_i11z.a Nac;ipnal Popular. 

El Senador Alvarez Londoño' manifiesta su opinión en el 
sentido de que el proyecto de aumento de sueldo de los con
gi:esistas, es ·una falta de adhesión a los postuiados del Pre

,sidente López Michelsen, que ha pedido su cuóta de sacri
'ficio a todos los colombianos. Co.nsidera que el proyecto es 
-j�stp p�ro in0P,cirtpno; objeción _que hace con criter\o polí
_tico, a.I:\uncüp;1dq s\1 vot:o n�gativo al proyecto. · _ 
' · El'Senador Segui:a Perdomc "le da lec.tuéa a una constancia 
relativa al proyecte- que se discute, la cual aparece publicada 
en otro Jugar d.e esta edicióµ de A�a,le(l, Y. que se tiene como 
parte de la presente Acta. _ 

El' Senador Rob�rto Oca1llpO, el) ¡¡,socio del_ Senador Jesús 
Gómez Salazar, ambos ctel ·:pepªrtamento de Antioquia, se 
:adhieren . a la constancia preser;tada pqr el Senador Aris-
mendi Posada. - - . - . · El Senador Jain:ie Posada presenta uµa corn�tªncia para 
'fijai' su posición frente al p1:oyecto, la cual también aparece 
publicada en otro lugar de esta etjición tje Ana,les, y la que 
se tiene come parte de lá presente Acta. 
· El Senador Renán Barco se adhiere a dicha constancia. 
: Obtiene la palabra el Senador· Just'.l Pasfor Castellanos 
,quien manifiesta su .. .respaldo' al proy¡:)cto; anuncia su vot� 

- Se continúa con la lectura de la penencia del proyectó de 
ley 'número ·81 de 1974, "sobre· presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley ·de Apropiacipnes para la vigencia 
fiscal del prin!ero de enero al treinta y uno ,de .diciembre 
de mil novecientos setenta y cinco". : · 

El Senador Guerra Tulena obtiene fa veniaJ de la. Presi" 
dencia, para solicitar ·que se prescinda dé la lectüra de la 
prinencia y se p011ga en discusión la proposición con que 
termina, en razón de que el infor!lle se encuentra publicado 

Bogotá, D. E., noviembre 20 de 1D74 afirmativo, y hace censura a los Senadores opositores, a 
José Guerra Tulena _quienes indica que en vista de su actitud contrnria al pro-. 

yecto, deben renunciar a recibii; los valores qÚe por cpncepto 
El Secretario c1a lectura a la ponencia del proyecto de de aumento de las dietas decreta el proyecto. 

en Anales.. · 
- Puesta eh -discusión la· proposición, resulta aprobada y la 

Prnsidencia abre el segundo debate. 
El mismo Senador Guerra Tulena. s-slicita ·que de' acuerdo 

con el Reglamento, se prescinda igualmente· de . la lectura 
del articulado; pet'.ción que la Presidencia acepta por con
siderarla procedente. Se somete a consideración el articula-

ley número 20 de 1974, "por la cual la Nación se asocie, Hace uso de la palabra el Senador Daniel Palacios Mai·-
,a ia celebración' del cuadrisentésimo primer aniversario de tínez, poneñte del proyectq, pa'ra hacer la ·qefensa de - la · 
la fundación de una institución universitaria _y se. dictan iniciativa, manifestandq que el proyecto tiene asidero cons
cti·as di_.<¡.posiciones.". La . corporación aprueba la proposición '-titucional; y es justo por cua,nto contempla un aumento de 
positiva con que termina· la ponericia, y se abre el segundo ·1os sueldos a los altos funcionarios de la Rama Jurisdiccional 
debate.-Igualmente aprueba el articulado y'el título: Como- y de los miembros del Cong11eso, que es una Rama del Poder 
quiera que ·en el pro;,:ecto se tjecreta auxilios a cargo del Público de igual iniportanciá' a las demis. Refiriéndose a erario- nacional, se procede ·a decidir por medio de veta- la prensa, aclara su posición personal éomo ponente del ción secreta. La Presidencia designa escrutadores a los Se- proyecto, y defiende la institución parlamentaria como una 

• 
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de las bases fundámentales de la democracia. Finalmente el 

senador ponente, luego de formuladas sus ·consideraci9nes

·e11 favor del proyecto, solicita a, la corporación que le. im
parta su aprobación. 

"Moción de saludo númer:i 002 
Señor Presidente r Ebéjico, AnÜoquia, noviembre 9 ele 1974 

-El honorable Concejo Municipal de San Pablo (Bolívar), demás honorables -miembros 
en su sesión de instalación, de la presente fecha, envía un . Senado de la República. 

cerrada la discusión, resulta aproba_da la prcip_osició1: posi

tiva con· que termina Ja poúencia, mediante ve·nflcac10n que 
arroja el siguien�e resultado: 

respetuu:so y atento saludo a los Senadores del país, exlior- 1 _Bogctá. . 
tánclolos a que continúen por el sendero que -se han trazado . 
en pro de reivindicar al máximo Q_uerpo Legislativo del país, ��rmí_tc.me c?�uni?arle Concejo Municipal este Distrito 
y conseguir nuevamente la eficaz - trayectoria de que fue sesion 1nstalac1on dispuso presentarles respetuoso saludo 
objeto e.u pasadas fechas, que brindaron júbilo y complacen- hacien�o votos éxitos labor legislativa en bien conglomerado. Por la afirmativa 

Por la · negativa .. . 
54 votos 
10 votos cia a tcdos los ciudadanos. - Cordialmente, ' 

Transcrításe en nota de estilo' al Senado de la República. 
Total- ...... ..... . 64 votos· 

Se abre el seo·undo debate y se continúa. con la lecti1ra 
del articulado, que resulta aprobado lo inismo que el título 
del proyecto. . _ _ _ _ 

Solicitada la votación secreta para la defimtiva ilProba
ción. la Presidencia la- ordena y nombra escrutadores a los 
Senád01\es Emiliani Román y Ancízar López. " 

La votación secreta arroja el siguiente resultado : 

Balotás blancas 
Balotas negras 

- Total . .. - ... 

53 
10 
63 

En esta forma el proyecto es aprobado, y la corporación 
expresa su voluntad de ·que se convierta en ley ._de la 
República. 

· · 
La Secretaría, a petición del Senador Daniel Palacios, le 

da lectura al siguiente memorial escrito en papel sellado, y· 
sin ninguna firma que lo respalde : 

MEMORIAL SIN FIRMA QUE ES LEIDO POR LA 
SECRETARIA A PETICION DEL SENADOR 

PALACIOS MARTINEZ 

- Presenfada a la consideración del honorable Concejo Mu-
nicipal de San Pablo,. por la bancada liberal del Cabildo, en 
noviembre lY de 1974. · · 

Concejales:- Ántonio Tinaco del Valle, Tito Liyio Vásquez 
Orozco, Carlos Celis Tamayo, José Concépción Pérez P.". 

Atentamente, 
' 

Antonio Tinaco· del Valle, Presidente, Jose María Cuéllar 
Díaz, Secretario. 

Bogotá, D. E., noviembre 20 .. de 1S74. 

Señor 
Présidente del honorable 
Senado ele la República. 
Bogotá, D. E. 

Señor Presidente: 

Sopetrán, novieJl:lbre 2 de _1974 

Por su digno conducto, t'engo-.el honor de transcribir_ al 
honorable Senado de la República; la proposición unánime
mente aprobada por el honorable Concejo Municipal ele So
petrán (Antioquia) en el ¡Jía de su instalación: 

. . . . . . . "El Concejo Municipal de Sopetrán, en su sesión inaugural, Los suscrit�s Senadores d� I� Repubhca, ide?bfrnados como presenta al honorable Senado de la _Repiíblica, atento. y resaparece al pie de _nuestras firmas, por medio �el presente 1 petuoso saludo 'Le ofrece su colaboración para; fa difusión documento nos ��rmitimos AUTORIZAR al-senor Pa�a?or ele sus progra�as legislativos, le augura muchos ·éxitos. en de esta_ corporac1on para que nos descu�nte de la noi:n:i;ia sus importantes a'ctividades que son la esencia de la clemorespec�iva Y gire a favor �el Fo_:ido Nacwnal de Nutricion cracia colombiana; y en nombre del pueblo que representa Infantil, para meno�es de siet? anos, Progr��a que adelanta le ruega respaldar y acatar, sin detrimento de su intan�ible el Instituto Colombiano de Bienes�ar Fanuhar, ·el valor -del soberaní� sus programas de gobierno que en proyecto� ele au_ment?_ ($ 10.0IW) moneda cornent�, que
_ 

sufra i:iuestra ley le b� presentado y le presenta· el Gobierno 0Nacional. asignacwn me!1s�al como parlame_ntarws, al con';'.�rhrse en Transcríbase al honorable Senado de Iá República y pu-ley de la �epubhca el proyecto numero 42 de 19i • blíquese por _la prensa hablada· y escrita". 
JProtocolícese: 

Bogotá, D. E., noviembre de 1974. 

El Senador Jaime Posada, presenta la siguiente proposi
ció�1 que resulta negada: 

PROPOSICION DE LOS HONORABLES SENADORES-. 
JAIME. POSADA Y SAUL CHARRIS D_!' LA HOZ 

Esta proposición fue negada. 

El texto dice: 

'Proposición númE;'ro 

Revócase Ja aprobación c1ada al proyecto número 42 de 
1,974. 

Del señor Presidente con t_oda co_nsideración, 

Senado Repiíblica. 
Bogotá. 

Leonardo Góez Valderrama, Presidente. 

' Ambalema, noviembre 6 de 1974. 

El Concejo Municipal de Ambalema en la sesión de su 
instalación saluda a· los honorables Senadores y Represen
hntes liberales que por la Circunscripción Electoral del To
lima salieron elEgidos el pasad9- 21 d�' abril cuanclo fa mili_
tancia roja demostró su unidad monopolítica alrededor del 
Jfe único del partido doctor -(liberto Santofimio Botero. 

Atentamente, 

Gumersinclo Ifamír�z, Presidente, 

Proposiciones que no se les dió curso, presentadas durante 
la discusión del proyecto de, ley nú1�1ero 16 .de 1974. 

- PROPOSICION 

Suspéndase la discusión del ·proyecto de ley número 16 de 
HJ74 y vuelva _¡¡, la Comisión para que se modifiquen los si
guientes-· artículos: 

Artículo 8Y En cuanto atribuye competencia a los Jueces 
Municipales sobre las infracciones del artículo 38 del De
creto número 1188 de 1974, para que se mantenga en· los Jue� 
ces de Circuito. 

El artículo 10. Para que se modifique el inciso tercero del 
numeral sexto, manteniendo en' el Juez ele la competencia-
la facultad de otorgar la excarcelación, y 
- El artículo 5Y Que dispone la �bligación de sustentar la 

apelación, revocándolo. -

Proponente; Alfonso Díaz_ Cuervo. 

Proposición de origen 

Devuélvase el proyecto de ley en discusión a la Comisión 
de origen para que seá sometido a las- reformas que se de
tallan en seguida y a las demás que en primer debate se pro-
pusieren. -

Olid Larrarte Rodríguez .. 

Reformas propuestás: 

Al artíc�lo 1 Y El artículo 199 del -Código de Proceclimiento · 
Penal queclará así: , 

"Artículo 1!)9. Providencias consultables. Son consultables 
cuando contra ellas no se hubiere interpuesto el recurso de ' 
apelación, dentro del término legal, las siguientes provi
dencias: 

P La sentencia absolutoria, el sobreseimiento ,definitivo, el 
segundo sobreseimiento temporal y la providencia d_el ar
tículo 163 de este Código, cuando el delito· porque se procecle 
tuviere señalada una sanción privativa - de la libertad per
sonal cuyo máximo exceda de 8 años. 

2� Las sentencias condenatorias que impongan una· pena 
c'orporál· superior a 4 años de -presidio, 2 de prisión o 1 de 
arresto. : . 

' ' 
3� El auto por medio del cual se declara contraevidente el 

veredicto. . 
4� La providencia por medio ele la cual se otorga la liber

tad condicional, cuando la pena impuesta sea mayor de 5 
años". . 

Al artículo 4Y. Llevará el número 197 bis del Código de· 
Procedim;ento Penal, quedará así: 

Nómbrese'por la Presidencia una comisión para que i·ecla.c_te 1 . 
"Artículo 197 bis. Reformatio in Pejus. El Juez o Tribunal · de segunda instancia limitará el estudio de la providencia Ernesto París, Presidente Concejo· Municipal. . 

un ¡Jroyecto de ley creando un Fondo Especial de �rotecc1011 

pesos mensuales, equivalente a la - cuantía del aumento de • de la Infancia, financiado _ con la suma de tres m1llom�s e1e 1 
Betéitiva, noviembre 16 de 1974 las asignaciones de los congresistas. -Presidente Sel).aclo. 

Jaime Posacla, Saúl' Charris de la Hoz. Bogotá. 

,Bogotá, D: E., noviembre 20 ele 1974. · 

La Secretaría da cuenta de los siguientes docume1itos : 

Julio César Turbay Ayala 
Presidente· Senado. 
Bogotá. 

Transcríbole propos1cion ní1mero 66 aprobada Asamblea 
Tolima sesión fecha cinco corrientes. Asamblea DEpartamen
tal Tolima, haciéndose solidaria . e intérprete de proposiciñn 
aprobada por honorable Asamblea Departamental de Ca_ldas 
y transcrita esta corporación, solicita clel Senado Repúblfoa 
y Cámara Representantes presente proyecto ley devolvién
do1e cuerpos legis_lativos atribuciol)es vedadas o vulneradas 
con Reforma Constitucional l!l6S: Transcríbase Presidente 
Senado, Presiclente Cámara, . Representantes. y Presidente. 
Asamblea _Caldas y demás Dumas País. 

Presentada por honorable Diputado OI"lanclo Santofimfo. 

Bogotá, D. E., noviembre 20 e1e 1974. 

Al instalarse Concejo - presentamos atento saludo corpora
ción dignamente Presidente. · · · 

Pedro Vargas, Presidente. 

Yalí, Antioquia, novfembi:e 5 _de 1974 
Señor Presidente-
Y demás miembros_ Senado. · 
Bogotá. 

Co�J.Cejo Municipal salúdalos coí:dialmente .. Esperamos co-
laboración ·esa honorable corporación. 

Atentamente, · 
Ernesto Arango Alvarez, · Presidente Concejo 'l\'Iunicipal 
Bogotá, _D. E., noviemlÍ·re 20 de 1974. 

San Roque, Antioquia, noviembre 8 de· 1974 

Senaclo de la República.-
;Bogetá. 

· 
Concejo Municip_al San Roque, presenta atento saludo al 

Oficio NY 002 1 .. S_enado de la República· en sesión instalación primero de_no-
.viembre de 1974. · _ - · 

Ref.: Transcripció'n de moción de saludo. Angel María Gómez; Presidente. Rocío Monsalve C., Se-
cretaria. . . - . 

San -Pablo, noviembre 4 de 1974 

. impugnada a lo desfavorable cuando la apelación fuere in-
terpuesta por el procesado· o su defensor, a las partes . que 
señalare cuando el recurso haya sido interpuesto por el 
Agente del Ministerio Público y . a toda ella cuando sea la 
parte ·civil la que apelare. . . : , 

- En caso· de que la apelación proceda' clel Agente del Mi
nisterio Público, éste deberá expresar .por escrito dentro del 
termino de apelación• cuáles son sus pretensiones"... 

· 
Al artículo 9Y El artículo 38 del Código de Procedimiento 

·penal, quedará así: 
"Artículo 38 .. Competencia de las autoridades - de PoÜcía: 

La Policía conoce: 
lY De las contravenciones. 
2Y De absolutamente todos los ·delitos sancionados. con 

arresto. 
3Y De los delitos contra la propiedad sancionados con pri

sión, cuando la cuantía no exce�a de un mil peso:- ($1.000)". 

El Senador Alfonso· Araújo éotes, solicita que se pubÍique 
en Anales y a manera de constancia la conferencia dictada 
por el doctor .)'Ulio Césai: Turbay sobre "la situac�f,)n ener
gética" en la Asociación de Profesionales Liberales, en l� 
ciudad de Bai-ranquilla, el 15 de noviembre del año en curso. 
El. documento en mención aparece. en otro lugar de esta 
edición de Anales. ' ' · 
PROFUNDO ÁNAtlSIS SOBRE LA SITUACION' 

ENERGETICA 
CONSTANCIA DEL SENADOR ALFONi:¡O ARAUJO COTES 

Conferencia sqbre "la situación energética.'' pronunciada en 
la Asociación de Profesionales Liberales por el Designado 
a la Presidencia ele la Repiíblica, doctor Julio César Turbay 

Aya la 

Barranquilla, noviembre· 15 ele 1974. r' Señor Pi·esidente
Y demás miembros Senaclo de la República. 
Ca1iitolio Nacional. Señor 

Belmira, Antioquia, 1?-oviembre ·s. de 1974 Señ6res profesionales: 
ciertamente no podría ser más grata mi· venic1a a BaBogotá, D. E. Presidente Senado. 

. _ Bogotá: _ . A ·continuación tenemos el placer ele enviar a usted, y por Conéejo Municipal esta sesión 'inaugural aprobó uuánimi-su co�ducto a la honorable corporación senatorial," la moción ! dad saludo esa corporación deseándole éxitos Iabo.r legislac1e saludo número 002, la cual aprobada por el honorable 1 tiva . Respetuosamente., 
Concejo Municipal de San Pablo (Bolívar), no tuvo votos · · 
negativos. 

· · · 
· . · Jenaro Pérez,: Presidente. Ligia Gallo, Secretaria. 

rranquilla, que lo que ella es ahora, cuanclo se rJ'aliza bajo 
e� patrocinio de esta prestigiosa organización de profesiona
les. Sif.nto una ,inmensa satisfacción y experimento un gran 
jú!:Íilo espiritual reanudando el diálogo que de tiempo atrás 
inicié con los liberales . elel Atlántico y que me ha permitido 
ti-atar desde esta resonante tribuna democrática los 'más 
variados temas. Barranquilla es lugar propicio para el análi-
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, pezado a explotarse los nuevos campos que se  han encon
·traclo·y; por otra parte, el ' consumo del país crece a una tasa 
ele 7 - a 8% anual, de suerte que las posibilidades del pais sé ·  
·están afectando en un 15 a 18% anual. 

Proceso declinante. 

sis de ios p:roblema8 ·nacionales, pues aquí se respira un am·- · nes de barriles:ilía en el añ_o ·2.000, pues la -demanda se ilu
bientc ele auténtica libertad a cuyo amparo se pueclen f<ir- plica cad_a 10 ai1os, aproximadamente, al ritmo - actual de 
m.ular 1rlanteamientos c1c interés general. Encuentro que las crecimiento. En la aétuaíidad, el 9.% de ·1a· producción ·mun
¡;-cntes del literal están menes atadas a los valores conven- dial proviene de, desarrollos costa afaera, }lero se estima que 
cionales y tienen más desprevenido el espíritu y la mente para isao esta producción de ·yaéimientos en el mar subira 
¡�ara asimllar las csc.ncias de los planteamientos sociales, al 30% .  Esta proyección -de - la demanda significa que en ·1os
cr;onúmicos y _póEticns. ¿Por qué ·no uecir que esta ·Puerta_ próximos 25 años se consmnarfm más de un billón de barri-
Ornndc ·de Colombia suscita mi admiración y despierta ·mi les d� petróleo crudo y que para el año 2.00D el petróleo se L a '  producción nacional de crudos en 1970 fue de 21i .003 
uüusiasrr'.� ¡10r -el continuado esfuerzo ele ·sup,eración que constituirá en un ·recurs� :n:atu'ral muy escaso. - barriles diarios, de los cuales se -réfinaron en el .país 134.30tl 
i·opresenia su paráboia de luchas y de sacrificios ?  L:i. reserva · probada d e  gas natural e n  e l  mundo . e s  c1e barriles-día y se expo1,taron 82.9no ·  barriles-día. En- 1973 hl. 

·yo sé oue ésta -no es una organización política; sfrto pro- 1:900 billones de pies cúhic'os· que equivalen en poder calórico _procluc_ción descendió a 183.500 barriles-día, la refinación au
fcslonal. Sin embargo, no ignoto · que a todos interesa en la - a  75.0UO ,millones ele barriles ele petróleo, lo cual significa mentó .a  156'.500 bari-iles-día, y el excedente exportable ·elis
?..ciual cuyuntura examinar al la.el o· _c1e los asuntos eminente- que la l'cserva i:le gas sólo agrega un 10% a l¡ts reservas pro- ; minuyó a 27 .OQO barriles-día. En ·e1 presente año de. 1974 - el 
ni ente . t écnicns, . .todos aquéllos t.emas que -se relacionan con hadas de petróleo, pel'O es , posible encontrar nuevos yaci,- . promefüo de prodn"cción a¡>enas ·negará a 169.000 baniles
Ja. actualidad naci{)n2l. Sin tiempo · suficiente para analiza� mientos gasífcros que _pueden llegar a ·duplicar las reservas día, - que es la capacidad ·instalada -de las refineríás, razón 
las cuestiones políticas me oruparé del examen de la situa" aétuales. - . por la cual - se suspendió la exportación desde abril pasado, 
ción energética. Deseo, naturalniente, 'presentar disculpas por Las persp·ectivas de casi agotainiento de las reservas no '-EI :pronóstico de prnducción en 1975 · es -ele 162.000 barriles
la aridez c1e lüs enfoques relacionados con dicho asunto, renovables . de petróleo crudo .y gas hacia el . final - del pre- día, 'en ,1976 de 153.000, en 1977 - de "144.6\lO y en 1980 de 
pues las cuestlones 'técnicas nunca fueron susceptibles de ser · sente siglo, si . se mantiene el ritmo actual de crecimiento : apenas 120.000 -barriles--día, cfrente a un -consumo probable 
faatadas • co11 • elocuencia. ._ · de .la :e1emállc1a anual, obligarán a todos los países a adoptar · de 21().0IJ'O - barriles-día · en este año. "Este déficit - de - crudos 

Tal vez ningún asunto resulta ele mayor interés para · este · una estrategia ile conservación de esta -fuente energética -y !podría aliviarse en un 10 a 20% mediante la producción 
si;éfor del tenit<Jrio ·lmcional- que'el · de pasearse, así ' sea so-_ de materias pl'imas industria�es, ·tenclientc a _ ·restring'l" su li marginal en los campos· existentes para -lo cílaJ existe el 
meramente, por los f1istintos ·aspectos de la · sihlación ·encr- uso como combustible y a em¡:ilear!o preferencia1mente· eomo , incentivo de 'llll sobreprecio -negocia.ble entre -el productor 
g.ética- a  todos 'lQS :niveles, comenzando por ·su en'foc¡ue ·mun- materia prima para la industria y la producción de ali- ; y Ecopetrol. ·Sin embarg·9, la solución permanente pará au, 
aial, pasando por . lo colombianó y situándose _en la costa mentos. 1 toabastecer ál pafo . . es el dcscubrimielito- y la explotación ele 
uorte · del ·1rnís. ' Asimismo, será necesario recurrir al incremento de otras .por lo menos dos · campos nuevos ele magnitud similar al 

. Situación · mundial. fuentes de . energía, como la :hidroelectricidad; la utilización campo - de ·Orito :en Puturiiayo. ·Para · estos nuevos . descubri-
1 • ·mayor del carbón como combustible directo siñ · que · con- mieritos ' la Comisión .de Precios,_ mediante· 'Resolución nú- · 

· ·El mundo· está vivi'enclo clesde hace· . relativamente c¡Joco I 
tami�e el ambiente, y la gasificac_ión Y_ li��efacció� del m_ero 30 de febrero ele 1974, - fijó un precio c1e 4 'dólares por 

bajo la creciente v trágica alza ne los precios del petróleo car bon para transformarlo en p_etroleo smtetrno _ mediante ·barril -para cruclos de 26º. Para logTar ·el descubrimiento 
en ·:el ·mercado :n'ni�dial. Desde · cuando fos países productores ¡· e� perfeccionamien!o de la teé�ología exist�nte, . lo ·qu� po- Y explótación de -nuevos ' campos ·p·etrolíferos es necesariG 
ikl oro negro se dieron cabal cuenta de que podrían utilizar , s1blemente se convierta en reahdad comercial en la decada i�tensificar la pe1·foración exploratoda ' en ·las - diferentes zo-· 
e! petról.co como un instrumento estratégico, no vacilaron en ¡· c1e 1980 a 1989 ; y en el incremc·nto de la energía nuclear y nas del país, desde el nivel de 20 pozos por año en los ítlti-
1·ccurrir a Clicha arma' para mejorar su situación en el ta- solar ·con una ;mayoºr pr(/porción a par.tir de 1990. _ Es de mos ·cuatro años' hásta · lograr Un riivel de "100 pozos cada 
blero del ajedrez iritcrm:cional. No está pasando la hurna- J particular importancia la utilización del carbón, pues las - año, como mínimo, Y aún así se · tardarían 35 años para 
l'lidad por una situación de crisis energética cleterminada por . reservas ·mi:mdiales son enormes y están ampliamente . dis-. . P.Oder definir _nuestro ;potencial ·}Jetri:ilífero.'investig·anclo cadlll. 
b e:�tinéión de ·-las :fmmtes lle hidrocarburos, sino por una· tribuídas. Los paises más _desarroilados, que son precisa- pozo en _un área de llHI kilómetros cuadraclo's. ' 

Una operación costosa. 
crisis -' económica 1Ji0igiilada en 'los factores de -naturaleza merite · 1os .mayores consumidores de energía e importadores 
i�olítica "que 'han venido ,  prcocu1iamlo la at'enéión universal de petróleo, ya han iniciado ·la puesta en marcha de estas 
y sin que en . realidad ienga ninguna relación con l.::ts 'l'eservas estrategias, pues la reciente erisis del petróleo representó 
v ' !a capacit1arl ·nrmluctora de los países petrnleros. A esta un toque de alerta que . hizo a·dquirir conciencia sobre la Un p!an decenal -ele esta naturaleza . requerirá una inver-. 
siimwión hemos'_ sido conducidos, no diría yo que por la gravedael tle su - c1ep1milcncia del petróleo proveniente. de los sjón de 900 millones ele llólarés en exploración, más lAO!l 
v_cracielad de los prcductores ele ·c1·uc1os, sino 110r el hallazgo pocos países exportaclores. . . millones ele dólares en el desarrollo de los -campos que se: 
que dichos país�s hicieron ele! carácter . estratégico del .pe7 Paralelamente a las estrategias anteriores será necesario clescubra.n, inás 500 millones de · dólares en oleoductos Y re-, 
tt"ól'ee, .que ·ies pc1·mite -asph:ar a coriseguir, con - su manejo, intensificar la exuloración en las zonas no suficientemente fin erías. para aprovechar - lo� nuevos crmlos que · se ::menen-:  
fo qpe no logrnron en la mesa de !as negociaciones clip!omá.- exploradas .para fa búsqueda ele_ nuevos yacimientos petro- tren, · o-·sea, una inversión total aproximada de 2.SOO ·millones 
t. 1 f t · - · · de dólares. � Con reste esfuerzo .-se ha calculado. que . dado_ was,:o - en - os ·campos c1e la ·con ron ac10n · armada. líferos · 10 mismo que incrementar -la- explotación ele campos · · -

Conoc-1-'dos po'r n1·oced1"m1·en"os de recuper'ac1·o·n secundar1"a y · el promedio ele un pozo pro:ductor - por cacla quince pozos Ninguno c1e ·los economistas, incluyendo los más famosos, ,. • 
supuso jámás cque .-paises .que -no fig'lll'an en la 1'educida· je- posteriormente de recuperación terciaria hasta ·su completo · perforados exploratorios, en el área - ele 43o.GOO· -k!1?�et.ros 
rarquía de ias super1J_otencias pudieran en Ja reduéicla je- ag·otamiento, aun cuando estos métodos sean más costosos. - -cuaclr�clos de · que C_?nst_a-� las 8 cu_enc_as con posibihda.des 
aqliellas naciones que por - su poclerfo omilitar y· por ·su capa- Sobra decir que estas actividades exploratorias y de explo- · petrohferas, se P?.dn'.1-n mcremei�tar -las ·  reser_vas . .ele .petroleo 

- _ . _ . . . . - t I 
en unos 3.600 111;Illones de _barriles, por encuna de las re-ciüad CC0"1Ómicá han ,venido ejerciendo un poder decisorio tac1011 requenra.n mverswnes fabulosas que pos1blemen e se eiv s •actu 10 .1 1 '1 .800 -n d b -1 ck -les destinos· mundi<ilcs: Es lle tal .-volumen �a tránsferencia reflejarán en un aumento ele ·precios- en el .futuro para el ' s  ·- ª - · :1 �s, ca 0� ac_ as ,ei:i - mi oncs · . e · �n·t es, Y .que 

c!!c ·1as divisas -iniernacionales que · se ha realizado de los petróleo y sus tlerivaelos, ya de por s_í al alto precio para el 'f:!�n �:��!iz���s
-
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paíse;; consumíclores a los prodnctm:.es de · petróleo, que dicha · cruclo de 12 a 14' ilóla1·es por barril en el mercad!)· interna- ' 0 ! u u. ayo, "" ª ª um o, "" ic • 
cir{;tinsfancia p-ucde señalarse · como uno de los factores de- · cional, frente al nivd de 2 · a 2,25 dólares por ' barril · que ·era 
la cl'isis:mi:meí.aria que ha puesto en grave peligro - el sistema el precio a princi1iios del año pasado. Nuevas posibilidades 
i.le Erettou Woods. · 

Pol . . \t:ra par- t.0, el encare·c•."n11"e11to ·c'1e los ·prorlu·cto·s manu- c 1 b" El _aumento ele ·Jas 'f.eservas " de ·petróleo -con la quintupli-
o .� aso ·C-O om ianQ. ' Cación de la actividad exploratoria es muy probable, p9r 

facturadQS Y c1e toc1os aquellos que �mentan entre sus insu- _ - , . _ . _ _cuanto a pesar del bajo ritmo actual, en los dos últimos 
mos ·cl petróleo o ·sus deriYailos, .ha cciiocad0- a fos .J?aíses de. Colombia que, como_ con tanta ia�on se ha dicho, no es :·años se han encontrado acmnula_cioncs �petrolíferas y gasí-
medianos -recm·sos ·ecC<nómicos··en una situación d'e ·extrema un ente .extraplaneta�10, no �a .pod1�l� - ponerse a _salvo de :feras de importancia ·ell las siguieiites zonas : -
c1ificu!t.a!l que está generando problemas sociales capaces de las �-etales .con���nencias eie_ -dwha Cl'l?IS, au_i;i cuando no le 1 "a) .En la �uenta del Oriente colombiano (Llanos Orien� ¡n·m:lucir ·honi:1os cari1bios- en · 1a geografía política de un buen hab1a co�respondldo paclecerla 

_
con la mtensü:lad d� a

.
quellos ¡ : tales) 1que :tiene -una . -extensión ·ae ,170_000 -kilóm'erfos ·cua-_ · número de ellos. Por la perniCiosa inci'dencia que "tiene en otros .paises l!ue ven :ifectada su _b_alanza comercial _con_ el :drados y en la que solo se han perforado 40 pozos exploranuestra · eeonomia 'la ·ve1·tig'inosa ·alza ··de los · crui:los en los valor de la� 1mporfa�10nes , de_ �ctr_oleo_ o de sus derivados. '�orio�, . y se han encontrado acumulaciones . di; petróleo en mcl'cailos ºinternacionales, no 'podemos 'registrar 1 di'cha alza· Nuestro ).1a1s ha .temílo el - p1·1vdeg10 hasta -ahora de . auto- Gua vio, ºChichiinene, 'Castilla y Unete, que hace de esta - cun la ii:leg'rfa - con que ·otros lo 'hacen. Si sólo 'fueran consu� . abastecerse, y aun de ser exportador hasta marzo del pi;e- cuenta una ' de las más promisorias del país . 
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. 
o,_ as1 · uera -l!�1mmo, · . a_ a1_sc e �  carac er ª- , - y muy pronto _ �en�ra que importar pe ro eo. O Ja a: . a m- 'Campo ·orito, -en él "presente año se lÍan descÚbierto las csm,pet1ahst:i- de la elevac1on de ·precrns _�el CIU�?- �ero mien- tensa· explorac10n 'que · se proyecta dentro de la pohtrn� de ·tructuras de Nancy Burc1ine ; 

tras los paises en d_esarrollo sean las prmieras victimas de tal asociación nos permita encontrar pronto fuentes de petróleo 1 ) E 1 d 1 G -- . - - del - d reajüstc, 'no existen ·in:ulihos "funi:lamentos para éelebrar como ' que nos eviten caer en los abismos de· un nue:vo factor de .: !l d un 
b 
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re - • . _ · - ' · , _ ei mismo ano, e campo .gas1 ero e - iuc upa, cos a . a ue-

. Hoy ioClas las naciones están someticlas a los rigores. de las , Solfr� estos temas que nos muestra_n, con tá:p.ta -crudeza 111ra. ·El descubrimiento de estos dos campos •gasíferos es el 
arti!ieiál�s coildicion·es �el increado l?eti:_olero, pudiendo co

_ 
n los pehgro� a que _estamos expuestos, cier�amente no es gra- iIµllazgo más importa1ite en · �olombia en los úl.timos 10 

razon afirrn�rse -que el ideal de la v1dabarata: es - algo . que to hablar. �:1'ero :nada s_�cam�s con oc�lta1 su -�raved_a�, pues , 1a!íos, pues sus reservas de gas se han calcul'ado en 3.5 bi
perteiiece Clef,initivamenie_ :il pas�ido. Seguramente la huma� ellos _ no _ s� re�uel_v?� 1gnoram!olos smo hac1endoles frente ¡ 'Hones·de .pies cúbicos de gas, lo cual ,permitiría _una .produc
nidad tardara un largo bempo en acomodarse a las nuevas 1 con mtrep1da - dec1s10n Y con sereno valor. éión füaria i:le ' 3'00 millones 'de pies cúbicos por medio de 30 
e i1nprevistas ci�·cunstancias -prov.enientes de la · el,evación_ de :Venturosan:e_nte Col«?J:?bia .parece estar en con�iciones de · pozos con capacidad promedia de 10 millones de . pies. eúbiJl'tc'ciüs ·a-el petroJeo, no sin ·que ·antes �e vea� afectados mu- superar la cr1s1s energet1ca por los recursos combinados que · cos por día, que a partir de 1980 podrían satisfacn- 'las nece
�hos _paí�es por . hondas :crisis .políti�as y sociales. .pu��e poner en a�ción. Son ciertamente , ab�_nd�nt_es l_as P�- . sidades de energ·ía eléctrica de la Costa .4tlántica y de ma-

- Eü el a�z� -d·e los pre?10s 'del "pe�r?leo· y en las tr¡msferen- -, s'ib1hdadcs q�e existen de _ generar en<?rg1a iüdrauhca :en_ d1- - teria prima p_ara la _ producción de .dos plantas de amcníaco· 
cias ele 'div1sas détei'lum·aclas en iilcho mercado, encuentra ferentes regwnes del pa1s,- pues pocos nos aventaJan <en- de 1 .. 500 tus. diarias cada una, dos plantas de úrea y plantas 
fácil explicación el fenómeno in:flaciop.ario -que. se .advierte ' este campo. Si a esto se _ agrega, las_ nuevas .fuentes de gas ele ·fcl'tiliza:tites · com¡me·si.os ·mediante la co'n�ttucción de -.un. 
en ·tod3:s p:utes _ y que .como lI?a nueva ;plaga, inv�ae a 'tollas hal�a:C!os ·en .. la C!'uajira y �as . ric_as min�s d_e 'car�ón que _:se, gosoducto que conecte lo; campos g·a·síferos con E/quilla. 
las ·nac10nes y amemtz:;t !as mas saneadas economias. extienden por diversas ·rcg1011es del territorio nacrnnal, bien y ' Cartagena, y cuyo a\'iso de c·onstrucción ya. fue dado al 

podemos afirmar qué potencialmente estamos -en . condiciones ' Ministerlo de ·Minas y Energia en márzo. 7 del presente nño .. 
' de _producir toda la fuerza eléctrica necesaria .para ·atender Todas ·estas obras requerirán una inversión ·aproxi'macla de. 'Las ·reservas. 

'Las 'reservas probafüt,� · [le ·p'etróleo ·1·e·cuperable en - él mun-' 
do asciende hoy a 670.000 millones de barriles, apraxünátla
mente, de los cuales el 70% están localizados en el Medio 
OI"ie11te ·v en -el .Norte 'ele :<\frica. 'En ·los ·-fütimos llO"O años 
ya se han extraíclo y consumido -275.000 millones ._de barriles. 
Se ha calculaclo que podrían · descubrirse nuevos campos pe
trolíferos _que propo1;cional'ían reservas adicionales -de .unos 
7f:O;'O'oo · millones · de barriles ·que estarían situ·adas_ principal
mente en zonas de difícil aprovechl:!micnto, como en Alaska, 
el ·'Póio Norte, la . Costa_· afuera, -la zolra del Amazonas, Indo
nesia, etc., pues · e1 _petróleo de 'fácil extracción .ya - se ha ha
ll� do. ·Las ·reservas 'p1:obac1as ·y probables 'sumarían eritonces 
1.430.000 millones de barriles. 

En éuanto al consumo de petróleo -en el muiido; la tasa 
de crecimiento 'es del ' li.5% anual ·pero ·en 'Jos p·aíses subdes
arrollados y en los comunistas la tasa promedio es del, 7;9% 
anual. _En cambio, el consumo m11nclial de ei:iergía ·de todas 
las 'fuentes · (petróleo, ·gas, ·hidro·electricidad y :·c·atbón) , -en 
equivalente 'ele ·petróleo, .tiene '-UP, · Cteeimiento del - 5,6% anual 
y ·en los :países· subdesarrollados ·clel 5,7% anual. · 

·En cl970 el ' Consumo : de 'petróleo · en ;·él - ·mundQ 'fue - de . 143 
m illones · de obarriles-dfa ('f5.700- millones · de "ban-iles en el 
afio) -y -aumentó ·.en 1973 a - 52 millones. de barriles-día : (18.900 
mmones año) ; · crecerá -en 1980 a so ·mmon·es de barriles--día: 
y ·a 155 •millones de ·barriles-día 'en 1990 ·y - a  unos'.(fü{) 'millo-

el incremento industrial e1el -país, cualquie_ra que sea el gra- 600 ·millones • de dól"ares 'que reélundarán en cuantiosos bcne-
do de su intensidad. _ · 

ficios' -para la Costa- Atlántica. 

Los contratos de asociación 
A partir de . 1977 y hasta 1�8� Colombia . estará adecuada

mente abastecida con combustibles y deriyados del petróleo, 
pues en 197-7 centrarán · én funcionamiento · los ensanches que 

·neva a -cabo Ecopetrol en Barrancabermeja y Car.tagena; los -Los 'anteriores hallaz�os- se deben;·en 'gran pai-t_e, a la ·la
. cuales aumentarán la producción de gasolina en 22,000 �ba.:· ·bor Y :iJ esfu�rz�, realizados _P�� Ecopetrol, me�1ante con
rriles diarios y de gas licuac:io del petróleo (<;.L;P.) . eri '8,600 '�ratos de ª��ciac10n con íC�?J-Pamas :petr?lera�- privada� rpara 
. barriles diarios. De especial importancia es el ensanche de ¡•la exploracio� _ Y explotac10n en una extens�on a11rox1mada 
·-Banamiabei'meja con la Planta 'dc·cBalánce;.que · convertirá , !de 200.000 kil?m��ros cuadrados . . C�n el. sistema de con
fuel 'oíl -excedente . en gasolina y -G:_L.P.;:10 · cu'ál • sustitúye al _

t:atos •d.e · .�sociacion, que ha �u�titmdo _totalment� por re
petróleo crudo ·en ··cantidad de· 40.000 barriles"üíit. Asimismo, ¡ .ciente _ �ecreto del . :ictual

_ 
G_?biemo �acional �l sistema �e 

•el -ensanche de ·ia, 'Refinería <de <Gártagiln:a -desde '47'.000 ·ba-· :concesi_on Y_ ·re".�rsion, el ,pa_is .-se ·ha ido �prox1ma11do hacia 
. rriles-día en la actualidad hasta 60.000 barriles-día .p·er- 1 '1.ª nacmnahzaci�n- del �eti-oleo Y de su mdustria, . P��s en 
·mitirá abastener a la Costa Atlántica hasta "1982. 

, l_as .'1:1-�eva:� _-condmiones ,para 'los _ _  contr_atos de; asociac10n la-
. _ . . _ _ !partic1pac10n del Estado en utilidades, regabas e 'impues-· S1_i;i ell!:bargo, e� los anos de 197� .y 1976 el pa1s ten�ra :tós será del 75 % .y :fa del :inversionista o será "dél 25%, ·cifras 

· que -importar petroleo crudo ·y ·g·asolma a un costo api;ecna- .que contrastan con el sistema d_e concesiones ·en que ' el :Es
' ble, ·con el consecuente efecto s_obre la· .. balanza .. d e .  pagos Y, .tado solo participaba en un 46 %  y el inversionista extran- : 
�obre la Cuenta E�p/ecial _ de- Cambios, p�es "ditiha ·gasolina .jero en un 54% .  Asimismo, el riesgoº exptoratorio correrá por 
iiµpor�_ada _resultar1a a . un. costo - de .13 dolai;es .. ,frente a .un cuenta del -inversionista ;extranjero ·y csolo icuando · se -descu

. pr�cio -interno �e "4;80 -Pº'� .ba�ril pues�º- en su�tiilor de ga- bya . un yacimiento - com�i;cial,. ·Ecopetrol .emp�al'á a •pai:ti
sdlma. -Lal necesidad de estas ·1mport:i:_ci�nes ra,d1ca en_ -�1 -�e- c1par. CO?J ·el_ 50 % ·-de -las mversiones .. de · desarrollo y costos de 
cho de que por _una:parte. fa pr-0duccion _ de c1·udo se· esta d1s- .produccmn del campo. Por -otra parte, 'los · contratos de a.so• 
m�nuye��Q a razón de 8 .- 10 % ª.1.1?ª1. .,por la declinación : ciadón a�élerará_n _los trámites legales, Jos cuales eran muy 
natur.al ile los campos en · explotac1on, ·sin que hayan em- 1 lentos baJo el. reg1mcn de concesiones. 
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ANALES DEL CONGRESO 

Hacia Ja,. nacionalización 

La labor ele 
,
nacionalización progresiva de la industria del 

petróleo por parte de Ecopetrol se refleja también en que en 
Ja, actualidad ya po�ee el 51% ele las reservas probadas ele 
petróleo y g·as del ¡1aís y aporta el 44% de Ja producción de 
crudos ; posee el S5% de. la capacidad i;efinaclora ; aporta el 
70% ele Ja. ¡;roducción petroquímica ; i1,osee el 100 % de la red 
de oleocluctos para produo::tos refinados y el 50 % de los oleo
i!li.uctos para. petróleo crudo ; exporta el 100% de los exceden
tes de productos refinados y el 90% ele ·product?s- petroquí
micos. 

Sin embargo, en el' aspecto financiero Ecopetro1 n o .  tiene 
la. capaciclad necesaria para acometer un plan clecenal como 
el ya desc1·lto para quintuplicar la actividad exploratoria Y 
aportar el 50% de los fonclos que requieran el clesarrollo d e  

. �ós campos petrolíferos que ,se clescubran y atender la- cons
trucción de nuevos oleoductos, gaseoductos y plantas refi-. 
nadorns y de fertilizantes. Por . esta. razón, se hace inelis
pensable fortalecer a Ecopetrol pant darle los medios que 
necesite para poner en marcha,. dicho plan clecenal de· in-
versiones. 

Otras fuentes de energía en Colombia 

Afartunada1itente para el futuro lle nuestro país contamos 
con grandes fuentes primarias ele en�rgía, diferentes a l'as 
«lel petróleo, que adecuadamente aprovechaclas podrán ga
rantizar el autoabastecimierito de enerr;ía para_ el desarro
L!o económíco y social del país a mediano y Ja.rgo plazo. Es
tas otras fuentes primarias son el carbón, la hidroelectri
cidad y el g·as natural. En la actuafükd el consumo de ener
gía entre estas cuatro fuentes se distribuye así: 

Petróleo . . . . . . . . . .  . 
Car·bón' . . . . . . . . . . .  . 
Hli1h'oelectriciclad . . . . .  _ 
Gas natural . . . . . . . . 

A. Carbón 

51% 
24% 
18% 

7 % 

iOÓ% 
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Dado que la tecnología del carbón para explotación mo
derna v 'para los desarrullos carboquímicos. sus procesos de 
gasifica-i•ión y licuefacción- para producir petról.eo sintético, 

- es una tecnología compl'eja, que requiere una . entidacl con 
estructura áclrt1inistraiiva, técnica y financiera. adecuadas, 
sería aconsejable estudiar la conveniencia de encargar a una 
entidad· como Ecopetrol el desarrollo rápido .de los recursos 
carboníferos, posiblemente utilizando también el sistema de 
los contratos rle asociación con compaüías extranjeras espe

. cializadas, siguiendo e! modelo de contrato utilizado para 
la exploración y explotación del petróleo. 

De todas maneras el aprovechamiento racional e intensi
vo ele! carbón solo empezaría en la década de' 1980. 

_B. Hiclroelectricidad 
Colo1Tibia. dispone ele importantes fuentes de e.nergía l1i

dráui'ica, pues se ha identificado un potencial, ele 20 millo7 
nes de kilovatios con p o sibilidad ele subir a 40 millones ele 
kilovatios. En la actualidad, la capachla1l instalada. de los 
sistemas eléctricos es ele 3.000.000 . kilovatios, ele l'os cuales el 
7()% (2.100.000 .. kilovati9s) es. de origen hidráuJico, y el 30% 
( 90!).000 kilovatios) es ele origen. tér.mico. Antes de 1980 se 
deberán . poner en servicio otros 25.5"00.000 kilovatios y entre. 
Ul80 y 1985 otra. gener3ición igual, de suerte que en 1985 . Co
lombia deberá tener una capacidad generadora de 8 millo
nes ele kilovatios. ·Se estima que para el" alÍo 2000 deberá exis
ti,r_ una ca·pacidad generadora de alred.edor de 35 millones 
ele kil<¡vatios, la. cuaJ debería atendei:se JJOr generació n  hi
dráulica, dada la situa,ción petrolera mundial y nacional. 

El actual sistema e!éctrico nacional está dividido en dos 
graneles subsistemas : .  el Central, conformado por el Centro, 
el Sur y el Nordeste dei- país ; y el ele la Costa Atlántica. 
El. sistema, central con 2.600.000 kilowatios se encuentra to
talmente interconectada désde la frontera con el Ecuador 
hasfa la de Venezuela y está alimentando por hidroelectri
cidad en un 83%. El sisten1a de la Costa Atlántica se en
cuentra en proceso de ·integ1·acfon hallándose interconecta
dos Jos Depa1;tament0,s ele Atlá,ntico," B_qlívar y iVIagc!alena y 
programada para 1977 la intcg-ración ele los Departamentos 
del Cesar, Guajira, Córcloba y Sucre, con lo que el sistema 
tendrá una' capacidad ele 623.000 kilowatios suficiente para 
atencfer - 1a: deinanda hasta UJ18. ·El sistema ele la Costa 

1Cabmbia cuenta con las mayores reEervas de carbó.n en .1Hlánti�a se- abastece en un 1GO% con plantas térmicas, sien
Latinoamérica, las cuares se hait estimado hast::i; de 40.009. llo el ·  costo del kilowatio-hora api•oximadamente el eloble 
millones ele toneladas. La magnituel e importanci a  ele su que en el _sistema central. ' 
aprovechamiento resalta .al- señalar que la utilización _pa_ra Vamos hacia- Ja interconexión de los dos sistemas, progra
ñines energéticos de solo un 10% de esta cantidad, equi- macla para 1978, con el fin ele lleva.e a la Costa A tlántica 
waldría a 2lUJOO mill'ones ele barriles ele petróleo, cifra- muy . energía elécti'ica de- origen hidráulico, mucho menos costosa 
&uperior a las ·reservas de 2.000 millones de barriies encon- ·qu!! la térm¡ca. Así mismo, el p¡iís acelerará los ensanches 
fradas en 50 años ele vida de la industria petrolera en el ; hidroeiécti·i�os para _ sµstituii; · una parte de la generación 
Jllaís. Asimismo, estas reservas podrían permití!' un ritmo ele. tiirmica y econ.omizar combustibles, con lo cual las plantas 
producción de 55 millones ele toneladas .ai' aüo durante más térmicas . actuales queclaríaIJ como . capacidad de n�serva Y 
de un sigilo, de las cuales un 10% pudría ser de carbó.n co- colchón de seguridad· p_ara aquéllos: a_ños en que- se presen

a:¡uizable. Con este nivel ele producción poclría abastecer las ten regímenes IIiclrológico,s· muy secos. Este plan de integra
nece.sidades de tüdo el Grupo Andino, más el 65% de las ne- ción e interconexión . eléctrica_ lla sido aprobado por · el Go. 
cesiclades del" Brasil y Araentina y aún así exportar al Ja- blcrno . .Nacional, se encuenfra en ejecución y fa, inversión 
[JÓll y a Gtros países uno� 20 mÍIIones ,de tonelaclas al año, rec¡u_ericla- pam los próximos, 10 años para generar los 5 mi
foclo lo cual se traduciría en unos 1.600 millones ·de clólares llones de kilowatios adicionales, para l a  clistribución Y para 
anuales por expol'.taciones, Ja. creación !le 50.000 . empleos di- la. interco.nexión· ele los clos sistemas eléctricos, ascenderá_ a 
rectos permanentes y de 10.000 empleos inducidos en act�vi-. 45.000 i]Ii!Iones ele pesos, apróximadamente, o sea, a razón 
!'!ades conexas. !le 4.500 millones eJe pesos cada· año en promeclfo. La finan
.
· 

Para hablar únicamente ele las minas de Cerrejón, ademá s ciación ele C<Ste pl_an �xigirá créditos extel'nos a largo plazo 
del contrato sobr e ·  exploración y explotación que están ne- poi·. un 60% .de la inversión como mínimo. 
g_ociándose_ euke el I.F.'I: y la Compaüfa Peaboc1y; otra com
pañía extranjera. ha mostrado interés en vincularse al. cles
arrollo de esta área, carbonífera y sn propuesta cont:mip,la 
!:a ,factibilidad ele proclucir 10 millones fü� toneladas. a! , año 
con una inversión 11el orden ele 400 mmones de clófares que 
foclnve la construcción ele la infraestructura social necesa
ria. :Este nivel de proclucción cuallruri1icaría la pro!lucción 
actual del' país que apenas He¡:-a a los � millones de tone-
!.adas. · 

C) Gas natura l. 

Esta- fuente prin.mria de energía· r<úqe condiciones id.cales 
p¡¡,ra su aprovechamiento pu(!s su combnstjón no conl ribuye 
a la contaminación ambiental y es de fácil y versátil utili
w Ción. Procede ele- campos de gas na tura! libre o de la. re
colección del gas asociado con el petróleo que se extrae. Hii,s
ta ahora, en Colombia, el 70% ele.! gas utilizado . en la inclus-

LAS CONSTANCIAS PARA IM PUGNAR . EL PROYECTO SOBRE MAS D I ETAS 

EL HONORABLE SENADOR OCTAVIO ARISMENDI 
POSADA, CON LA ADHESION DE LOS HONORABLES 
SENADORES ROBERTO OCAMPO ALVAREZ Y JESUS 
GOMEZ SALAZAR DEJAN LA SIGUIENTE CONSTANCIA : 

. Dejo constancia de mi voto negativo al alza ·de las dietas 
parlamentarias en un 50% sobre las dietas vigentes a la 
:l'echa por considerar que ello constituye una pauta a los 
Ieajustes de los ingresos salariales, que va a ser invocada 
comprensiblemente ·por l'us fuerzas laborales del país, pre
cisamente en el momento en que el Gobierno está empeñado 
en un plan de. estabilizaci.ón y por cuanto el momento para 
decretar dicha alza es inoportuno si se sonsidera la invi� 
tación a la austeridad que se ha formulado a los colombianos 
en materia de incremento de los salarios y otrns ingrnsos 
de lqs diversos grÚpos sociales. 

· 
Presentada por los Senadores : 

Octavio Arismendi Posada, por la Circunscripción electora] 
del Departamento de Antioquia. 

Jesús Gómez Salazar, y Roberto Oca�110 .Alvarez. 
Bogotá, D. E;., noviembre 20 de 1974. 

LOS HONORABLES SENADORES QUE LA SUSCRIBEN 
DEJAN LA SIGUIENTE CONSTANCIA : 

· Los suscritos Senadores dejamos constancia de nuestro 
voto negativo al Proyecto de Ley _número 42 de 1974, "por la 
cu¡_¡l' se fijan asignaciones de funcionarios judiciale,s, admi
nistrativos y del Ministerio Público'', porque, aunque_ no 

. desconocemos que los problemas de la carestía afectan a 
lisos funcionarios y a los miembros del Congreso, creemos 
que corresponde precisamente a ellos ·dar ejemplo -de espí
ritu de sacrificio en momentos . en que se ha impuesto ál 
país una política de austeridad que o.bligaron al Gobierno 

a decreta1• la Emergencia Económica y a so!icitar la solida
ridad dé todos los colombianos para corÍjurar Ja grave si
tuaci,ón económica y social que padece la República. 

Bogotá, D. E., noviembre 20 de 1974. 

Alberto i'l'lendoza Hoyos, Víctor i\fosquera Cllaux. 

, 
EL HONORABLE SENADOR JAIME POSADA, CON 

. ADHESION DE LOS SENAQORES R_ENAN BARCO 
Y" DARIO ALVAREZ LONDOl\rO PRESENTAN 

LA SIGU!ENTE CONSTANCIA : 

El -suscrito Senador deja constancia ele su voto negativo a 
todo el texto del proyecto de ley por medio del cual se 
reajustan las asignaciones de. mierilbros de las Í'amas juris
diccional_ y legislativa del poder .público en razón de su os� 
. tensible inoportunidad y su evidente inconveniencia. 

Jai.me 'Posada, Víctor Renán Barco; D!!río . Alvarez. Lon
lloño. 

Bogotá, · D. E., 
·noviembre 20 de 1974. 

EL · HONORABLE SENADOR. SEGQRA PERDOMO DEJA 
LA SIGUIE:N"'I'E_- CONSTANCIA : 

. 

- El suscrito Senadm· de Alianza Nacional Popular por la 
Circunscripción Electoral de - Cundinamarca deja expresa 
constancia. de - su voto negativo a.I proyecto de alza de las 
dietas pa.rlamei1tarias por conside1:ar inoportuna dicha., alza 
cuando las cl _ases tra.bajadoras están sufriendo el impacto 
d_el Mandato Car.o sin que sus salari.os hayan tenido el rea
juste necesario para su subsistencia. 

Bogotá, D. E., noviembre 20 de 1974. 

Hernando Segura Pen?omo. 
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tria procetle ele pampos. de gas libre no asociado y el mayar 
centro ele consumo es la Costa Atlántica y es también a!Cí 
donde se pronostica una mayor .demanda futura. En 1972 el 
consumo nacional fue de- 130 millones ele pies cúbicos pm· 
clía (Mi\'IPCD ) y se pronostica que pará 19&0 podría aumenbr 
la� el_emanda a 350 . MMPCD para. atender las necesiclades lle 
generación eléctrica e industriales. 

Antes clcl . descubrimiento de gas en la Guajira, las rese1·
vas de gas eran de 1,8 . billones de pies cúbicos, que sel® 
dían atencler la demanda d�l país para los próximos 15 años . 
Ahora Iás rese1·vas se han increnientaclo a 5,3 billones de 
pies cúbicos que alcanzarían para atender todos los clcs::trrn
llos inclusl.riales d.el · país durante 50 años. Es necesario in
crén,1entar también la, búsqu_ecfa de nuevos yacimientos gasí- . 
feros para abastecer adecuadamente la rlemanda clnranfe 
un. sig.lo.: más y pa¡-a ello la nueva y reciente legislación sa
br_e el aprovechamiento ele los nuevos campos de ga s 110 
asociado como el ele la Guajira, · ha. creado incentivos q:ue 
fomentarán su exploración y explotación. 
Nueva legislación sobre gas natural. 

Mediante el Decreto 1978 ele septiembre 18 de l!l74 e! Ga
bierno del Presidente Lópcz le ha da do un gTan impulso 3 
la explora;cjón y explotación ele! gas na.tura! no asod:1el!l> y 
en especial al gas de' la Guajira .. Este Decreto le otorga rtl 
g·as natural n o  asociado el mismo rég-imcn cambiario y ae 
comercio exte1for que p?. ra el petróleo crudo. ' 

Auncuando el ·gas que se consuma en e! 11aís Irn.br:! CW'll 
pagarlo en la misma forma en que se paga el · petró!co c;m'o 
que se' refine i ntel'namente., o sea, una p;i.rte en pesos y otl a 
parte en dólares y a un precio que fi,iari la Comisién c�e 
Precios.- como fa explotación de los campos gasíferos sofo 
Podrá hacerse por contrato· ele' asociación con Ecopcfrcl (en 
el caso del gas de la Guajira pol:' asoc!ación con Tcx::i.s Oíl 
Co.) , el. Estf:rlo percibirá como en el caso del cmdo el 75% 
clcl valor de fa producción por concepto ele regalías, im¡;¡ue:>- -
tos y participación ' de Ecopetrol. Así mismo, es neces:u::o 
destacar que bajo este sis(ema la comp:üiía extranjern as0-
ciada opera. b::ijo un rég·imen ele· licencias no reembolsabk5, 
o sea, que el Banco de lit República· no suministrará dólares 
para, costos ele inv.ersión, ele operación y utfüda.tles, co!1tra
riamente a como rn hace con el régimen general de ínvers!Cl
nes. Además, la utilización ele! gas de la Guitjira en el fll'
turo sustituirá afr�clcclor ele 20.000 barriles · diarios de fu el 
oiL que se consumirían en la Costa Ailántica hacia 1980, ftrd 
oil que potlrá cxporfarse y generar no menos de GO :(níllones 
de d.ólares por año, divisas que excederán a las neces:trias 
para pagan: el g-as consumido. 

El régimen - cambiario anterior n o  ofrecía1 suficiente estí
mulo a las . compañfas ·  petroleras pa ra; asumir el. riesgo c�e 
la. . exploración de zonas gasífer�_s, pues est<ts actividades se 
regían por el D ecreto 82� ele 1968 y por la. Resolución núme� 
ro 8 ele 1968 clel Consejo �acional ele Política Económica y 
Social, que en la parte pertinente. dice : "Artículo 2. Las re
mesas al exte1for por concepto de utilidades ele capiiares 
extranjeros .  invertidos en la e,xploración y explotación de 
campos de gas natural, no podrán exceder- del 20% anu:d 
liquiclado _ sobre el valor. neto e;n moneda CJ:tranjera de Ja, 
respectiva· inversión". 

"ATtículo 3. !,as remesas por depreciación autarizarks en 
el articulo IX, ordinal a) ·del .D ecreto 825 ele mayo 31 cfo 
1968, no pmkán exceder las tasas aplicables para fines Üft
butarios a _ la deducción pro-depreciación". 
- Por todo lo anterior· se deduce que- la nueva Iegislaciún 
cambiaria representa .. una base clara para el fomento de h 
expforación- y producción de gas natural. Resalta, pues que 
el régi¡nen· del· Dec1·eto 44'1 de 1967 no se aplicaba\ a l�s 
remesas . ele las ufüiclades por· coi1cep�o de la explotación del 
g·as por pai-te ele compañías e¡.:franjeras. 

S�tuación energética ele la Costa . .\tlántica. 
Es evidente que la Costa Norte colombiana ha venido pR

cleciendo por falta de energía eléctrica y li! que tiene, par 
ser de origen térmico, represen ta un mayor costo que la ciel , 
interior del país, tal corno se explicó anteriormente. Dicha 
drcunstancia ha constituido ' Ull factor lim itanie de su de
sarrollo industrial y constituye un permanente mptii,-o !Je 
preocupación de las gentes del litoral atlántico y elel go
bierno nacional. 

Afortunadamente, los ¡-;lanes trazados por las c:Iife�entes 
entidades dei Estado en el frente energ¿tico, permitirálTl 
eliminar a e.orto, mecliano y largo plazo, todos Jos facto1<es 
limitantes ele su desarrollo ordenado. Estas soluciones son 
la.s siguientes : 

-

l. El' ensanche de la refinería ele Mamona] hasta un::t caµ1-
cidacl · no inferiol' a 60.000 ba rriles-día, que ejecuta Ecope(ral 
y que entrará en servicio a principios ele 1977, permit!I'á 
a bastecer hasta 1982 las necesidades de combustibles y de
más refinados. 

2. El suministro' eléctrico se atenderá adecuadamente me
diante los siguientes proyectos : 
· a) Construcción ele la Planta de Termocartagena, ele 1n.aa@ 

kilowatios, que entrará en operación a mediados ele 1917, e 
íntegración en HJ76 ele! sistem.a· Corelca con los Departamen
tos del Cesar, Guajira, Córdoba y Sucre, con lo cual la ca
paciclael actual del sisfoma se, elevará de '433.000 kilmrntias ·a 623.000 kilowatios y qu,e atenderán la demanda hasta fi.
nes de 1978. · 

h) Jnterconéxión del Sistema Central con el 'ele la Cast:!. 
Atlárltica con das circuitos a 500.000 voltíos, capaciclacl de 
830.000 kilowatios por cada circuito (1.660.000 kilowatios elll 
totitl) . La línea de interconexió n .  partirá en e! sistema ce!ll
tra! clescle Samaná ( San Carlos, AntiGquia) y tendrá s11 ¡ma
to . terminal en Sabanalarga (Atlántico, en el sistema Co
re!ca) con una longitud total de 52fl kílómcl'ros y con subes
taciones i11termedias de alimentación a Cerromatoso y Chímí . .  

El calendario para la ejecución ele esta ínterconei:ión es el 
siguiente: 
- l\<fayo de Ul78 : Energizadón provision::i1 a 220.0GO Yoltics; 

Se[ltiemhre ae 1978 : Energización definitiva a 500.000 vcr!
tios ele! primer circuito ; 

Marzo 1 9i9 : Energización a 500.000 voltios del scg:umfo 
circuito. 

El costo ele la interconexión eléctric a  se Iia calculado en 
9:'! millones de dólares. 
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El potencial de suministro eléctrico a la Costa Norte se 
aumentará a 2.283.000 kilowatio�, ·10 cual permitirá atender L,.A-DECLA RAC ION DE COVEÑAS 
la demanda eléctrica hasta 1990. · 

e) Construcción del proyecto URRA en el Alto Sinú, Cór
doba, cuyo objetivo es. suministrn.r l .800.000 kilovatios ele 
energía, controlar las crecientes del río Sinú y facilitar la 

Los· GOBERNADORES 
· Y LOS PROBLEMAS DE LA COSTA 

irrigación de 400.000 hectáreas de terreno. Se trata de u n  
proyecto de gran importancia para l a  Costa Norte y para e l  
país, cuyo estudio de_ factibilidad s e  ? ª  ter�inado e indica Señor doctor que �s. un lll"Oyect? nab!� que �arelara 10 anos en su con�- ¡ Amaury Guerrero trucc10n y que su mvers10n sera del orden de los 15.000 m1-· Sec retario General llones de lJesos. Senado República 3. El aprovechamiento del gas de lllf _Guajira mediante- el . Bouotá. 
clesar�·.ollo de los campos ele Ballena y Ch_uchupa, la cons- 1 " 

Oficio número 424. 

Sincelejo, noviembre 5 de 1974. 

trncc1011 _ele un gasodu�to hasta B;trranqmlla y Cartagena, Sefior Secretario :  asegurara.u el combustible necesar10 para las plantas ter- 1 , · - _ 
moeléctrlcas de la Costa y para las necesidades de las plan- Como resultaelo �le la reu_mon celebrada en. Coveuas ( S�-
tas iJ�clustri;ilcs existentes y ele las proyectadas plantas ele 1 ere) d�rante los pr1m�1:¡s cl��s del me:i �le noviembre_ del ano 
amomaco . urea y abonos compuestos y de los ensanches en cur.o, con la parj1c.pac1on del r.Inustro de Gcb1erno, el 
petroquí�icos. . 1 Director ele !-'la�carión Nacion:¡il, los siete Gober:iadores �e 

4 . EJ aprevech:imiento del carbó-n- de las minas de ·Cerre - la C?sta At!an�1�� .Y la intendente de S3:n A.m;!.�·es y Pro_,:1 -
j ó n  ofrecerá otra · fuente duradera de combustible para la 1 dcnma, �e �.

xpicho un do
¡.
�umento denummado · D��la1:ac10n 

Costa Norte y el país, ¡0 mismo que Ja posibilidad ele ex- de Covenas el cu al con .1enc gran parte de los prmc1pa les 
·portar cantidacles apreciables con nuevos inaresos de divisas problemas que afronta n !os Departamentos de la Cos la 

. " · Atlf..ntica y las reeomeatlaciones a. scgufr, especialmente en 
. CONCLUSIONES pro de una iiltegración costeña para beneficio de la región 

l. La humanidad no está afectarla por una cr1s1s energé- , Y del país. 
tica real determinada por Ja inminente extinsión de las 1 Obra ndo de confonñidael con los Gobernadores del Litoral 
fuentes c!e hidrocarburos, las cuales s i - se utiFz:m racional- : Atlántico, con gran- C'<rn1placencia le remito una copia de la 
mente podrían durar muchos afias más, especialmente si se mencionada Declaración, con la seguridad de que su cola
recurren a las fuentes alternas energéticas como el carbón, boración será dcci�iYa pal"a los logros allí señalacfos. 
la hidroelectriciel?d, la energía nuclear y la energía solar. CGn sentimientos de consilfornción y aprecio, 
Ha habido una crisis económica· mundial originada en fac-
tores de naturaleza política. 

2. En Colombia tampoco -habrá- crisis .energética durante 
las próxim?.s tres décadas si se acometen Jos programas de 
generación hidroeléctrica y ele interconexión eléctrica de 
fodo el país y si se recurre a>la 11tilizació11 del carbón y clel 
gas natural cuyas reservas son muy abundantes. Habrá dé
ficit de gasolina en lo!l próximos dos años y déficit ele pe
tníieo crudo en el ' próximo quinquenio mientras se apro-

Anexo: Lo anunciado. 

. Gustavo bajcr Chaclicl 
Gobernador 

I M PO RTANTE DOC U M E NTO 
DECLARACION DE C'OVE:Ñ'AS 

vechan los descubrimi_entos ele º1!-evos campos petrolíferos Los Gobernadores de los siete Departamentos de la Costa en las . c.u�nta� ?e l?s. Llanos _Orientales .Y �el Putum�yo. , Atlántica y Ja Intendente de San Andrés y Providencia, Este def1c1t· ori�mara 1mpor�ac1o��s de gasol�na y petroleo 1 reunidos en Coveñas, Departamento ele Sucre, previa las cr_udo que pGdran costar vanos mi.Iones de �ola��s parn .• Jos , recomendaciones formuladas por el Primer Seminario de anos 1975 Y _1976. Con los ensanche� de ref�nacw� en Ba- 1 Directores de Oficinas de Planeación Departamental y Murrancab.ermeJa Y 
"

Ca�tagena . el . 
�
pa1s esta�a debi�amente nicipaJ de la región, y una vez analizados los p1·incipales ab�stec1d? con g . .  solma y_ dema,, combustibles dm ante el 1 problemas y los recursos de la zona no te d 1 · • qumquemo 1977-1981. r e pa1s,, 

. 3. �l país está prepa��do para ava��ar hacia l� naciona- . . · Declaramos : llzac10n de la explorac10n y explotac1on de petroleo y g�s · 

en cumplimiento del reciente Decret� del Gobiern o  Nacional 1 _l. _Que so!nos integ!"ª!men�e sol!da!"ios con la política eco
en que acaba con el régimen de concesiones pertoleras y es- nomica, so_ciaJ Y ª!1�1mstrat.iva. d1senada por el señor Presi
tablece Ja obligatoriedad de los contratos de asociación con dente de la Repubhca Y por el Gobierno Nacional. 'Que, 
Ecopetrol, con lo cual la participación del Estado asciende además, considernmos que la mo1·alizació11 administrativa, 
al 75% -del valor ele l a . producción. El sector de la refina- la austeridad en . el gasto público, el mejoramiento de los 
ción ya está nac'onalizado. en un 95% ,  el sector del trans- sectore_s populares, 1� redistribución del ingreso y, en general, 
porte por oleoductos en un 75% y el de la petroquímica en la� tesis Y p�ant�am1entos esbozados por el Presidente López 
un 70%. M1chelsen constituyen los mecanismos adecuados para Jo-

4. Es necesario fortalecer a Ecopetrol. para. que pueda aco- grar el cambio social Y el bienestar de la República y de Ja 
meter con medios adecuados un plan' decena! que quintupli- lJosta. · · · 

que la actividad de perforación exploratoria a fin de con'!- 2. Que hemos constituido la ' Asociación de Departamentos 
cer mejor el potencial petrolífero de Colombia y de aumen- de la Costa Atlántica con el objeto ele promover e incremen
tar sus ,reserv?.s de petróleo pára autoabastecerse en sus tar el desarrollo de la región, y, en particular, de los Depar
necesidades de refinación y pctroquíinica. tamentos Y de la Intendencia que la forman, mediante la 

Asimismo, parece aconsejable asignar también a Ecope- integración Y coorclinación _de sus esf!lc.rzos Y su.s. recursos, 
trol la misión ·!le ex11lorar y explotar comercialmente la para _lograr un proceso racwnal, armomco Y eqwhbrado de 
riqueza carbonífera del p?.ís utilizando también el régimen sus difere!ite� zo?as Y clepartamentos, a la cual prestaremos . . . - - t · ¡ el apoyo mstituc1onal y financiero que requiera pa1·a lograr de contratos de asociac1on con compan1as ex ranJeras espe- su f" 
lizadas, con el fin de acelerar su aprovechamiento para s mes. . . . . . . . . . 
sustituir Jos deriv?.dos coinbustibles del petróleo y para obte- 3. Que rat!f1camos Ja creac1011 ele! Sistema de Plamf1cac� �n 
ner una nueva fuente de divisas mediante su exportación. Urbano-Rcg10113:l �ara el Desarrollo Integral de la. !leg� ?n 

5. El suministro eléctrico y de combustibles a la Costa de la C?sta .�tlantica ( SlPUR) , Y su Junta .de Plamf1camon 
Atlántica está ásegurado . a  col'to, mediano y largo plazo, Y C�ordmac10� formada. por �os Gobernador�s, la Intendente 
para que puecla atender ?. su desarrollo económico y social, de : ªn Andres Y P�?v1clenc1a Y el Jefe dll Departamento 
mediante los programas de interconexión eléctrica con el Nac10nal ele · Planeac10n. 
sistema central, la construcCión ele la planta termoeléctrica 4. Que solicitamos respetuosamente al Gobierno Nacional 
de Cartagena, la consf,rucción ele! proyecto Urrá en el Alto presentar en el actual período de sesiones del Congreso, un 
Sinú, el aprovechamiento del gas de la Guajirn, el ensanche proyecto de ley s11bre la creación en Colombia de Sistemas 
ele Ja refinería de l\1amonal y el aprovechamirnto del car- Regionales de Planificación que sirva de enlace institucional 
bón de Cerrejñn. La G uajira tendrá un adecuado clesarrullo entre el organismo central y los organismos departamentales 
industrial, portuario y urbano y no será en el futuro una 1 -y locales de Planificación, en desarrollo de la norma cons
tierra de g·en.tes que mueren de sed y _que solo pueden vivir 1 titucional sobre el particular. 
ele un comercio limitado. . · 5. Que consicleramos conveniente la revisión ele! Decreto 

6. El nuevo régimen cambi?.rio ·para el gas natural. ele la número 1050 de 1955, sobre reglamentación del crédito pú
Guajira y de los nuevos campos gasíferos, establecido · por blico, cuya aplicación ha venido obstruyendo y dilatando 
el actual Gobierno en E·! Decreto 1978 de se11tiembre 18 ele 1 se1·iamente las posibilidades ele financiación e inversión ele 
1974, es más benéfico para el país en cuanto le dal'á un las entidades clepartamentales y municipales, en sus progra
gran impulso a su exploración y explotación, al tiempo que mas ele infraestructura urbana y r·ura1, a cuyo efecto sugeri-
aumentará la participación nacional. 1 mos, entre otras medidas, para faciiitar la rea.Jización ele 

,Distinguicfos amigos : ' 1 tales programas, se señalen cupos y líneas ele créclitos ban-
Comprenclo que he abusado ele. la paciencia ele ustedes ex- carios, nacional e internacional, que los departamentos y 

tendiéndome en consideraciones diversas sobre la situación municipios puedan utilizar auturnáticamente de acuerclo .a 
energética. Sin embargo me satisface haberles podtdo pre- planes debidamente adoptados, para corresponder a la po
sentar a ustedes un cuadro pos;tivo sobre l?.s inmensas po- lítica de descentralización adniinistrativa que prapug·na el 
sibiliclacles de ensanche del poder eléctrico de la Costa Norte, actua!· ·Gobierno. 
lo que sin duda alguna contribuirá al florecimiento industrial 6. Que miramos cou complacencia la decisión del Gobierno 
de los siete Departamentos del Liltoral Atlántico. Con orgu- Nacional de trt"sladar b sede ele! Banco Popular a la ciudad 
Jlo de cGlombianos podemos afirmar que a I?. vuelta ele pocos �le Cali y solicitamos similar tratamiento p:lra la Región de 
lustros tenciremos un país armónicamente desarrollado sin la Costa Atlántica, especia!mente en los campos clcl desarro
que unos sectores clel territorio ·patrio tengan que pagai· con llo agropecuario, ·minero, turístico y del comercio exterior. 
su atrnso ei ve1·tiginoso adelanto de regiones privilegiadas. 7 .  Que en la Reforma Administrativa que se proyecta, se 

L� .. Costa Norte -será en las próximas décadas fuente se- tenga en cuenta, claramente, la función que deben clesem
gura ele ·riquezas y factor esencial ele la nueva y más prós- peñar Jos Gobernadores como agentes directos elle) Presidente 
pera sociedad colombiana. Asistirá esta reg;ón al milagro ele la Repú!:Jlica y responsable de la a<lministración scccional, 
de su desarrollo y todos miraremos :\lacia la. Costa con ?.dmi- en la coordinación y dirección de las ' actividades que los 
ración, con interés na cionalista y sobre tollo con ilimitada organismos nacionales llevan a cabo en los respectivos te
fe en 'su fu�uro . .  , rritorios, para que los Gobernadores puedan atender, más 

Señores de la Asociación ele Profesionales, séame permi- eficazmente, las obligaciones que tienen con sus comunidades. 
ti!fo reiterar a ustedes el testimonio ele mi gratitucl por la. 8. Que se integ·ren,..a nivel regional, meeiiante la coordina
oportunic!ad que mi'. han brinclaefo para hablar ante u n  pú- ción ele SIPUR., los servicios públicos ele salud, educación, 
blico selecto, cordial y comprensivo. Tengo ahora nuevas ra- r�creación, turismo, energía eléctrica y los . otros que las sec
zones para aument?.r y fortalecer los lazos del afecto que Clones requieran a fin de recionalizar y optimizar las in-
me unen a Earranquilla y a sus gentes. versiones en estos sectores. · • 9 . Que esperamos del Gobierno Nacional una pronta defi

Julio César Turbay Ayala nición sobre la utilizáción el e  los recursos naturales y turis-
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ticos del pai;que Tayrona, por considerarlo ele vital importancia para el clesarrcl!o socio-econñmico de la Región. 
10. Que se hace indispensable la adopción de una política, 

ele crédito por parte de la Caja AgTaria, más favorable a 
los pequefios agricultores ele la Costa Atlántica. 

11 .  Que recomendamos se utilicen instrumentos g·u!Jerna
mentales que permitan la realización de un complejo ele 
conservación, explotacióu, aprovechamiento y fomento pes
quero, tanto en el sector continental como mal"Ítirno, de 
acuerdo con las recomendaciones aprobadas por el ICFES 
y �e promuevan programas de mejoramiento e incremento 
de la producción ganadera de Ja Costa Norte de Colombia. 12. Que estimamos necesaI"ia Ja reestructuración del Ins
tituto de Foment11 Municipal, INSFOPAL, con el objeto ele 
que_ la determina�ión y construcci.ón de Acueductos y Alcan
tar1llados se hagan ¡;or cnt.iclades clepartamentaJe3 0 nnmi
cipales y que el mencionado Instituto solamente se dedique a financiar tales obras. · 

13. Que hemns acordado c;ne, por conducto del SIPUR, se 
realicen cE�mlios especiales de los recursos naturales ele Ja región y ele los planes ele focalización industrial parn la ex-
plotación de !Gs mismos. • 

H. Que para lograr adecuado financiamiento de los De
partamentos y Municipios, se proceda por p:ute de los or
ganismos ·ccmpetentes del Estado, a desarrollar la. norma 
constitucional sobi:e redistribución ele rentas y servicios en(rn 
la Nación, los Depa1·tamentos y los Municipios, que les fije 
clara menie sus áreas ele competencia y lrnga más autónoma 
las g·estiones de las· entidades teITitoriales en Jos aspectos 
fiscales· y finanderns. · 

15. Qne es necesidad inaplazable para un vasto sector d e  !'it reg-ión, l a  umpiiación ele ia Termoeléctrica de Chinú, a 
fin .de prever la grave crisis que se presenta1·á en este aspecto 
ha!;;ta la puesta en servicio ne' la Termodéctrica de Carta
gemt y la interconexión nacional ; además, a¡Jllyamos clecidi
damente el proyecto de clesarrollo hiclrocléctrico del Alto 
Sinú (URRA) , ya que se trata de la fuente más confiable ele 
recursos. energéticos y aspiramos se agilice !a solución del 
sistema rle. interconexión eléctrica que irá ele Samaná a S a
lrnnalarga parnndo por Ccrromatoso y Chinú. 

lG. Que consideramos .parte integral y vital ele la Costa 
Atl�ntica, la Intendencia ele San Andrés y Providencia y 
pedimos al Gobierno Nacional un trato preferencial para su 
cleEanollo y bienestar, así como el fomento del transporte 
marítimo y de cabotaje a. fin de incorporarla en forma más 
efectiva rt Ja economía regiorntl v nacional. 

17. Que para arbitrar nuevos recursos y atender servicios 
básicos de la comunidad, consideramos conveniente Ja crea
ción de una Lotería Reg'ional y la extensión de la Estampilla 
Pro-erradicación de Tugurios que se cobra actualmente en 
el Departamento del Atlántico, a- las demás entidacles del 
área. 

18. Que expresa�os nuestra complacencia al Gobierno Na
cional por la expedición del decreto sobre explotación gasí-
fera de la Guajira. 1 • 

19. Que solicitall!os de los organismos nacionales compe
tentes la necesaria cooperación para dÚ un tratamiento 
prioritario a los problemas suscitados perióclicamente como 
consecuencia ele las inunclaciones que afectan a una gran 
parte ele nuestros municipios. 

20. Que, por conducto del lncora y demás entidades ofi 
ciales competentes, se acelere el trámite administrativo para 
dar solución a los problemas que . confrontan algunas co
munidades campesinas y lograr la completa paz sociií en los 
sectores rurales de la comarca. 

:?.l. Que relievamos el propósito del Jefe del Departamento 
Nacional de Planeación ele encomendar la coordinación· del 
Presupuesto ele Inversiones ele la · Costa Atlántica al "Sipúr", 
el cual constituye el primer ensayo de Planeación Regional' · 
en el país. 

Luis Roberto García, Gobernador ele! Cesar. Gustai;o. Da
jer Chadid, Gobernado1· de Sucre. Lurenzn Sclario Peliez, 
Gobernador de la Guajira. Alfredo Riascos Labarcés, GoiJer
nador del Magdalena, Roberto Gerlein Echeverría, Goberna
dor qel Atlántico. Casio Obregón Nieto, Gobernador de Cór
d11ba. Alvaro Escallói;t -Yilla, Gobernador de Bolívar. Yola'r1cl a  
Otero ele Jones, Intendente de San Andrfa. 

Coveñas, noviembre 2 de 1974. 
Igualmente se publica por parte, y a manera de cons

tancia, "La Declaración de C.oveüas", que contienr las re
comendaciones formuladas por el primer seminario de Ofi
cinas de Planeación Departamental y Municipal de J a  Re
gión. Dicho documento los suscriben los Gobernadores de 
los Departamentos de Cesar, Sucre, Guajira, Mag·dalena 
Córdoba, Atlántico, Bolívar y el Intendente de San André; 
y Providencia. 

En el curso de la sesión son presentados los siguientes 
proyectos : 

"Por la cual se a-clara la Ley 5� de 1969". Presentado por 
el Senador Francisco Yesid Triana. 

"Por l a  cual se aprueba el Convenio Internacional del Tra
bajo, relativo a la fijación de salarios mínimos, con especial 
referencia a los p aises en vías de desarrollo (Ginebra 1970) ". 
Presentado pGr el señor Viceministro de Trabajo, doctor Li
borio Chica Hincapié. 

"Por la cual se aprueba el Convenio Internacional del 
Trabajo, relativo a la inspe:!'ción de trabajo en la agricul
tura, adoptado por la C::mferen�ia General de la Organiza
ción Internacional del Trabajo (Ginebra 1869) " . Presentado 
por el Víceministro de · Trabajo, doct)r Liberia Chica Hin-
capié. 

• 
"Por Ja cual se aprueba el Convenio Internacional del Tra

baj o, relativo a las vacaciones a:rnales pagadas (revisado en 
1970) , adoptado par la Cá1Ierencia General ele la. Organi
z::tción Internacional del Trabaj o". Presentado por el Vi
ceministro de Trabajo,  d c �to1· Liborio Chica Hincapié. 

"Por l a  cual se aprueba el C::mvenio Internacional del 
Trata.jo,  r2lativo a la edad mínima de admii:ión al trabajo 
sut. ten áneo, adoptado por la Conferencia G eneral de la Or
zación Internacional del Trabajo <Ginebra, 1971) . ,. Pre
sentado por el Viceministro de Trabajo. 
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"Por Ja cual se aprueba el Cónvenio Internaci'onal del Tra
bajo , relativo a. la protección contra los riesgos de intoxi
cación por· el benceno", adoptado por l a  Conferencia Gen�ral 
de la Organización Internacional dél Trabaj o (Ginebra, 
1971) " . Presentado por el Viceministro de Trabajo. 

mayor aten,:ión , ya que dentro de las legítimas aspiracio- 1 a) Un inge-niero y un arquitecto titulados y matriculados, 
nes de los constructores está la de acudir al Cong.reso pa.ra designados por la Scdedad Colombiana de Ingenieros y pc:r 
buscar la l'E'glamentación de su profesión, conforme lo or- la. Sociedad Co!oinóiana de Arqu i tectos , resp�ctivamente. 
dena la Constitución Colombia na y de a.::uerqo con el re
glamento de la Corporación que es una ley de la República. 

"Por la cnal se aprueba el Convenio Internacional- del 
Trabajo relativo a la protección y facilidades que deben 
otorgarse a los representantes de los trabaj adores en las em
presas , adoptado por la Conferencia General de la Organi
zación Internacional del Trabajo (Gin·ebra, 197 1 )  ". Pre
sentado por el Viceministro del Trabajo. 

Por lo ariteriormente expuesto y p·or ot.ros motivos ele 
trascendencia, me permito muy respetuosamente proponer :  

D�se sE-gundo debate al proyecto d e  ley número 2 3  de 
1974 "por la cual se reglamenta la profesión de constructor 
en to�o el te.rr:torio nacional" 

Honorables Senadores . 

Vuestra comisi ón , 

b) Un representante del Gob\erno Nacional, nombrado 
por el Ministerio de Obras Públ icas, ingeniero o arquitecto 
titulado y matriculado . 

· 
c) Dos Técnicos Constructores,  uno de ellos titulado, con 

certlficados, nambtados por la Directiva dc· la Federación 
Colombiana de Constructores. 

d) Un delegado de las E.:.:::uefas Técnicas de Construccién 
aprobada y reconocida por el Gobierno Naciot:.al. 

El Comité Nacional de Construetore > creará Comités Sec
cionales, Depat tamentales, con las mismas calidades del 
Comité Nacional .  

"Por la  cual se aprueba el  Convenio internacional del Tra
bajo, relativo al examen médico de aptitud de los menores 
para empleüs en trabajos subterráneos en las minas, adop
tado por la Conferi'ncia G�neral de la Organización Inter
nacional del Trabajo <Ginebra , 1965) ". Presentado por el 
Viceministn del Trab ajo. 

Carlos RestrepG Arbeláez, Los Consejos Profesionales y Secci-cmales de Ingenit :ía y 
Ponent'e. Arquitectura nombrn.rán sus respectivm repre>ent::mtes en 

dichos Comités Secdonales. Siendo las 9 y 30 p. m. la Presidencia levanta la sesión 
y convoca para mañana jueves 21 de Jos corrientes a las 
4 de la tarde. 

EJ· Presidente, 
JULIO CESAR TURBA Y AY ALA 

El Primer, Vicepresidente, 

Bogotá, noviembre 7 de ' 1 974. 

Se autoriza el presente informe.-

El_ Vicepresid�nte, 

i\·fario Giraldo Henao. 

Artículo 79 Las miembros de! Comité Nacional de Cons
tructores serán nombrados para un per íodo de dos a"ño.s , a 
partir de la fecha dE· instalación del Consej o ,  y podrán ser 
ree:egidos para o tro período subsiguiente. 

Asimismo será de d·os años el período de los miembros 
de los Comités SeccionalE:s qué también podrán ser ree;egi
dos para el periodo inmediato. 

MARIANO OSPINA HERNANDEZ 

El Segundo Vicepresidente, 

La Secretaria, 
Articulo 89 En su órbita, Jos Com ités Secdónal'es y el 

María Teresa S. de Gonzáiez. Comité Nacional de Constructores, teridrán las mismas fun
ciones del Com'.té Nacional. 

EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 

El Secretario _General , 
Amaury Guerrero. 

P O N E N C I A S E I N F' D R M E S  

INFORME PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto ele ley número 23 de 1974 ffpor la cual se regla
menta la profesión de constn:ctor en todo el territorio na

cional". 

Honorables Senadores : 

PROYECTO DE LEY NUMERO 23-74 
por la. cual se reglamenta la profesión de Técllico ·onstruc

tor en el territorio nacional. 

El Cong1!eso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 1 Q (Definición ) .  Entiéndese por técnko construc
tor a la perrnna que ejerce a. nivel medio o como auxiliar 
de. los ingenie.Tos o arquitectos lá p'rofesión · de !a. construc
ción, tai como la d€'fine el ai'tículo 309 del Código Süstan-

Me ha correspondido el honor de rendir ponencia para · tivo del Trabajo. 
seg·unclo debate a esta importointe iniciativa , cié origen par- , . 0 • • • • .. . · • · • • • • 

" lamentario, traída a consideración del Congi·eso de Co- ; . Arti�ulo 2 · Sei ª 
.
11cf�? el e��rcww �e la P1 o�es�on de cons

lombia, . por el Presidente del honorable Senado, doctor : tr nctor en el .terntouo �rn,�10nal, ae confor midad con lo 

Julio César Turbay Ayala y por el distinguido colega doctor que se establece en la P1 esente ley. 
Jaime Posada. Artículo 39 Para ej ercer la actividad d€' Técnico Cons-

La reglamentación de la pro'fesión de constructor en el tructor deberá· obtenerse el correspondiente cert:ficado, ex
-territorio colombiano, ha sido solicitáda en varias oportu- pedido por el C::msejo Profe3ional Nacional de In'geniería, · · A,rquitectura y Afines, en virtud de la facultad_ a éste otor-nidades por distintos sectores de la comun'.dad Y ya. el Con- gada por las disposiciones vigentes y a soiicitud del Comité greso Nacional se ha ocupado en antérim'es 'ocasiones de , 

· Nadonal de c011structores en Bogotá ,- o de sus Comités 
· ella , tal como lo demuestra el texto de un proyecto radi-

cado bajo el número 71 de 1964, en el cual se reglamen taba Seccionales en lo3· Departamentos , mediante el cumpl imien-

además el ejercicio d.e 'la ingeniería ,  Ja arquitectura y ca- to de los siguientes requisitos : 

rreras intermedias y auxiliares y el de otro proyecto de ley a) Los egresados de las Escue1a·s Técnicas para la forma
presentado por el honorable Senador Can'üfo ·Mejía Duque, " ción de constructores deberán solidta.l' matrícula al Consejo 
reglamentando la actividad de construdor, consiguiendo el Nacional Profes ional de Ingeniería , Arquitectura y Afines o 
ponente de e3tas actividades profesionales, doctor Gilberto la Secciona.! res'pectiVa , por intermedio del Comité Nacional 
Moreno T., elaborar- uno solo, armónico y muy completo , , de Constructores o del nspectivo Comité Secciona!. Para el 
el .cual desafortunadamente no pudo convertl.l'se en ley de efecto deberán acredita r :  certific'ado de haber cursado y 
Ja República .  aprobado ínteg.i·amente él plan' de estudios de las Facul ta-

El año pasado, el honorable Representante a Ja Cámara d es. o Escuelas Técnicas de la Enseñanza de la Constru.::
Rafael Núñez serrano presentó otro proy·ecto de ley el 68 · ción, debidamente aprobadas y reglaments.das por el Go 

de 1973 procura ndo réglamentar en forma debida esta ac- bierno Nacional . 
tivicl a d  pero dicha iniciativa de_ la Cái'na.ra Baja tampoco Comprobación de práctica no inferior a clos años, certi
pudo convertirse en ley de la Repúbllca y ·es así .�orno hoy ficada po.r un ingeniero o arquitect:> debidamente t'.tulado 
iniciamos el estudio del proyecto número 23 , reglamentando y mafriculado o .por la entidad que sea ·acordada por él 
en el territorio nacional la profesión de constructor y dic- Gobierno Nacional en la reglamentación · cl'e esta ley . Dicha 
tando alg'U!rns otras dispo3-icionés de 01'den legal. Fi�l a. una práctica podrá habet'se realizado con anterioridad a los es
línea de conducta que me he trazado en . mis labores parla- tudio3, sim'ultáneamente con ellos o con p os'terioridad a los 
menta,rias, inicie una serie ele consultas, estudios, investiga- mismos. -

ciones y diálogos con los distintas sectores afines o intere
sados en est" d'ebat:o, procurando aunar criterios y conceptos 
para buscar una acertada ponencia que permita abri.l' paso 
al articulado que rec oge a3pfraciones -ele gentes vinculadas 
a la actividad constructora. E3 así cómo he atendido en
trevistas de gran valor y significado con los ingenieros cons
tructor·�. · con los a.rqu'iledos, con la Asociación de Inge
nieros Constructores , con la Asociación de Ingenieros Elec
tromecánicos, con la Asociación de Planificadore3 , con la 
Socieda d  Colombi ana de · Ingeniería, además, numerosos 
constructores y estudiantes de carreras medias afines cqn el 
ramo. También tengo en mi poder documentos, publica
ciones y datos que me p·ermiten presentar un c.riterio defi
nido y claro sobre lo que más conviene p·ara el debate, 
destacando la valiosa colaho'ración y el espíritu desprevenido 
y positivo de los distintos sectores em.iú'lerados para ayu
darme en esta delicada misión y e3 as"í co'mo considero que 
no son muy profundas las d iferenci as y · qüe perfectamente 
puede lograrse un proyecto serio y claro que sea aprobado. 

El articulado del proyecto a vue3tra consideración, busca 
como ya -se dijo, la reglamentación de las actividades del 
constructor, a la vez que pre;;enta las éxigeüci¡is mínimas 
para. obtener la denominación, .::rea el Comité Nacional de 
Constructores , se refie're a los egresados de las Escuelas 
Técnicas, fija normas en relación con l'ás cari'eras - de in
geniería y arquitectura y conlleva prohibicio:nes sobre ejer
cicio ele eotl actividad y autorización ·al Gobierno Nacional 
en materia de recursos públic03 y de int"rvención econó
mica. 

Considero indispensable p·ara la búena marcha de esta 
iniciativa, presentar un pliego de modificácfo'.nes que es el 
fruto de un estuclio completo ele las ·inquietuues planteadas 
por Jos interesados y que fue aprobado en el seno de la 
Comisión Quinta, procurando conjugarlas hasta donde es 
posible, a fin de trat1r de ace.rla.r en esta difícil misión de 
Senador Ponente ' de una actividad en la cual no tengo ex
perümdia ní vinculación c!E· ni'nguna clase. 

Quien cumpla con Jos a nt2riores requisitos tendrá la de
nominación de Técnko Constructor . 

b) También podrán obtener certificado para poder ejer
cer la profesión de Técnico Cóhstrnctor, las personas que 
sin haber hecho los estudios señalados en el inciso 19 del 
literal a) ha.yan ejercido coú recon:oci das capac idades y 
honradez la actividad d-:! TéGnico Constructor, por un lapso 
no inferior a diez años, comprobados por cer tificados ex
pedidos por ingenieros o arquitectos debicl'ainénte titulados 
y matriculados , o por la en tidad nacional que el Gobierno 
acuerd€' en la reglamentación de Ia pi'esente ley. 

La solicitud de certificado se hará por intermedio del 
Comité Nacional de Constructores , en B'ogotá o en los Co
mités Seccionales en 'los Departamentos. 

Artículo 49 Los constructores que en la actualidad ejer
cen su pt;ofesión en virtud de matrícula expedida por el 
Consejo Profesional Nacional de Ingen-iería y Arquitectura , 
ccnforme a disposiciones vigentes, continuarán ejerciéndola 
en su calidad de tales. 

Artícúlo 59 En Bogotá funcíoúará el comité . Nacional de 
Técnicos Constructores, auxili'ar del Comifé Nácional Pro
fesional de IÍ1geniería .Y Arquitectura , con las siguientes 
atribuciones : 

a )  Tramitar todo lo refereúte a la exp'edlción de la ma
tricula de los Técnicos ConstruCtores. 

b) Conceptuar sobre la suspensión o cancelación de los 
mismos. 

cJ Velar porque se cümpla :en · todo el _territcirio nacional 
Ias disposiciones sobre ejercicio de la profesión de Técn'co 
Constructor y denunciar ante las aútorldá:des competentes 
l as violaciones que se pres�nten. 

dl Expedir su reglamento interno. 
e) Elegir sus directivas .  

Juzgo necesaria y conveniente :a aprobación de este pro- Artículo 69 El Comité Nacional d e  Técnicos en Construc-
yectc· de ley . E3 justo, importante, po3itivo y digno de la eión c.:;tará . integrado así : 

Artículo 99 L.'Js cargos de m iembros del Consejo Nacional 
y de los Comités Seccionales de Constructores no serán re
munerados. 

Artículo 10.  El Consejo Nacional Profesional · de Ingenie
ría y A1"quitectura oirá el conéepto dol Comité N:::c1onal 
de Constructores 'en todo ' lo referente a la ex·pedición , · sus
pensión o cancelación de certificados de Técnicos Cons-
tructores . ' 

Artículo 1 1 .  Lo3 Técnicos Con�t··uctr.irés, .�on certificado de 
acuerdo a la pre.sente ley, podrán inscrib'.rse como tales 
en las entidades ·oficiales, selnioficiales , d'es'centraliza'dl1s, 
einpre3as iildustriales o comerciales del Estado y ele econo
mfa mixta y serán a dmitidos en las ! ici taciones · de obrf!s 
cuyo presupuest::> no exce'da de $ 300.000,00 en duda.des de 
menos de 200.000 11ab\tantes , de $ 400.000.00 en citidade> d'e 
más de 200.000 habitantes y de $ 5üO:ooo:oo e'n Bogo'tá, 
D. K, cónfo.i·me a la clasificación y caJificación que les co
rr·espori.da en lo s -respectivos registros y ·sfémpre que la obra 
d'e qu:e se ti·ate esté deb1i:lan1ente füseilada y caleulad'a por 
·ingeüieros o arquitectos t:t'úladós y \  mati'iculitdos y c¡ue en 
los i·espectivos pliE:go3 se prevea que su ej e.�ución estará. 
vigilada por un füteryentor, asimismo ingei1iero o a.rqui
tecto titu-Iadc y matri.culado. 

P arágrafo 19 Toda óbra cüyo valor sea superior a $ 300.000 
i'equerirá la dirección de un il1'g·en'iero o- arquitecto titulado 
y 1ilatric'ulado. 

· 
Pa rági·afo 29 Lc.s l ímfres que fij a e

.
ot!! artículo serán re

aJustados anúa lmente mediante Decreto del Gobierno Na
Cional, ten'iendo en cuenta los indices ele! costo de la cons-
trucción en el país. 

· 
Ai'tkú!G 12 .  Las entidades enumeradas en el artículo an

ter·'. or, así como los ingPnieros o arquitectos, qu·:o contl'aten 
con dichas entidades, que eJecu'tcn obra's 'clirectmne.nt�., ne
'ce.sariament3 d eberán contratar los servicios de tiempo 
completo, de un Técnico· Cons1ructG'r con certi ficaclo y es
peGializado- en la labor de que se trate , en toda obra de 
construcción que se adelaHte en el türitori·o naciohal au·n
que en •e:ra pal'ticipen -ingenieros o :wqüitectos residentes. 

Parágrafo. El 'Gob!erno Nacional al reglamentar esta. ·ley 
detnmiilará ID conce'rntente_ 

Artículo 13. Los TéGnicos Constructore.s con certificado, 
conforme a lo dispuesto en la presente ley, podrán ser nom
bra-dos para cll.rgos relacionados con su. profesión, en las 
·entl'dadEOS · públicas nacion·a1es , deparbnl.éntales , regionále's 
'o rnunicip·ale3, si�mpi'e que la disposición q'ue crea el cargo 
no exij a que el titular del nlismo sea ingeniero o arquitecto 
titalaclo y matriculado. · · 

,fl.rtículo 14. Queda prohibido el ejercicio de la profesión 
de Técnico Construdoi- a qtiien·es no po·se·an e1 coi'respori.
cliente cel·tific:rdo expedido de a.::ucrdo con la pi'esénte ley. 
A los infractores se les aplicarán las sancionE:3 ·que esta
blezca el Decreto reglamn1tario de e�ta. ley. 

Articulo 15. La3 personas- a las cual'es se· 1·éfiere el ar
ticulo 39, Ueral b) de la prese'nte l ey , tendrán un plazo 
de cinco años, a partir de in saúción de la misma , para que 
cumplan lo.-s requisitos exigidos. 

Artícu'o 16. Se autoriza al Gohlerno- Nacional para fundar 
con recursos públicos , y estitnu!ar la C'.ración ele escuelas o 
instituto3 de formación y per'feccion·a1niento de constructo
res y apoyar económicamEnte a Jos exi_stente.s. 

Artículo 17.  Esta ley regil'á desde la fecha de·  su sanció1i 
y deroga. todas las disposiciones que la con.travengan. 

En los términos anteriores fue ·ap\"obado eote proyecto 
de ley por la Comisión 'Quin1ia Constit'u'éional Permanente 
del honorable Stm¡rdo, ·en ses'ión onlinaria ele! día 6- de no
viembre de 1974. 

Bogotá, noviembre 7 de 1974. 
Se a.utoriza él presente pliego. 

El Presiden te, 

La Se·cretaria, 

Carlos Ilestrcpo Arbeláez, 
Pon'ei1te. 

llJ'.a.r.io Giraldo Henao. 

�fa.i:-í:a Tcres:a. S. de Gonzálcz. 



ORDEN DEL DIA PARA HOY JÚEVES 21 DE 
NOVIEMBRE DE 19'74 A LAS CUATRO D.E LA TARDE 

I 

Llama(1.a a lista dé los honorables Representantes. 

II 

Consideración del ·Acta de la sesión anterior. 

III 

N"egociol3 ·sustandados por la Presidencia. 

IV 

Proyectos de ley para segundo debate. 

Proyecto de ley númáo 25 (Cámara) de 1974 "por la cual' 
se crearon los Juegos del Litoral Pacífico y se dictan otras 
diSposiciones". Ponente para segundo debate el honorable
Representante Ricardo Eleázar Valencia. Autor del proyecto 
el señor Minist.ro de Educación Nacional, doctor Juan Ja
cobo Muñoz. 

· 

Proyecto de ley número 53 CCámara de 1974) "por la cual 
se modifica el artículo 129 del Decreto-ley 2349 (diciembre 
3 de 1971". Ponente para segundo debate el honorable Re
preseEtante Horacio Muñoz Suescún . Autor del proyecto 
el honorable Representante Hernán Berdugo Berdugo. 

Proyecto de ley número 10 (Cámara) de 1974, - "por la 
cual se dispone el traslado de depósitos _ judiciales, multas 
y cauciones al Fondo Rotatorio de.l Ministerio de Justicia 
y se dictan otras disposicfones". Ponente para segundo de
bate el honorable Representante Eduardo Fonseca Galán. 
Autor del proyecto el señor Ministro de Justicia 'ctoctor Jai
me Castro Castro. 

V 

Citaciones concretas para la fecha : 

Proposiciones números 175. Y, 188. 

Al señor Ministro de Gobierno, doctor Cornelio Reyes. Pro
motor el honorable Representante Jaime Murgas Arzuaga. 

c u e s t i o n a r i o : 

19 ¿ Qué criterio tiene el actual Gobierno sobre el cumpli
Proyecto de ley número 50 (Cámara) de 1974, "por medio miento de la paridad política en los cargos de la admiins

de la cúal se nacionaliza un Establecimiento de · Educación _ tración pública? 
Media en el Departamento de la Guajira". Ponente f)ara, 29 ¿ Qué interpretación le da el Gobierno al parágrafo del 
segundo debate la honorable Representante Consuelo Lle- numeral 19 del articulo 120 de la Constitución Nacional? 
ras. de Zuleta. Autor del proyecto el honorable Represen- . . _  · _ . . . 
tante Cristóbal Fonseca Siosi. 

· :39  ¿Por que el. senor Mmrstro de Gobierno, como vocero , - . . _ .  . , . del partido conservador en el · Gabinete, no se ha preocu-
P1 0�ecto de Acto Leg1?l�t1vo nume:o 19 -:--- Camar a- de 1 pado por el cumplimiento de la paridad política en la admi-

1974 . por el cual se mod1f1Can los articulas 14, 15 y 171 de la nistración pública? 
Constitución . 1\'acional'�. Ponente para segundo debate el _ 0 • • • • , . 

• 
• • • 

honorable Repi·esentarn;e Augusto E. Medina . Autor del pro- 1 4 - 0Por que la pandad po1It1ca no se qmere apl!car en el 

yecto, el señor Ministro de Gobierno, doctor Roberto Are- Departamento del Cesar? 

nas Bonilla. En caso de no efectuarse este debate en la fecha antes 
Proyecto de ley número 24 (Cái:hara) de 1974 "por la cuar mencionada, que haga tránsito· a las sesiones posteriores. 

se nacionalfza el Colegio de San Simón _ de !bagué, Y se Presentada a la consideración de la honorable Cámara de 
dictan otras disposiciones". Ponente para segundo debate Representantes, por el suscrito parlamentario del cesar, 
el honorable Representante Daniel Arango Jaramillo.· Autor 
del proyecto el señor Ministro dé Educación Nacional, doc� 
tor Juan Jacobo Muñoz. 

Proyecto de ley ·número 90· (Cámara) de- 1974 "por medio 
de la cual se nacionaliza un establecimiento de bachille
rato en \!l Departamento de la Guajira". Ponente para se
gundo- deb,ate el honorable Representante .Daniel Arango Ja
ramillo. Autor del proyecto el honorable Representante Cris- .  
tóbal Fonseca Siossi. 

Proyecto. de ley número 92 (Cámam de 1974) "por la cual 
se crea el personal adicional para las Comisiones Segun
das Constitucionales Permanentes del honorable Senado . de 
la República y de la Cámara de Representantes, y se dic
tan o:t!·as disposiciones" . Ponente para segundo debate el 
honorable Representante Jorge Carrillo. Autor del proyecto 
los honorables Representantes Alvaro Edmundo Mendoza y 
Pedro - Franco Pinzón. 

Proyecto de · ley número 9 (Cámara· de 1974) "por la cual 
la Nación honra la memoria del Presidente Rafael Núñez, 
se asocia al sesquicent•mario de su nacimiento y se dictan 
otras disposiciones". Ponente para segundo debate el ho
norable Repl'esentante Alvaro E.dmundo Mendoza. Autor del 
proyecto · el honorable Representante Joaquín ·Franco Bur-
gos . , 

Proyecto de acto legislativo número 13 (Cámara de 1974) 
"por el cual se reforman los ar1;ículos 98, 102, 141, 151 y 
208 de la Constitución Nacional". Ponente, el honorable Re
presentante Luis Carlos Sotelo . Autor del proyecto, el señor 
Ministro de Justicia doctor Jaime Castro Castro 

Jaime Murgas .Arzuaga. 
Bogotá, 5 de noviembre de 1974. 

VI 

Apelación interpuesta por el honorable Represéntante Luis 
Carlos Sotelo· al proyecto de ley número- 82 Cámarn de 
1974 "por la cual se derogan los Decretos números 1978, 1999 
de 1974", a· la r::egativa dada a este proyecto por la Comisión 
III Constitucional Permanente en su sesión del 13 de no
viembre del año en curso (artículo 38 de la Ley 7 de 1945) . , 

VII 

Lo que propongan los honorables Representantes y los se
ñóres Ministros- del Despacho. 

El Presidente, 
LUIS VILLAR BORDA 

El Primer Vicepresidente, 
IGNACIO VALENCIA L_OPEZ 

:m Segundo Vicepresidente, 
SIMON BOSSA LOPEZ 

El · Secretario General, · · Ignacio .Laguado Moneada. 

A CTA D E  LA S ES I CI N  D EL M I ER O D L E S  2 0  D E  N OV I E M BR E  D E  1 9 7 4  

P R E S I D E N C I A  ID E L O E) HH. R R .  V I LLAR B O R DA, VA L E N C I A L .  Y B O S S A L O P E Z  

I 

Siendo las diez y ocho horas, la Presidencia ordena llamar 
a lista, a la cual contestan los siguientes honorables -Repre- , 
sen tan tes : ·  

942 

Ar.lJ.ngo Jaramillo Daniel 
l}ningo Múnera Luís Guillermo 

-Arcila -García Gildarclo. 
Archibold Manuel Alvaro 
Avendaño Gonzalo 
Ayora Moreno Carlos 
Barjuch Martínez Hernando 
Barona Mesa Armando 
Barrios Zuluaga Ricardo · Berdugo Berdugo Hernán 
-Bossa López Simón 
Caicedo Gómez Jaime._ 
Cardona Hoyos José 
Carmena Torres Luis F. 
Carvajalirío Cabrales Fernando. 
Castañeda Neira José Ignacio. 
Castillo Vargas Arnulfo A. 
Coll Salazar Guillermo. 
Charry Samper Héctor 
Chaves Echeverri Jaime · · Chewing Alfonso. 
De · aómez Naar Josefina 
De Móntejo Consuelo. 
Díaz Cabrera Daniel 
Durango Hernandez Orlando 
Echeverri Correa Héctor . 
Fernández de Castro Joaquín. 
Forero Benavides Abelardo 
Flórez Jaramillo Ricardo. 

Franky de Franky Bettyna. 
Gaitán Gloria 
García Arcila Carlos Ariel. 
García de Montoya Lucelly. 
Goenaga_ Oñoro Pedro 

· Gómez Pérez Magola
González José Ignacio 
Gutiérrez Puiíntes Leovigildo. 
Izquierdo Dávila Antonio. 
Jaime donzález Euclides 
Jaramillo Giralda José 
Jaramillo Gómez William 
Jaramillo Zuluaga Octavio. 
Jatt,in Francisco José. 
Leal Urrea Libardo 
Londoño Uribe Ignacio 
Lozano Simonelli Fabio . 
Lleras de Zuleta Consuelo 
Madero Forero Luis 
Martínez Zuleta Aníbal 
Medina Augusto E: · Monsalve Arango Luis E. 
Montoya Montoya Osear 
Montúfar Erazo Eduardo 
Motta ��otta· Joaquín 
Muñoz Súescún Horacio 
Murgas Arzuaga Jaime 
Murillo Sánchez Reyes 
Navarro Díaz-Granados Efraím. 
Olarte Peralta Mario 
Ovalle Muñoz Adalberto 
Pacheco Blanco Raúl. 
Payares de la Hoz Juan N. 
Pérez García César 
Piedra Carlos Roberto . 
Quintero González Iván 
Ramírez Gutiérrez Humberto 
Restrepo Jorge Alonso. 

Rico Avendaño Armando 
Ríos González Hernán 
Rodríguez Peña Wilfrido . 
Salazar Ramírez Gilberto 
Samper Ricardo 
Sánchez Cárdenas Eugenlc 
Sánchez Ojeda Arcesio 
Sánchez Paláu Isaac. 
Sanclemente Malina Fernando 
Slebi Slebi .Juan 

Solano José Domingo. 
'.!'ole Lis Juan 
Trujillb Vargas Jorge. 
Ucrós García Jaime 
Urueta Velilla Víctor 
Vega Sánchez Arturo 
Vélez Arroyabe José Robertó 
Vélez de Vélez Cecilia 
Vieira Gilberto. · 
Villar Borda Luis 
Villota Delga-do Carlos 
Vinasco Luis Alfonso 
Vivero Percy Rafael 
Yepes Santos Hernanclo. 
Zuluaga Herrera Juan. 

La Secr�taría in!orma que hay _ quóru� decisorio y, en 
consecuencia, el s�nor Presidente declara. abierta la sesión 

En el curso de la misma, se hacen presentes los honorable� 
Representantes : . 

Acosta David Silvia 
Avila Mora Humberto · 
Ayala Rojas Rogerio . 
Bernal Segura Alvaro. 
Betancur González Alberfo 
Bolaños Rogerio. 
Borelly Julio. · 
Carvajal Gómez Jesús A. · 
Carrillo Jcrge 
Celis Luis Eduardo. . 
Cortés Vargas Rafael 
Cuevas Tulio · 

Cuervo Vallejo José A. 
Daza ·Baranclica Abe!. 
De la Ossa Olivéi·a Francisco 
Díaz Garavüo Pedro José 
Dorado Castro Gerardo. 
Duarte Alemán Gustavo _ 
Duque Ramírez Gustavo 
Dµrán Ordóñez Miguel. 
Eastman Vélez Jorge Mario. 
Escobar Motta Francisco 
Espinosa Valderrama Augusto 
Fernández de Casho José A. 
Fernández Sandoval Heraclio 
Figueroa Carlos Herúándo 
Fonseca Galán Eduardo 
Fonseca de Ramírez Alegríá 
Fonseca Siosi Cristóbal 
Franco Burgos- Joaquín 
Fuentes Noguera Francisco; 
García Castrillón Elkin 
Gavina Trujillo César . 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Upegui Mario H. 
González Caicedo Ernesto 
González Santana Alvaro. 
Guerra Serna Bernardo 
Guevara Herrera Edmundo 

. Gutiérrez Ocampo Manuel 
Hernández Héctor Horacio 
Hoyos Castai'io Roberto 
Jaramill<;i Panesso Jaime 
Jiménez Gómez Jesús 
Lara_ Martínez Manuel O. 
Lasso Cerón Héctor Ulises. 
López Bejarano Jesús 
Maya M .  María Victoria 
Mejía Gómez Carlos 
Mendoza ·Alvaro· �;dmundo. 
Morales Ballesteros Norberto 
Muñoz Acosta Isaías - . 
Muñoz Piedrahita Diego ornar 
Muñoz Piedrahita Santiag(} -
Ocampo Ospina. Guillermo 
Olal'te Suárez Carlos A. 
Ortiz Perdomo ·José Joaquín. 
Osario Gómez -José Lib01io. 
Parra Montoya Guido. 
Peralta Barrera Napoleón 
Pernía Julio César . 
Pulido Medina Guillermo 
Ramírez Rojas Jaime' 

- Rodríguez Ruiz Pablo 
Romero Terrero Germán 
Rosas Benavides Eduardo 
Santamaría Dávila Miguel. 
Sedano Gom;ález Jorge. 
Serrano Silva Luis .Vicente. 
Sotelo Luis Carlos 
Tafur GoÍ:!zález Donald Rodrigo 
Tinocco Bossa Eduardo 
Torres Mojica Olivo 
Turbay Turbay Hernando 
Uribe Botero Jorge 
Uribe de Gutiérrez Ligia 
Valencia López Ignacio 
Velasco V. Ornar Henry 
Velásquez Salazar Ernesto 
Villarreal José Maria. 
Yepes Alzate Ornar 
Zapata Isaza Gilberto 

Con excusa justificada dejan de asistir los honorables Re-
presentantes : , · 

Ali Escobar Abraham 
Cai·doso Camacho Santiago 

.... _ 



ANALES DEL C O N G RESO 

De Cataño Bárbara Victoria 
De la Espriella E. Alfonso. 
Estrada Estrada Marino. 
Fortich Bárcenas Fer-nán 
Morales Carlos Humberto 
Ramírez Osario Ricardo 
Ríos Nieto Ciro. 
Valencia Jaramillo Jorge· 

. Dejan de concurrir sin excusa justificada los hor10rables 
Representantes ; 

Ben1al Castaño Ernesto. 
Bustos Anaya Eliza.ín. · 
Carbonen Abe! Francisco 
Castro Tovar Manuel 
Henríquez Emiliani Miguel 
Lemas. Simonncls Carlos 
López Mendoza Giro E. 
Maya Copete Antonio 
Ortéga R José Ramón 
Páez Espitia Efraím 
Peñalosa Castro· Francisco J. 
Rodríguez Díaz Josué. 
Rodríguez Muñoz Urbano 
Sánchez Valencia Marconi 
Trejos González Blasteyo. 

II 

Jueves 21 de noviembre de 1 9 74 943 

e n  l a  Cámara vote en u n o  u otro sentido. Y dirigiéndose · " S i  J o s  restantes n o  lo tienen y n o.  h a n  sido excomulgados, 
al honorable Representante Charry · Samper, le anota que ¿por qué Colombia . debe ten�rio con estos dos tJaíses, con 
él cree que este es un proye:;t;)· al cual no se le  pueden los cuates. cstan:iQs, por cierto, muy .mal acompañados?", pre
poner arandelas pclíticas, ni alindernmíentos partidistas, ni guntó Espinosa Valderrama. 
mucho menos remémoranzas de episodios elect::irales recien- Espinosa co.ncluyó· manifestan do q¡ue corno liberal y en usG 
tes. Para terminar affrma que este es un .proyecto que tiene el" su autonomía particular, votaría 11egatívame11te el nu;!vo 
la .. trascendencia suficiente como .para qüe cada uno de los ¡ .Tratado,. y que .no podía entender tas amenazas de que si no 
honorables congresistas vote c:n libertad y con autonomía se aprobaba el nuevo Concordato quecJarfa vigente el de 1887. 
frente a algo que va a comprometer la soberanía nacional. Sc.;:tuvo que en última instancia. este úlfímo era más to -

El honorabie Representante Charry' Samper replica que l:erable. en cuanto que por sus excesos re!mltaba, vfrt:lalment� 
difiere totalment� del pensamiento del honorable Repre- inoperante. 

Constancia del II. R. Héclor Charry Samper 
·sentante Sanclemente, toda vez que las jerarquías conserva� 
dóras opinaron en su oportunidad, y que este proye _to es 
un legado del ex Presidente Pastrana- y del ex Canciller· 
Vázquez Carrizosa ; y aduce que los conservadores no pue- POLARIZADA LA CAlVIARA CONTRA EL CO:;.JCORDATO 
den pretender desentenderse de eso, ya que aquella era una 
adnmistración· bipartidista. Considera, asimismo, que la si- Con uná intervención de una hora, descontadas las inter-
tuac.ión de los liberales es d!stinta, · y  no tienen por qué peJaciones, Augusto Espinosa Vaiderrama consiguió anocht.? · 
avergonzarse en absoluto de ser l:)S legatarios fieles de esa <>n la �ámara de Repr ... sentantes poralizar a la corporación 
política bipartidista. en contra del .Concordato. 

Agrega el orador gue· en la aprobación del Concordato está Para recomendar el Convenio suscrito entre el Gobierno 
de por medio el prestigio del país y la fidelidad a' unas colombiano Y la Santa Sede,. Fahfo Lozarío Símoneli'i habb 
promesas de un Gobierno que no cambia de opinión porgue pronunciado e11 días anteriores cinco discursos cada uno de 
gana las elecciones; y que este n:i es un problema de con- lo� cuales, según se palpó P.n su cpoúunidad, fue alejando 
ciencia, no se le puede a.plicar lo establecido en el artículo mas a los R.epresentantes de la posibilidad de darle vot<> 
.105 de la Constitución; que lo que debe aplí:)arse es la "so- afirmativo al Concordato. . 

lidaridad parlamentaria", sin Ja. · cual .no. funcioi.1an ni los Espinosa_ Val·derram� hizo u11 dis�urso con todas las· de 
partidos de Gobierno ni los partidos que ·están en coalición; la ley, sen.tan do premisa�, dcsarroHandolas y sacai:.ido lue
como el partido ·C·onservador. · . . 1 g� conclusiones. Delllostrn q�e para cu�piir el · Concordat·) 

Interpefa el honorable Representante Augusto Espinosa <I.ue se propol!e sera nece�ar10 �u e .  las µi:rtes
,, 

contratant'"¡;
La Presidencia · somete a discusión el acta de la sesión Va!derrama,· quien luego de leer .el párrafo. que apa:rece en. frrmen posteriores convenios o co·ncordaticos . anterior -(martes 19 de noviembre, publicada en Ahales nú- la página 19 del informe presidencial sobre el ·estado de La. mayor part� del cu�rpo del Tratado que Ee dii;;cute es�á mero 61) , y hace uso de la palabra el honorable Represen- emei;gencia económica, advierte al honora.ble Representante . �fe�ta!la de reglamentac!ones futm·as que, de hecho, sc�un tante Héctor Cllarry Samper, quien expresa estar de acuer- Charry &amper que, aunque· le tiene simpatía y le profesa . Esp1?osa Valderrama, exigen que las dos par:es converudas 

do con que el debate sobre el Concordat::i se considere .ce- amist.ad, ·no lé reconoce el derecho de que ki• lla¡:ne al ord.en, s e  ;1enten �':: n�evo a hacer c?nccrrdar s u s  mtereses: PerG rrado una vez termine su exposición el señor Ministro de ya que él vot<1rá de . acuerdo con su derecho de parlamen-· lo .. i;ave, se.,un . el, es que por. mnguna. :parte �el Concorda�a -Relaciones Exteri:Jres, pero que como desea hacer algunas tario v de ciudadano colombiano. Ha·::e notar que él no t.uvo s� dz�; que esas reglamentaciones que�en suJetas a la ratr
observaciones acerca de d}::ho 'tema, quisiera saber en qué opiniÓñ en el Senado· de la República el año pasado s ::bre f1cac1�n �:1 Coni::reso, con lo que · se vwla palpablemente ¡-;� momento puede hacerlo a través de una. interpelación. el Concordato. de un lado porque 110 formaba. l?arte de la Con;>_tituc10n Nacmnal. . , . 
Anunncia igualmente que dejará como constancias las in- Comisión Segunda, donde se discutió ; y, de otro, porque i"rD1Jo e,l Representante ?Ponente qu� par mas esfuerzos y · formaciones que, en torno al debate de ayer, publicaron en cuando el Concordat::i llegó a la sesión plenaria estaba. fuera P otecma. que hagan �menes recomi:emlan co!llo bueno e• 
·sus ediciones de la fecha los periódicos "El Siglo" y "La del país y, p::r ende, no tení.a la obligación de pronunciarse. ac�ua! Concc�·dato, !·!) cierto es qu;-- resulta retrograd�, lesivo 
República", en las cuales se hizo un· alt:J elo"gio para la· ex- Termina el honorable Representanta Charry Samper a lit soberam�. nacional y cando; oso, no en e.l s��t do que . 
posición del doctor Espinosa Valderrama, a la vez que rue planteando que en el momento en que la Santa Sede aceptó este vocabl? t!�ne en. la lengua mglesa., .que stgmf1ca iran� 
ignorada la intervención del doctor Lozano Simonelli come, el canje de notas .. con Colombia sobre la revisión del Con- queza, verticalidad, smo en el que te da. Ja Iengu¡t castellaponente del proyecto. · · · cordato en un término de diez años lo que se hizo en la na que ?0 es otro que eJ de entregar para .mal'- fas virtudes 

Después de un breve .diálogo entre el orador y el . señor práctiCa fue pasar un CcncÓrdato a '1a categ:iiría de modus que �e tr.enen. 
.• . , , . Presidente de-la corporación, éste sugiere al honorable Re- vivendi, que permite su revisión por las líneas tradicionales Afm.1!Q, el C.o�cordat<! _busca tirar ha-.::1a atras a 1111 pam 

presentante Charry que haga su Interpelación cuando esté de la diplomacia colombiana. y reitera la presenta.3ión como . que 9mere �archar hacia a�elante, pues a. la. luz de ¡o que fa 
interviniendo el señor Ministro: · · � 

. constancias de las siguientes informaciones periodísticas : Iglesia _c_atohca desea es l�s1vo v�ra I�� µartes contratantes. 
Más adelante, el honorable Represe.ntante Charry Samper · Exegeticamente adelanto una dlserc1011 de ro que las altas 

sianifíca cómo no existe ninguna constancia. de que el ho- Constancias del H. " R. Héctor Charry Samper . jerarquías católfoas ambicio.nan a Ia Iuz del Concilio Vati-
n�rable Representante Espinosa Valderrama haya votado ni cano II para desprender de a!H Ia aff rmatión de· que los 
a favor ni en contra del Concordat::> en el Senado ; ·  Y que, . SERIOS VACIOS HAY EN EL NUEVO CONCORDATO Prelados mismos no miran bien esa forma de convenio con· 
en cambio, sí aparece en !"l acta. respectiva. que el doctor el poder temporal'. 

-Valencia Jaramillo lo votó afirm;;.tivamente, aunque hasta Sostiene Augusto Espinosa Valderrama . Ininediatamenté historió Jos . poco; concoré!atos que . hoy · ahora no h a  expresado nada en Ja Cámara. Destaca su El Representante Augusto Espinosa Valderrama dijo ano- tiene la Iglesia con los países de América Latina y con los de 
respeto a la a:titud de personas qúe, com�' el ·senador Ger- che en la Cámara que .en el nuevo Concordato existen pro- Europ�, para decir que el. catolicismo t'ene una línea d·e ma
mán zea Hernández o la Represent.ante Consuelo de Man- fundos vacíos; que pueden prestarse a graves problemas para yor moderni<lad y que los mismos ·obispos son los primeros 
tejo, se opusieron en su 'c·portunídad al Conco�·dato Y exte- la Nación. Dijo el Parlamentario que las situaciones más e·n extrañarse. de que 

·
t·odavfa una Nación, como fa eo1·,m

riorizaron en la plaza pública sus · puntos de vista; pero se- delicadas se ofrecen -a su juicio-' en aquen·as materias IJiana, _esté páetando cosas que fµeron reconocidas como ob
ñala que no puede hacer ctro tanto con personas . que se del' Tratado que se dejaron "para una reglamentación pos- soletas por ellos mismos. 
comprometieron con .Ja candidatura del Presidente López .Y terfor". . . Pidió Espinosa Valder1;ama. que no se aprueba el Concorque, a sabiendas· de su mensaje de Montería -que cambió A lo largo de una exposición que se prolongó por cerca de dato hasta que .no se sepa qué pasará con una iniciativ:.i en buena medida el curso del debate en el Senado- adop-.. unos 75 minutos, Espinosa Valderran¡.a. enumeró las que en 1 que sobre divorcio del ma�rimonfo civil cursa en el Senad ·"J 
tan una actitud inconsecuente al respecto, Anticipa, además, su se.ntir constituyen serias fallas del nuevo Convenio en- ¡ c?n una excelente pone?c1a favorable ue! 1',;gisla(for Grego
que en el momento en que se vaya ª producir la votación tre Col"ombia y la Santa Sede. Dijo que. los aspectos más no Beeerra. Bec�ri-a: ��m�nte profesor de la: ciencia del De
sobre el Concordato pedirá que sea nominal. Y, tras de re.,. inquietantes se refieren a la �urisdicción canónica s?bre los l recho. Porque esta im?iahva, cl}jo, sil ::icará la cara por unas ferirse nuevamente a la intervención del b:morable Repre- indígenas, de la cual no se dice nada en el Convenio como .piomesa� que .. el P;es1�ente Lopcz hizo a las masas: la. de 
sentante Espinosa Valden:ama, de la. cual dice que· fue , un está redactado, dejándola. para una futura. definición entre , establecer el d1vorc10. · . . . 

. . muy buen dis:)urso para una mala causa, insiste en que 10 .el Va,ticano y el Gobierno Nacional, sin intervención del Cerrada la disGusión, la Cámara apruéba él Acta de la. que esti en juego no. es un voto . en conciencia, sin.o:un ·vot,o Congreso. sesión anterior · · 
político; que es un vot::i sobre un proyecto en torno "al cual ' . 

1 ·t·d rb . 1 f" · · ntes de las elecciones una actitud. Manifestó que _en las mismas circunstancias si'. _encuentran III � par i ::i 1 
.
era iJO a los asuntos reta.c1onados, con. el pago .que J:i, Nac1on · debe ha-

. Ante la anotació1'. del honorable ¡iepresentante Charry cerlé · a. . l:;i. lgl�á poi: concepto ·de inmuebles expropiados . Con fecha 20 de noviembre de 1974, ocupan. nm:vamente Samper de que se die.e que h�y al.gunos conserv.adores que, · durante el �iglo pasado, ·y Jo concerniente al servicio espi- sú curul : 
molestc:s por .la  votación i::ara elegir Procurador Gen

0
eral d.e · ritual y pastoral en Jás Eµerzas -:tv.cil.itares.. . Honorab�e . Representante car JO� A �'JJra Moreno princi· la Nación piensan desqmtarse votando contra el oncor- · · , · · .. . · 1 - . · . , -

dato inte; ela el honorable Representante Gustiv:i: buque , J?iju_ Esp�n9;;a. Valderr!llÍ:l� que particularmente gra.ve �s el .pa : en reemph1zo, del hono�able R�pr�: eritante Elías Tobói1 
R '· · · P.. T t . H . ble Representante·  ·tenga ultimo aspecto del problem�, en cuanto que el Convemo le , Bmles, suplente, por la C1rcunscripcio:n E;!ectoral de Anamirez, qmen m�m ies a. onora . ·• . otorga así a un Estado foráneo 'la facultad de intervenir en tioquia. · · · · · 
�n ª�����t�o����f�d�� �i ��= !� �fr�:�cir

ºJ1::�ª��� ���= el Ejér�ito de Col?mbia, entidad q�e ·es en la que más se .én- - Honcr�ble Representante. J�ime :Murgas Arzuaga, princi-' 
. t t t·vad Y ha entendido que es u n  comprrmiso carna la soberama. . - . pal, en i e emplazo del honor nb.e Repre.sentante Alberto Caa-clen emen e mo i o - - ·maño M�rtínez suplente po · ¡ e·· · · · to ,..,,..li'ti'co al 1·gual que el ·liberalismo el votar el Concordato. Retroceso � ' • r a ircu..'lscr1pc10n Elec ral .-� , , . , . . del Cesar. · · No se puede de ninguna manern creer que-cualquier ligereza . . . .. , del ala liberal en el sentido de tratar de plantear una Al•gunos Representantes intentaron demostrar que la facul- Honorable Representante Perlro Jase Díaz Garavito, su-

división conser�adora, se va a dar como contraprestación, tád que eJ1 esta materia se otórga a la. Iglesia es puramen�e · plent?• en reemplazo. d�J h.onora.ble �e·pre2.entante .. Gustavo 
.y por un juego de simple mecánica . política se va . a negar espiritual, con lo que en J:lada se afecta. l'a soberanía del Rodr1gu�z Vargas, prmc1paJ, por ,la Circunscripción Electoral 
un proyecto d e  ley que satisface sus aspiraciones, porque país. , Espinosa replicó que ya. le ·gustaría. creerlo a.sí, pero de Cundu:;amarca. 

- Aclaración:. cree que ·es un avance con respecto al Concordato del 87 y que míi:ar las cosas de tal manera n o . dejaba de ser una 
porque la bancada conservadora, con respetabl�s excepcio- actitu d  candorosa . . A este nspecto dijo que en el Concordato 
nes, ha manifestado su conformidad con el Cml<iOrdató. De de ·1887 se incluyó una disposición que en .la práctica co:Íls- La Secretaría se permite aclaÍ·ar oue el honorable Repre
tal manera que la Cámara sepa de una ve:z; que el conser- titui� participación d�l E!o:t!ldo en· la Igi·esia, per? �u� por sentante s�plente Elías .Tobón Buile3 tomó pos€s·ón de su 
vatismo 110 se presta para asumir ese juego tan menudo y gracia de la heg;emoma �ons.ervad;ira de 1900 se 1i;v1rtieron carg·o el d1a 19 de noviembre, en re;:mplazo del principal 
tan pequeño, de súpeditar los intereses de!. país en el' acuer- los papeles, haciendo mas bien que fuese la Iglesia la que . Carlos Ayora Moreno, por Ja Circuns-::?rinción Electoral de 
do del Concordato, a cualquier jugada de un mal- sabor resúltara interviniendo' 1 los asuntos del EstadQ. A.ntioquia , Y n� como aparee.e. en Jos ·.4nafes número 61,. pá-
político como fue la elección del Procurador: Por ese lado Frustración . 

gma 923, del dla 20 de noviel.1).bre de 1!3'74. · 
puede estar Su Señoría tranquilo de que el cons.ervatismo 
hará caso omiso de cualquier aspereza anteríor y procederá 
conforme al dictado de su conciencia y al dictado político. 

· El se1101· Presidente de la corporación recuerda a los ho
norables Representantes · que no estamos en el punto . del 
orden del día de la discusión del Concordato,·  sino en la 
discusión del acta del día anterior.. · 

Ccn ·esta advertencia concede venia para que in�erpele el 
honorable Representante Femando Sanclemente Molii;ia, 
quien observa que en cuanto a la afirmación he::ha por el 
hono·rable Representante Duque sobre definición oficial y 
de compromi¡:m que existe dentro del pa·rtido conservador Y. 
el partldo liberal para efectJs de la votación del Concordato, 
con todo respeto quiere manifestar que, si bien su posic.ión 
coma. impugnador del proyecto ha sido · personal . y no pre
tende representar a. su part:do en esa· m ateria, también es 
cierto que ni la directiva conservádora ni los j efes conser
vadores han· expresado su voluntad d!" .qué Ja representaéión 

Continuando su exposición, dijo el orador que el' actual Go.- IV , 
bierno se había constituido en gran parte con los votos de j . " . -. . un cuantioso electorado que respaldó ,al Presidente López en � ·  1:.entl o �el punto r:egoc10s susta:i:c1a::lo.1 por la Pres1den
la confianza de que se hicierá posible el divorcio vincular 

1 vi& '. el se.r;or Se�retar10 da_ cuenta ce los mcumentcs que a. 
en Colombia. ·· . · contmuac1on se inser,tan : . '  

No obstante, dijo EsJ?inosa Valderra.ma, · si . . se aprueba el Debido a su extensión, falta de , espácio y de tiempo los Concordato, l'os que ª�1.. votaron habran de ?neoi;trarse · en ?o.cument.o.s referentes. a provécto.s .de ,  ley· y ponencias se una. profunda frustrac1on, toda vez que el d1vorcm para el lr�n pubhcando a medida que los anteri;:;re¡¡ factores ¡0 per
matrimonio católico no está previsto en el Convenio, y más· m1ta11 en próximas €dicíones. 
bien se ofrecen obstáculos para su establecimient:J. · 

Añadió que existiendo el divorcio para el matrimonio civH 
y 110 existiendo para el matrimonio católfoo se tendrá en el 

V 

país dos cl'ases de ciudadanos, l:Js clivorciables y ros no di� Asimismo, la Secretaría informa que eri Ja fecha han sido 
vorc1ables. . .' · 1 presentados a la consideración .de la Cám;;ira ·cinco proyectos 

De otra parte sostuvo que en Amédca so!Q.dos paíSes . t1e- ¡ de ley, a sabez:: · · · · 
nen Conc.orcla�o co�·�a .San ti: S7de, ade��s del nuestro. Tales . �royecto �e ley número 19!3· "por medio de . l� cual la Na-· 
son, mamfesto : Ha1ti y Repubhca Do!lllmeana: cwn se asocia a la celebrac10n ae un&s tfemendes cent.erra-
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rias". Autor el honorable Representante Gilberto Salaza'r 
Rámírez. 

. Proyecto de -�ey número 109, "por la cual sé ¡¡,dicforfa fa 
Ley 145. de 1960, reglamentaria de la profe.sióh de Contador 
Público". Autor, el · honorabl.e Repi:esentante Luis Cárlos 
Sotelo. 

, Eroyecto de ley número 110 "por la cual .se modifica el ar- . 
tículo 2°'1 del Decreto leglslativo 2374 de 1974". Autor el ho
norable Representante Luis Guillermo Giralda Hurtado. 

Proyecto de ley número 1 1 1  "por la cual se m odifican los 
Iiterale.s b) Ejército, e) Armada v d) Aviación 'del artículo 53 
del Decreto 2337 de 1971": Autores los honorables Represen
tantes Olivo Torres Mojica y Heraclio Fernández SandovaL 

Proyecto de ley número 1 12, "por medio c:\e la cual se 
nacionaliza ·el Colegio Integrado de Nuestra Señora de Fá
tima, en On:faga, Santander". Autor el honorable Represen
tante Luis EdÜardo Cely León. 

VI 

La · I;ionorable Representante Bettyna Franky de ·Franky 
solicita que se inserte cqmo c'ónstancia su intervención del 
día de ayer en la plenaria de . la. corpm"ación : 

CONSTANCIA 
' Ihtérvención i:le la honm.'�ble Representante Be.ttyna 

Fral).ky de Franky en la seión vespertina del día martes 19 
de 1974. 

Jueves 21 de noviembre de 197 4 ANALES D E L  �ONGRE�Q 

el p�oblema del. d.iyorcio co�o. solución .<t los -��!tiples pro- ¡ Directiva : que' no había habido dolo ni perjuicio al gremio. b�e�:1;s :d� la f¡tm1ha colomb1�na, nuestra posrnrnn de_be ser, Dicha conclusión la refrendó ·el CongrCsó eligiendo 17, de los pre��sa�ente _Ia de educar_ me3or :i- 1)-uestro pueblo, darle una posibles ·18 directores y suplentes -'ehti'e los que participaron fcrmac�on mas �espons�b,le a la_ JUventud para ,q1;1e haya un de este concepto y solo un prili'ci¡jal eritre ·. Íos acusadores. 
.t�ata.m1ento de igual � igual entre hombres y .muJeres, apar- El doctor Bendeck dice que . la Junta Directiva tuvo conotando.nos· de falsa moral, de conce¡Jtos machistás que han . cimiento el 6 de noviernbre de ül'i3 de íos pa,,.'os . éfectuados c.ausado prof1!ndos traun,:iatisr?o.s a la familia colombiana .  en efectivo. Pero se abstren·e ínaliciosám:ehte" de aclarar que . _ :i'°ºr eso, qmero �a9er enfas1s en .est� aspecto de. l'.1' edu?a- los pagos correspondían exactamél'íte a la suma y concepto mo_n,

, 
¡;iues.o 11.u.e s1 esta;mos _en . c�pacidad de rec1b1r. !ª m- autor5zados por Ja . Junta con fa pre'sencia "de varios de Iós fluenma cultural. de .s.oc1cdade_s .m::ts avanzadas,- tambien es- acusadores cuan_('!o aún . ellos formaban parte de la Junta ta�IOS en la �bllgamon ele ���ender Io.s .aspectos cultu;�I�s Dii·ectiva eil 1973, y 1fue con fecha 30 de ese mi§mo mes se de nuestra. �ocxedad, la formamon de su 1d10ma; de su rehgrnn · produjo la carta N9 004465 de Distribuidora Nissau, firin'ada Y de sus C?�tumbres . , . , . por su gerente, señor Guillermo Vargas Barrero; en la que 

Y
. 
en ra�on de ,1,1ue n�estro pais, tien_e una _de · las demo- d.eclara haber reci.bido dichos dineros co'n lo cual se subsanó · 

craczas ma.s . representativas del .mundo, tene�os que res_- la falta ·de comprobante compieto y de· beneficiario con petar amplw .s�ctor de los col�mb1a?_ºs que estan. de acue1·do : identificación tributaria. Luego los pag·os no fue\·on ni furcon otras ��simones. C?n¡ la aprob;ic10� del .c.oncor.dato;. y co_n ¡ ti vos ni fraudulentos y las fal,las de pt'ocedimiento fueron l� '."probac1?n del P.r��.cc
�
to del D.vo;crn C1vll, al m:itn�onrn 1 subsa,nadas .t�tal�ente. coll?o fo reconocieron los invesíigamv!l, _se. ab1 e !:i pos1bllld .. d del pueb.o . �olom�'ano, i:lentr? de dores del M1mster10 de 4gncultura,-entre quienes figuraban la. cons.1derac10n_ �e. sus .valores fo_r:nativos, de contraer ma- expertos contadores públicos. . . . trm;iomo por �� c1v1I o por I_o. catohco� .. . . . . . .. .. :i�irma el doctor Bend?ck que QOR4L, no pudo exhibir ·el S1 no se_ aprnei;ia este' .Coi;ico�dato� .como bien lo plant�o el or1gmal del mensaje en el cu�l el �oct()r Raúl Arhe1áez Uribe doctor Lozano S1monelh, contmuaremos con .el_ Coi;icord.�to comunica a los doctores Dávila y Puche la aprobación de la de 1887 Y con la .Ley Co�cha, Y_ desde. luego, esperam?s una licencia de importación de los 400 camp·eros; Nuevamente pr()f1!nda Y ampha solu.c1on. para· el pueb�� de _Colo1!1bia. falta a_ la verdad, .ya que el mel!saje ai:(ginal llegado al telex . As1 que ,por fa consolld_acwn de la fam�ha .�olomb1�1?:ª• P?r de_ COR,AL, _fue present!til.o. al. do.<;!to.r Rugo fdárquez, asesor l�. defensa de nuestra s?meda�, _P?r nuesh� sistema de�oc�a- jurídico del Ministerio de :Agricultura, y este funcionario. le;>. 

·tico y por la voz de _m1 conmcncia, anuncio que votare af1r- identificó y lo rubricó con su firma mativamente este Concordato. L9 del costo de los vehículos, de · las fuertes sumas sus-Señor Presidente, t 'd f · 
s.eñor Ministro,. Por su parte y en relacióú con algunas denuncias sobre l a  rai as " urtivamep.te" de. las arcas- de CORAL Y l o  d e  l a  
cloctor Lozanó· Simonelli: ·éorporación Algodonera del -Litoral (CORAL) el honorable operación "leonina Y fraudulenta gué le costó �! 11oliorable 

Representante· Luis Guillermo dfraldo I:Íurtado deja como g;ren;.io de q:ntAt en egresas .e ingre�os (sic) por obra de su 
Desde luego, antes de entrar en el análisis de la consti� constar¡.cia lo siguiente : Pre�idente, . docto.r :!franCisco ·�ávila. Rias.cos, de su gerente, 

tucionalidad def Concordato; ·y en .razón de Ja illterpretación doctor Rene. :Pm;he .Navarro; Y de su s�bgcreI1t.e séñor J¡:\Iuar'-
que . me c,oncede el doctor Fabio L9zano · Simonelli, quisiera "El Espéctad_or". - Noviehlb�'e 14 de 1974. do Oi·ozco Prada, l� ingente suma d� .. $ 42.437.381.40"; son 
hacer. algunas-. referencias en torno al .Concordato, en Jo c�sas que ,el doc,tor Bendeck encontrar� imposible de défuos• 
relacionado con aspectos culturales,. hJstóricos; educativos y '-'CORAL" CONTES'.l'A LA CARTA trar a.n�e .los tri�u�ales .como estamos i:lispuest9s a exigíi·selo'. 
religiosos. . . . · . . "al oído dél señor Presidente". El perf1do obJetivo de escandalizar salta de bulto ante 

Realmente la legislación .de un paí_s se apoya én valores Ja enormidad di; la dirit _dad� por el doqtor Bendeck. -¿Podrá 
d d 

. 
1 1 d . Resulta melancólico ver a un abogado de las ejecutorias haber . un fraude de $ 42/'00·.000 cu· ando el cos't"o to·tal d� . · 11, _or en soma y cultura , y . . estle luego,· tiene qu'e estar so- · o d l · · · " - "' 

·metida a permanentes actualizaciones. 'dél do:ctor Esteban Bendeck · livella, acosa 0 por fa ma sana los 220 vehíc1dos adquiridos pór CORAL ascei11Üó solamente 
Cad.a ·moinento histórico irae; .sus cambios consecuénciales. obsesión Y 1ª "sol'venéia económiéa" de. sus poderdantes, ª. lá :Suina de $ 33.610.\Joo? La ricÜculez del · gÚárismo $e hace 

Si estamo.s- enfrentado·s a la realidad de un proceso cierití- E'éñQres Juan Dangond Lacoutúre; 
.
Abraham Romeró Y sus más_ p�teüte . si lo dividil!los . por Íos 40(1, veJ:iÍculós dél total . 

fico Y tecnológico; tenemos que a·ccptar que esfos cambios acólitos apelar al éscándalo periodístico cuando, según su _de �a; . . •rnJ?\Wfa'ción. Resultaría un . fraq'de de $ 105,o'oo por 
establecen modificaciones a las relaciones humanas que tam- propia confesión, ha llevad·o su denuncio "inútilmente ª las v_e_lúculo._ ¿I:I.'.ls�a 9-'ué e.xtremo� e.re.e el doctor :Bei1deck pocler 
b�én sorne.ten _.la µiodificación de leyes que en ótras 'épocas puertas de l.a Administración Nacional Y _del Mihisterio as'.lltar la credulidad de la opinión públiql!? La vérdad es Y . 
fuei:on consideradas como buenas soluciones pa¡:a los p'ué- Público, ó sea, la Procuradliría General de la Nació�"· .ª51. 1? �omprob_�ron .�os investigadores ele! Millisterio de AgH.:. 

, blos. .. . . . " . . , . . . En la imposibilidad dil de��stra1·. �ctuacionés dólo�a� pór c.�.ll.tma;, �ui: toaos �os p��os _están, .rigurosameyite cQnt;ibili� 
Así, que ,si defendemos principios arraigados a la naciona- pa.rt_e fü� los di�écto.r�s y func1o�ar�os de CO_}t�L. med1ant_e za�os; .que el .�ost,o .. Jin'al _d�. �ada \;ebfoúlo fue de $ 13.8.884.96 

lidad éolombianá; a la formación ihtrínsena de nu·cstró pue-· m�Iabans�os_ h�erar10s esc?ge el costoso expedle�te . de los 1 mas un ro por mento ele n�puésto de venta¡;¡ ·de $. It-.SSS.5Ó 
blo, no quiei:o ·con elfü decir que no aceptemos la necesidad avisos penodisticos - para en ellos; en un lehg·µaJe pro(!az, para u_n total , de $ 152.773.46, pre.cio al cual los adquirieron ' 
de establecer. unos cambios acordes, con el momentó actual relat:ir, u_n� �erie d,e �als�dades, _terg

. 

iver�ar los l�e_chos X tra- 1 �l\s ·á�·ricúltoi.'es: .• :Tfl,�_ l:iueii? .e�.ª 1(1 precio de los eaiñp
.
· :eriis que 

y ·fas condiciones del pueblo c·oJombiano. · . . tar, mutilmente, desde luego, de empanar la reputac10n de F,e�egan de. �ontena sohcito y obtuvo qúc CORAL le é'e-
Pero no podemos desconocer que a pesar de los-avances . de multitud d� .  pe�sonas. �cusa directame.nt� al ' Presidente . . de. dteJ"'.1' .53 :ve_hí,milós pár� sus a��li:iclós a ése mismo prééi'ó. Es 

nuestro país, estamos sometidos a i.m proceso de fórmación ; la Junta Directiva, al gerente y al . ex�subgerente· de. c::oi:A!', 1 !?e
.
rtIP,�n�e _ano�ar -

.
��u� que �e

. 
gúri certii'iCacforics qüe conoce 

que nuestra sociedad está en ,un proceso ele decantación bis- y, al aseverar ·que no han cumphdo con .su . deber, msmua �1 M1mster10 de Agncultura y s.ef.·ui'amen'te también el ctíicfor 
tórica y· no se pueden dar saltos, como no se deben de dar, claramente que . hemos . sobornado a dos Ministros . de Agri- 1 B�nd·ck, fa impoi·tiü\ión dé 'véfüéüfos pafa CORAL 1fo ¡fu� 
en la soiución de los .Problemás .sociológicos ele los pueblos; en culti.!

. 
l'a, a, �º

. 
s f

.
ilncioñáriós d

.
é ·e.se_ Ministerio; ª. !os de Inéom�x 'i ph,c�b'a' pri'viiégfo alguno fü exe'ricióii de

. 

ifüp

. 

úesto
. 
s ae í

.
1

.

fü
la misma forma, · como .no se cleben dar saltos cuanc:Jo se Y ·  al anterior Procurador General -de la Nac10n. Este Caton guna clase. · . . . 
trata de encontrar aciertos en los procesos investigativos, se -ª��eve. iliclusive a pronosticar <!ue . l_os Ci�n delegado� ál . i!¡i querido el cio_ctor Bendt;ck· h'ácer c�·eéi". q\i.e al a'éeplár. 
científicos y tecnológicos. , prnx1mo Congreso ' de .CORAL seran encubridores. Prefiere CORAL que la licencia solicitada por Disfrilíüidóí·a Ni'ssaú 

En torno a estas consideraciones, escuch¡itnos aquí, plan- el doctor Bendéck él cainino del esc:ándalo y rehuye llevar fue.ra pbr. 400 vehícülos y no por lós 170 0 ·220 que eveiltí.íai
teamiéntos de orden hi.stóri<;o, como los adelantados por el su pleito ante la autoridad penal ·comp,etenfe don(le lo ha menté se recibieroi1. sé estaba cohohestand.o uifa rifanfobra 
doctor Fahio Lozano Simonelli, cuando se refirió a la in- emplazado el doctor Rafael Pardo Buelvas y donde nosotros; de esta

. 
compañía .para iinpoi·far un níuiiéfo d'e vefücuIOs en 

fluencia de fa Réligión en la vitlla 'di�' los pueblos y al. hécho hace tiémpós, ló ·cstain'os ésperaridó tranquilos. Ahora sere- exceso de las úéc'esidádes · de CORAL en éoridfofories 'de 
de que no se pueden . desconocer Jas paú.tas _que marca el es- Dios lós ·acusados l)or él qui'e'nes lo llamarem·os a c0mparecer privilegio. Dishibuidora 'Nissan, Ltda., le i:lcmoshó a CORAL; 
píritu ·religioso en las sociedades. · ante la justicia para que iwuebé fos ·cargos temerarios con- mediaíüe lá presenfadon i:le carfas (lel BáhéO lle la Reífü-

El nos hizo aquí iinportanté referericfa a lo que fí.Ie �Íl tehidós eh la carta pública . dirigida al 'doctor Alfonso López plJca, que reposan . eh el expediente qi1e hafüa en disponifü
los ·e·gipcios la religión con Osiris, la religión monoteísta de ,l\'Iichel�en, que, pór imp_úd�ca constituy:e �!'ª f3'lt_a dé respeto l�i:lad h�sta cinco mill(/nes ele clóI�rcs "cfoai:Íi:íg" áe ¡1'afs�s 
Moisés, a nuestros antepasados c'on eJ , c'u!to al maíz, y á los al. Presidente de la Repubhca Y a la op1mon pubhca-. que después .se defarmi.ilaríán pifra impórt'a1· vehículos. ·se 
países socialistas con las deificaciones existen tés. ·Hechos, his- Bajo la gerencia de Juan J;>aügorid La'cóuture y la Pre- acin:do c'oil Niss;in 'utilizar un nii:lón de dola1'es para im1fürfár 
tóricos qué no se pueden descóhocer. siden'cia de Abraham Rumero, la éorpóración Algodóriera 400 unidaclés. De e'stas, !CORAL to'marfa cúahtas qtÍisiera, 'sin 
· E n 'Ja semana pasada, el doctor Abelardo Foréro Beilavides, del Litoral, CORAL, naufragó. Su incompetencia para re- limitaCión, és decir; el número que füer.a a i1ecesitar y estü
hizo' brillante y amplísima hitervención, para justificar; có- solver los problemas; sus complacencias con los afuigós, cómo vie1'a en c'apacidad de financiar . . Filiaüciamos 220 cafupefos, 
roo la .Ley. Concha no puede ser considerada tan aberrante cuando se ordenó· el recibo . de algodones dañados a Alvaró Y ése hi.írne'r:o recibimos. 
y falta de sentido soqi'al, cómo se ·la considerá ·en éste ·mo- Dávila Barrenéche, su incapacidad para controlar los as- si quedare algúiia d!Úda sobi·e la claí·iclati de esfa oiicfa
mento, puesto que en su tiempo presentó una auténtfoa pectos contables y financieros, como cuando se repai·tió .él Cióit, bastaría <;On trans'cribil" ia parle 'pci·tiúente cíe la cilla 
justificació1r en la solución de Jos problemas de la leg'isla� fondo social, o capital, llamándolo utilidades, llevaron a la �útjlero 12.724 de .. l:7 de octuifre pasae1o di�'.igicfa por •Ii'rcol1Í'éx 
ción matrimonial de ésa época. . · , agremi!wión al colapso. Sus afiliados se dispiersaron y la al cloptór�a�·elo B'uelvas, y qüe el c'lndol: Beú'dé-Ok Citá iü'ali� 

Por estas .. razones, en mi · posición . de católica, de mujer entidad quedó reducida a la· mitad de las 60.000 hectáreas ciosa'meiitc en forma in'Cómp:eta:. :L·a ·ca1'ta · en cuestión dice : 
com:ervadora, quiero recaicar el hecho de que, :como colom- que tenía inscritas en ese entonces y ag_obiada . . co.0: un déficit ''.De oti'a paHe füfotnro a uste�l que anaiiiáaa 1.a utilizacióil 
b�-inos, no po?emos desconocer la formación réligio�a _d�l de 'más d� treinta _ millol).eS dé pesos. ·Gracias a la efü;iente de fa licéncia pai·a irn]!Jortái· fos 40'0 v'eÍifoufos ÍlomÍH;aclo's; 
pueblo · colombiano, no podernos desconocer etapas h1sfon- gestión del doétar René Puche, a la. orientación de l?> JiJnt.a se ehcüentra q1i'e ·e1 hecho dé que. ñó t'íiil.ós eifos hayan sfci'o 
c:is y especialmente en lo referente a la posesión dé la inu- Directiva y a la ayuda del Ministerio de Agricultura, ·CORAL cléstill.ados a lós asociados. a CORAL sirt'o que. álgüWós, p'ói.· 
jér. es hóy una· organizacióri poderosa ·que cuénta con L500 afi- ácuerd·o entr'e ia Junta :Üire'éti\'a de la i\g'i'éhlia'cióu y ·ia, 

y quiero hacer énfasis en la po�ición de la mujer, puesto liados y nuevamente con 60.HOO hectáreas inscritas. Estos l'frina impoi.,�a(!óra f:uei'on v'erii:lldos eí1 d 'c'o:nlefoio pór fa 
qúe tenemos imnensa .r·esponsabilidad, frente a la formación éxitos no los peri:lorián !Os medfocré's. La nqsfalgia íl'el .¡\'ocler última. no éímllcva desde el piiIÍfo c1e vista de las nórnias 
de Jos valores del pueblo colombian·o. · y ·  la envidia los ha. llevádo a úria perseclición ��foz rayana sobi.'e c'ómerciO · e�tMior, 'ili sobre tiormas itdüait'eras, ni sóbre 

PreCisa recorifar q'ué en el 'pro'céso hist'órico del desarrollo én. la vesania. ' . n'orfuas fiscales, la vfoláCión Cl'e preceptos Ie'gaie·s" ('-ñasta 
de ;la 'humanidad, lá mujer ha superado ·etap·as y' si po.de- La prolija füvestigación dél Mini'sterio de Agricultura fue aqíií la pai"te citacla por él ífoctór Bendéck. 'Cólitifi'úa fa ·ca1'fa, ,-· mos hoy en día- llegar· a há'éer pfaiíteamiefltos diferentes, no efectuaüa por fos señores contadores públicos, José Ladino de incomex-) "p·uest'o qhe cifolia . hnpoftácioii - 'se ·thHriitó 
pitdemos desconocer esas etapas. y Ar�uro Pérez, , por el Jefe áe la Offoiná Jlirídica del Minis- )iór éahales nohna!es y i10 gozaba ele ningfü} tipo de exch-
. ¿Qlié .'tl'atamienfo sé le dio a la fulijer en los pueblos de terio, i:loéfor Fforesiniró Flórez, y pósteriói'meiite por Ió's ción". · · 
la antigüedad? Se Ie dio la übfoación de ácuerdo con su fun- asesores j�rídi�os·,. doét�:es. Ant?!:iio Barrera �}:Iúgó. Mh.q_uez, "El hec�ó :dé q'u'e en. ;él fogist�-,o dé inü1hrtadon ·s� 'dfg'a q'tlé 
ción biológica y c·on fa cápaéidad que para la lucha por ·la Y po.r _ _  el prop10 Secre_tano .Gener�_l d.el 1VI1mst��10: doc.tor la im'Pi:frta�ióri _'se realiza ; Por . 'Distríbui'd.oi·á )'i'issan il'a,i.''a fa 
vida le dio su natúraleza física. . Alvaro ��Y: . Con _b.a�e . . . en . .los es.tud.10s de e�tos f_unc�onanos, Córl.foraeié¡li Algocl'onéra (lél ·Lit'óí"al' 11'9 · illip\i'éa lfü'a 'c'órt'di-

Cuando él hombre empezó a filosofar, a i!esen'trañar, la cuya senei:lad, comp�tencia } pulcr_dui1 nadie, antes .d�l. doc- é!óíi"esp·�·ci�l porque d'é ac'uer�ó a la pólíti'c'a ele ·apfobaci·o.�l'e·s 
esencia misma de s'u f'urición· en la fferfa, plasmó en concep- tor Ben�eck, se babia at!·ev1do ª. pon�� en tela d_e JUI�I?, se v1¡{,eilt'é 'en , la ep'o<ia clél Ré'gist1•0, 'cü�hiuiera p'é�.sólia ó ·énti�acl 
tos cÚltmales, 1a que consideró la inferioridad de la mujer. pronu��1� e.l .doct?�· .1,1eri�a.n Va�leJo MeJia, a .la ,�ª�?� M11:1���ro hlibiéi'.a ¡}ódic1o obtener a:1.1tórfzación píti"a . imp'óHai· tales 

Los ch.inoil dijeron entonces : "'La mujer sin talento es nor- de Ag.ncultura, concluyendo ·que nada de lo ocurndo "mdu- vehículos". · 
mal", los hindúes consideraron que el engaño, la infidelidad, cfa a.l Mfüis�eHo , a Ji'e?sar .ii,ü:C . se �a�ía . eo1�etid<>, . �eH�o . · Artté ·estos do,(lumenÚis, clar!)s :e in'ébilJíbtes, 'l}Íle,. r'epe�i
l¡i f�Isía y _otrás cóndfoiónes, eón -características a la debi- alguno". Ana_hc�mos, as1 sea someramente, las aseverac10nes rnós, répí)saú tod'os , é.n el 'expl\diénté dél MiiUs't'eHo Cié A'"H
lidad féni'enina. Aristóteles, c'ónsidéró a la mujer como un dél dóct'?r Bendeck. . . · · . . · c.i.i.I't1}ra, en qu'é . quet;la lá 'escaiidaJÓ's·a Jlátrai'ia del 'do�Íor 
ser impulsivo, ele una personalidad en ele ble y tornadiza. - .c?�ienz:i . diciénd� ' que. a�tfia_ a . nombre 'd_

e lús �igufon,tes B'c.nReck y s6:s -i�u'cfertlimtcs,? As�g.\ira �:e_l clabtor' B;en.'Qe,ck qµe 
,Fue 'el 'C:ri's't1anismó, él que ubicó a la mujer en una posi- miembros de la Juntl). ·Directiva de CORAL . Abranam Ro- existen elecla1·ac10nes del s·eñor J'esús R1i'clrío·l'téz auélit'ór fü·

ción 'diferente, cuando ante Dio's le dio iguáldad de alma ftl mero, Alvai''o' Dávila Barrén'éche, Jllan D'angonc1 Lacóutú1"é, terñ'o de CORAL ·eii i·ell're's'eútaci:ón ele ÚléWfa in. l'as éüaies 
hombre y a la mujér. . Hos¡)foio Baqueto H., Oados M:ürgás 'Gíi'en'.er_o, Tomá's Gre� líabrí'á di'chó que CORÁL destinó diít'el·o:s pá�'a sób'oi·ifa:r il, 

Yo he querido hacer énfasis én esfe plánteainienfo ya que gotfo 01:óz.�o y Ro�iig�,Dah�?.íid Lac'outufo, L'.1 've!U�ii. és q�e á:l'tns fui'l�i�íia'rfos ch�� Góbieh1'ó en BQgotá, , lla:i'a COil'li�i·�r 
las mujeres no podemos desconocer el ·proceso histórico · de la spl9 . i:1 . ultimo. fue ·eJeg1d'o m�e.1llbr.o .. de la., Junta '�rrc<;tiva por s�1 .�omphé1�a�'. Coincidim,os c'oi1 el. füi'Ctór Hernáh _Vallejo 
formación· c\dtural, ¡mesto qu'é. .si hoy en día tenemos una el Congreso _de. CORAL reumdo en n_ov1embre de 1973._ Este Me31a, Exm1m!1tro de Agncultura . cuando di.Ce eh d'écfai'a'-
1·es¡Jonsabilidad que cumplir con nuestro país, n.o podemos c�,n�r�:Só . 'con�ció en i?:1iri'ucfo's?,s_ detall'c_s,, :Pade . .  �e. ellos . sli_� ció�es publicadas e� El .'I'i��pó 'y El Espé<\ta"cÍl)r ' 4e) ·9 .  de 
clesconocer que es en la forin:,ición de Íós yalores dél hombre i111mstradós en una ·mtervencion de cuatro horas _po_r el n<_!"'lembre que el senor Rodnguez Y. auh el 'eló·c't'or Beii'dc'ck 
eolombiaño; tfonde i:adiéa el flituro de nuestro país, . propi� ,do�for ��an D�ngond I;.a.cout�1��: .to�as _l¡t� _iliciü�r_i:cias están en mora ·de cumplir con el . deber legal áe • tl'on'eí: . ·ei 

Así que si estamos enfrentados a una crisi's familiar, y ?e. la_ m_iportac10n de lo� camper'os N1ssan, Y �légo a la misma respectivo deímricio ante la autói-iclacl .penal c'oh·esp'oiitliénte 
¿por qu'é .u'o rec'ól1ócedo? si é'stamos · tan preocujlaclos · con conclus10n a que babia llegado la mayona de la Junta para que · se sancione a los responsables o s·e establez'c'a la 
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mendacidad de la acusac1on. Es curioso que el doctor Ben- c) Imponer, como únicas sanciones, la suspensión o can
deck, reputado penalista, le saque el cuerpo a poner clenun- celación de l a  personel'Ía jurídica por violación ele los esta
cios en los tribunales y prefiera los avisos pagados. tutos, para Jo cual pocli·á ordena1· las visitas y demás 'verifi-

Durnnte todo el tiempo que duró la i nvesltgación·Ia Junta caciones a que hubiere lugar. 
· Directiva de CORAL guardó un discreto silencio. No se dejó 3� En cumplimiento de sus funciones y ante la solicitud ele 
llevar a J a  polémica pe:rioclístíca donde insistentlmente se le algmios afiliados a CORAL, el Ministerio ele _ Agricultura 
provocó, sino que esperó, sin ejercer presiones de ninguna adelantó minucicsa? investigaciones sobre los hechos por 
clasé, a que las autoridades competentes se pronunciaran. usted descritos. En ellas encontró que efectivamente el Ge
Ya conocido el fallo favorable a CORAL de las autoridades rente y ei Revisor Fiscal habían cometido irregularidades, 
administrativas, no es en las páginas de los periódicos donde ele las cuales informó a la Junta Directiva y a la Asamblea 
l1a de reso�verse este asunto. General de CORAL, con el fin de· que por estos órganos de 

Dm·ante el Congreso de CORAL celebrado en Bananquilla Gobierno de la Asociacióú, si lo consideraban procedentes, 
e_n noviembre de .1973 cuando se debatió la importación ele los se les aplicaran las sanciones del caso. La Junta, mediante 
campet"os Nissan, el Presiclentc, doctor Francisco E. Dáyila, Resclución número 1 del 21 de ma�;o de 1974, llamó la aten
interprct!imlo el sentir de la mayoría ele Ja Junta y� del ción aÍ gerente y, postel'iormente, en. Resolución número 2 
gremlo, dijo ::mte los invcstigaclore_s del Ministerio de Agri- del 28 de junio dei . mismo año, validó o ratificó tolla !a 
cultura, quienes iban a iniciar su labor, ·que consideraba actuación antel'ior de éste, en relación con el negocio lte 
que no' hahía habido ni dolo ni perjuicio al gremio en el los camperos Nissan·. 
proceso de la importación, pero ou� si de la investigación A mi entender, el Ministro no zp:icó ·las sanciones de sus
se desprendía cualquiera responsabilidall para algún micm- pensi_cín o canéelación de la personería jurídica, únicas que 
bro ele la administración o de la Junta, 'él o ella tendría conforme a las disposiciones vigentes puede aplica1·, pcr 
que rcspomler. Esta es todavía nuestra ¡1osición. Hasta ahora cuanto dichas sanciones conllevan perjuicios para los afi
l1emcs tenido la mzón. En esta misma posición seria y res- liados, ajenos en un todo al proceder de los directivos. Usted 
ponsab?e csperamns el fallo de la justicia penal si es que al -mismo en J a carta entregada el rn ele julio de 1974, y dirigi
fin el doctor Bcndeek se atrrve a apelar a ella. Así mismo da al seiíor Ministro de Agricultura dice : "Cla;:o que tanto 
esperarnos el fallo. ele les fribunalcs a clonde llevaremos al mis mandantes c am·a vo no impetramos esa sanción (I� de 
doctor Ucmleck y a sus poderdantes para que resporídan por . Euspensión o cancelación de la- )lersonería judicial ) , porc;ue 
la ' difamación y calumnia de que no s  han hecho ol.Jjeto. los ¡ierjudicados serán los numerosos agricultores vincula" 

dns a CORAL". Así como el Ministerio no consideró conve
niente ordenar, por la razón señalada e incluso invocada 
por usted, la suspensión o cance lación de la persinería jurí
dica de Ja Asociación, tampoco podía aplicar sanciones dis
tintas por no estar previstas en las ncrmas hoy vigentes . .  
E l  Decreto 1817 d e  1969, arriba citado, es· taxativo e n  s u  se
ñalamiento y un r,riucipio clarn de derecho p írbHco en
seña que las autoridades solo pueden hacer aque:lo para lo 
cual están expresamente autorizadas. 

Barranquma, 14 de noviembre ele 1974. 
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4� En la impm:tacíón y venta de los ·vehículos Nissan a los 
afiliados de CORAL no hubo ·por parte de las autoridades 
colombianas la concesión de ventaja, exención, prelación 
o privilegio aJg·uno, tal como se desprende ele las certifica
ciones de Incomex y de las oficinas ele Aduanas y de Im

.Puestos Nacionales de Barranquilla . 
Se deduce ele todo lo anterior que el Ministerio de Agri

cultura, dentro de. la órbita ele su competencia, ha adelan_
tado las investigaciones solicitaclas y las que consideró del 
caso practicar, clictando las Resoluciones corresponclientes. 

. Frente a estas últimas actuaciones usted ha interpuesto 
los recursos que las le.yes le conceclen. Como según su propia 
apreciación, en los pagos, cobros de cheques y demás opera
ciones relacionaclas con l;t negociación tantas veces citada 
se reúnen los e!ementos propios de un ilícito y la existencia 
de una lesión clirecta al . patrimonio de varias personas, el 
Minist'erio de Agricultura, mediante Resolución número 383 
de 1974, ordenó enviar el expediente contentivo de todos 
los documentos reiativos al asunto de objeto de su carta, a 

"El Tiempo" - Noviembre 20 de 1974. Ia autoridad penal· competente. La Dirección Nacional ele Ins

LA PRESIDENCIA RESPONDE A DENUNCIA 
SOBRE CORAL 

El Secretario General de la_ Presidencia de la República, 
Jaime Tovar Herrera, clio respuesta a la cartá dirigida al 
Presidente Alfonso López Michelsen,_ el 6 ele noviembre, por 
el doctor Esteban Bendeck Olivella, en la cual se denuncia
ban presuntos ilícitos en la Corporación Algodonera ele! Li
toral (CORAL) y se solicitaba ele! Ejecutivo tomar medidas 
sobre el particular. · · 

La- carta dice: 
Dov contestación a ·1a carta enviada por usted al señor 

Presfocntc de la República, cuyo texto difundieron yarios 
pe1;ióclicos en sus ediciones ele! 6 de noviembre pasado, en 
la cual, después de relatar los hechos suceclidos con motivo 
de la importación o compra de vehfoulo·s automotores, ma1·ea 
Nissan, con destina a .ws_afiliados de la Corporación Algodo
nera del Litoral (CORAL) , solicita usted a nombre d e . ·sns 

· apoderados, los señores Abraham Romero, Alvaro Dávila 
Barrcncche, Juan Dangoncl Lacouture, Hospicio Baquero H., 
Carlos Murgas Guenero, Tomás Gregario Orozeo y Rodrigo 
Dang;ond Lacouture; "que el · Gobierno lleve a cabo una in
vestigación exhaustiva sin contemplaciones . . .  " la que según 
usted mismo, "concluirá con la determinación de iniciar 
las acciones pertinentes, para que se sancione criminalmente 
a. los responsables", y "para qne los millones sacados ele! 
bolsillo de los agricultores y def;:audaclos al Estado, vuelvan 
a sus legítimos dueños". 

Solicita ig·uah'nente su carta al seüor Presidente "impartir 
fa, orden conesp11ndiente" para que no "se lleve a cabo el 
Con1iTeso Nacional de Coral, convocado por los doctores 
Francisco Dávifa Riascos y René Puche Navarro para los 
días 28, 29 y 311 ele noviembre en Barranquilla". 

En resumen sen dos sus · peticiones : 
a) Que se adelante una investig·ación con el fin de poder 

iniciar las acciones pertinci1tes que, según su opinión, deben 
conducir a que "se sancione criminalmente a los responsa
bles" ; y b )  Que par orclen presidencial · se aplace la realiza
ción ele! Congreso Nacional c1e Cornl previsto para fines de 
este mes en Barranquilla . 

. Antes1 de entrar a responder sus solicitudes, vale la pena 
hacer las siguientes cQnsideraciones sobre la situación plan
teada y )as actuaciones generales hasta ahora cumplidas : 
· P Vt Corp01·ación Ale-odonera del Litoral (CORAL) es per

sona - jm·ídica ele derecho privado sin ánimo de lucro que; 
conforme a la clefinición del artículo 29 del Decreto 1817 de 
i969, debe calificarse como · "Asociación Gremial Agrope-
cuaria". · 

2� Frente a las denominadas "asociaciones u organizacio
nes ¡!'rcmiales agropecuarias", como lo es CORAL, corres� 
pande al l\linisterio de Agricultura, según lo ¡H'evisto e

_
n los 

Decretos 2420 ele 1968 y 1817 de 1S6!J : 
- a) Otorgarles pernonería jurídica ; 

b )  Vi&·igfa1· el cump:imi.ento ele sus estatutos. El eje1·c1crn 
de esta función conlleva la facultad ele aprobar dichos es
tatutos y las moc1Hicaciones o reformas, que a las mismos 
se introduzcan, ·y 

trucción· Criminal cumplió el respectivo trámite ante . las 
autoridades· jurisdiccionales ele Barranquilla. ·Es claro qne 
el Ministerio carece de facultades para adelantar, en tér
m!nos judiciales, la instrucción ele un negoció o para Hacer 
en el mismo las veces de juez. Por eso el envío del expe
diente por parte del Ministerio a los funcionarios. judiciales 
era el paso lógico. y además, suplía, en JJ.artc, .Ja ·omisión 
ele quienes habiendo tenido conocimiento de l a  existencia ele 
hechos que, a su juicio, son punibles no -Jos pusieron oportu
namente en conocimiento de las autoridades competentes 
como· es su obliirn ción legal. De esta manera queda contestada 
su primera solicitud. 

Sobre su segunda petición, -la de une por orden presi
d.encia! se impida o aplace la celebración del Congreso Na
cional de CORAJ,-, me permito manifestarle que ello no 
es posible, por cuanto no. existe disposición alirupa que con� 
fiera esa atribución' al Presidente de la República, máxime 
si la reunión prevista se ajusta a lo señalado en los Estatutos 
de la Ásoeiación, cuestión que usted no p!antea. . 

En cuanto al señor Jesús Roclrígue:¡:, quien por la· época 
a que usted se refiere era Auditor del Idema ante CORAL, 
va no es funcionario de aquella entidad, pues fne retirado 
del servicio. ·  · · 

Nada impide que la justicia penal, si lo halla necesario, 
lo vincule a la _ investigación, que .además estoy seguro, ,<;e 
adelantará con su decidida colaboración. 

El Ministe1·io de Agricultura también me ha informado qne 
no exis�e, .por haberse ex traviado, Ja cinta que contiene unas 
declaraciones ¡le! señor Jesús Rodrí¡ruez. Sin embargo, quie
r.-Js la oyeron y todavía son funcionarios públicos, como 
los doctores Flórez y Ladino·, ele la Oficina .Juríclica ele} Mi
nisterfo de Ag·ricultura, están dispuestos a clecir, ante el 
Juez Jo que de ella recuerdan. Seguramente otro t'lnto harán 
quienes también la oyeron y no están en el servicio ofic_ial, 
como son los doctores He1·nanclo Lafourie y Mario Aramburo. 

Por todo lo dicho se ve cómo .no existe desconocimiento 
de !a s garimlias que tfenen los ciurlacfanos ante ' la Ley, ni 
las autoridades administrativas han sido remisas o negli
gentes · en este caso, ni los procedimientos legales han sido 
arbitrariamente cerrados o desconocidos. 

Tampoco se ha demostrado tol!!rancia o debiliclacl de los 
funcionarics ante supuestos hechos indebidos. Eslán, ade
más, abiertas las puertas para acudir a la vía contencioso
administrativa, o para intervenir en deszrrollo del respect.ivo 
pl"oeeso penal. Si la justicia decidiese abrir investigación 
penal, tenga usted la seguridad de que el Gobierno empleará 
a través del Ministerio Público, tndos los medios - legales 
destinaclcs a fograr la_ sanción de los infractores. 

Atentamente, 
,Jaime Tovar Herrera, Secretario Gclleral de la Presidencia 

tle la República. · 
Jaime Gnecco H. 

VII 
Proyectos de ley p·ara segundo debate : 

En desarrollo del orden del día y contándose con la p!·e
sencia ciel sefnr Ministro de Relaciones Exteriores, doctor 
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Indalecio Liévano Aguirre, la. Presidencia dispone proseguir 
la discusión del artic1ll'ado del proyecto de ley número 143 
Cáfüara, 28 Senado < 1973 ) ,  "por -la cual se aprueba el Ccn
cc;rdato y el ProtocolJ Final entre la Repúb!i:a de C:ilombia 
y l a  Santa Sede, .suscrito en Bogotá el 12 el� julio de 19'1·3�'. 

Con el dere:;ho al uso de Ja. palabra, el honoral¡le Repre
sentante Ricardo Samper, antes de iniciar su intervención, 
ct:irga interpelaciói1 al hqnoralJ!e Representante Alfonso 
Chewing para que dé lectura a la siguiente 

Constancia del honorable Represent9.nte Alfonso Chewing: 

Señor Presidente, colegas Representantes, sciior Ministro : 
Llego a este debate con varios fac�ores en mi contr::i y 

!I'.e!l ciono algur.11s para fa cilitar la comprensi{m de mi in
ten•ención : . Nunca he sido ni Con cejal , ni IH¡miatlo y es esta mi pri
mera experiencia como Rcpresent.:tEt� a l a  Cámara, lo · c¡uc 
ex1>lica que no tenga fas halJiiiclades parlamenta-rías (jue 
todo� ustedes poseen. 

Tampoco he sido favoreciao por la Divina Provfdcncía con 
el don de h 01,"aforb que bdos us( edes domin;m. 

Es reputada como ver.faja en el parlamento ser abogado 
o economista. No soy ninguno de- los ,fos, p o r  le; que no soy 
ducho en ltermenéuiica ni en el manejo de la eiastici dacl y 
11!asticidac1 el.e los números. Por- e! confrario, soy ingeniero 
y sólo sé trab:ijar con ?.nedidas prerisüs y 1nín1ct.·os conct·clos. 

�P2ra muchos iengo una clesventaj;¡ gran de : Que n o  wy 
católico, a;wstóJic[) y romano y por lo tanto no pertenezco 
a los 22 millones ele colombianos que dicen que lo son . Yo 
1tel'lenezco 21 millón que no somos católicos. Como In ci.:-
11resé aquí el otrn día ,  y o  soy Ernngélico - Protestante y f¡Uizá 
el único que en esta c� asión como í.al he 'legado al parh
mento para solicitar que se cumplan los nuevos mandamien
tos que nos dejó Cristo. Como Evangélico QUC soy, profeso 
un profundo respeto por to :las las l'C!igio11cs, especialmente 
por la católica que es la rel igión de mi esposa y de dos ele 
mis hijos. E! tercc1:0 clesa foÚunaclamente a hora no prnf<:s:i. 
ninguna clase de· religión, cs!á en la edad en que lo iien('n 
convencido lle que ·las religiones son "opio del. pueblo". 

l\Ii familia y ya, que vivimos felizmente bajo un mi smo 
techo y no hemos tenido que firmai· un Concordato prrr:i. 
mentcner lo mucho que nos une por cau:;a ele nuestra fe y en 
lo que nos separa prevalece el respeto ele la libertad de 
culto y de conciencia. 

En este debate que compromete lo más respetab!e del ser 
humano que es la responsabilidad consigo mismo como ente 
moral, se han anotado casi todos los datos importantes que 
nos sirven de base para. tomar una determinación sobre si 
debemos o no continuar el pacto con el V?.ticano. Por I® 
tanto yo sólo voy a resumir aquí unos pocos : 

Datos sobre Concordatos. De los 50 y más países que h:fr1 
firmado pacto de privilegios c o n  el Vaticano, solainente och® 
p aíses en el - mundo todavía lo mantienen, entre e!fos Colom
bia. Muchos de los países que terminaron el Concordata lo 
hicieron purque�se habían cambiado las circunstancias que 
lo consideraron conveniente cuando se produjo su firm a ;  
otros no lo h a n  terminado pero s í  lo han tenido que varia1r -
ele acuerdo coil las circunstancias aclüales� Entre estos últi.
mos· hay uno que muy seguramente todos recordamos 11orque 
sucedió muy recientemente y con·esponde nada menos que 
al país en donde está situada la Santa Sede : Italia. Esta 
cleterminación fue tomada por e! parlamento italiano y más 
farde confirmada por medio d e  . nn plebiscito, con lo que 
quedó estableciclo el divorcio vinculat· para toilos los italianos. 

Por lo menos en dos países en el' mundo se firmaron Con
cordatos con la contra-prestación de que se. le arreglara i:?. 
incómoda situación social en que vivían lJs Jefes ele Est::id® 
de esos dos países. Ellos son : en Francia, para que �apolcé-n 
se pudiera deshacer ele Josefina y pudiera casarse Clin María 
Luisa ; y el otro, Colom bia, con las ya conocidas historia.� del 
Presidente· Rafael Núñcz v doña Soledad. 

l< Absurdo argumento sobre guerras. En ni11guno de las 
11aís2s donde se ha abolido el Concordato se ha terminacl'o 
la Iglesia Católica. No hay ni un sula carn donde la termi
nación ele! Concordato haya prodt.icido ni ca tástrnfe ni lucha. 
religiosa. Aquí se nos ha hablado hasta ele guel'l'as cnLL-10 las 
colombianos si no continúa. el Concorda to. Lo que me hace 
pensar qué nos quieren seguir sometiemio a la dialéctica del 
susto. Duelo mucho que la . Iglesia Católica 11romueva luclrn.s 
religiosas ni guerrns entre los colombianos, y sé que nosotros · 
Im; Evangélicos tampoco lo haremos. Seguir amenazándon:rn 
con eso de "impedir- catástrofes o guerras" como defensa @l 
Concordato es un argumento demasiado. infantil . parn [CI!' 
usado en un recinto tan rcspetah!e como es la Cámara cTe 
Rep1·c�entantes. . · 

2. Miedo a volver al Concordato ele 1827. Otro. argumento 
repetido hasta fa saciedad - es que si no aprabaÍ110s esfa re
forma; l!OS queda vigente ei- concordafo de 18[:7, al cual han 
llam:ulo un "mal mayor"' contraponiéndole esta reforma 
c,a.mo "mal menor". Este es otro argumento que yo llamar?� 
"conato ele engañe" porque si claramente hemos visto que r:i. 
reforma es inconstitnciunal, altan1ente inconveniente y anti
clemocrátioa, es lógico que el "mal mayor" ele! actu Il  
Concordato de 1887 re�ultaría con iguales vicios. E s  clcc-irr, 
resultan el Concorclaio' de 1887. y la reforma , propuesfa, 
igualmente enfermos del mismo mal incurable. · 

3. Compromiso 111Jér:::l .  Cuando vemos langui decer por ane
mia los argumentos en defensa del Concordato, se ha ape!acl!o 
a nuestros com¡n·omisas ele liberales ele resp:ildat· a! Pre�i
dente liberal. Hace apenas unos pocos días acompañé a Ulil 
grup o  ele Pastores !le I¡)esias Evan;-élicas a visit:lr al scii.cr 
Fre�idente en su c1es¡1acirn y t_tivim os una cha1:b muy amena. 
Encentramos en él el Ebernl de tiempo completo que sabe-. 
mos que es. Su :::Itfsirna dig·nid�d de republicano nqs puco 
ele" presente · su p!'Ofumlo respeto por el pensimiento inclivi
cJual de los colcmhianos. Y con· satisfacción de colom!>ianos 
lo liemos oírlo repetir un:i y otra vez que en �u Go!Jicrno rio 
habrá delitos ele c:pin!ón y. que no se perEegu1rá a n:LI:e 
por razón ele su fa. At:n m:i.s, la ig¡wJ�Iad de trafa:c:1i ento a 
las diferentes re!igionC!' fue varias \·eces mencio nacb C0'.110 
pl"ogramn. de Gobierno. Pensemos cúicladosarneu(e si n o· es
tamos violentando nuestra conciencia al apoyar un Concor
dato que; contr::ttlic c ,  las esperanzas de iguald::u:l que dimos a 
nuesti·os electores. No 110clemos argumenfar que el ConccL·
clato con todos sus privilegios para una sola rergión i:me¡fa 
formar parte ele! pro;rama d e  gobierno del Presidente Lá1:ez, 
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cuando refiriéndose él. a nosotros los . Evangélicos dijo - "Yo 
seré e! Presidente d e :  todos los colombianos'!, es. decir, que 
no, habría diferencia entre católfoo s . y  no católicos.- Yo . acepfo 
que el doct01; López ha. manifestado su deseo de qµe d· Con
cordato sea aprobado, . lo que no acepto es que él haya dacTo 
sobre este particular una orden dictatorial de que se . tenga 
que, votar. •para aprobarlo, porque d.e ser asLsu fainosa fras'e 
[fo -que . "en mi Gobierno .no habrá· delitos de o¡:iinióµ", no 
tendría njngún senticlo. . . · ' 

Razón de ser de los , Concordatos. La obtención de priv,i
Iegios es la i·azón -de · sei de los ·  Concorcfat\ls. Como esto está 
expresamente prohibido en· nuestra Consti�ución y ha.· sido. 
muy claramente exp_uesto . ROl' colegas que me han antec.edido 
en la palabra, yo sólo quiero anotar algunos de los privilegi,os 
más sobresalientes que el· Concordato concede a _ la. Iglesia. 
Católica : 

l. Obligación- de que todos los colombianos, incluyendo a 
los . no católicos; tengamos que suj�tarnos a· la., enseñanza� 
obligatoria de la Religión Católica en los colegios del Estado. 

2. Continuación de las. prerrogativas. de ia Iglesia Católica 
e'ntre los inllígenas y. extendidas ahora a zonas marginadas 
urbanas. · 

3. Privileg',os. de peE'sonería. jurídica . p_ara. la Ig�esia Cató� 
Jica en sí y privilegios especiales para sus. clérig9s y Obispos. 

Jueves 21 de �oviernbre de 197  4 � 
Dando comienzo a su expos1c10n, el . honorable Represen

tante Ricardo Samper. manifiesta que,. por esos inel';crutables 
designios. de la Providencia, .para hablar en idioma propicio 
a esta corporación, hace uso .de la palabra inmediatamente 
después del distinguido Representante Chegwing, único r¡ro
'testante elegido en esta Cámara. Y anota que eso quizás Je 
dará la oportunidad para establecér un deslinde de pos.icio
nes que definirá con una anécdota: l 

"Cuando aparecieron en España las, . primeras misiones 
protestantes, uno ' de Jos pastores le preguntó . a un español 
que asistía asiduamente. a esa misión, si es.taba resuelto a 
c.unvertirse al . protestantismo, el español Je c.ontestó : "Pues, 
vea usted, si yo no creo en. la Iglesia Católica, Ap0stólica y 
Reman.a, que .es la verdadera, tampoco puedo cr.eer en. la pro
testante". 

El orador entra a hacer · un pormenorizado . an�lisis ' del 
proyecto que se discute, c:mcr.etando sus opiniones · en torno 
a las implicaciones del nuevo Concordato en la soberanía 
nacional. , 

Eri uso de interpelación, el honorable Representante Ri
cargo ·Barrios ·zuluaga tieja la siguie_nte 

CONSTANOIA 

4. Privilelfios económicos, y p_or último · El suscrito. R'epresentante por el Departamento del i}Iag-5. El ·peo;· y más: denigrante de todos, el- consagntdo en . Ja. dalena, hablando en su propio nombre, exclusivame.nte, _ _y primera parte - el.e! artículo- primero clel. nuevo Concord_;ito, en el; de sus C()nvicciones políticas e idiológicas, se permite 
que lesiona gravemente nuestra soberanía al. quedar supedi- dejar· ia siguiente �onstancia,, antes ele entrar a. la votación tarla al juicio Y fallo de. la, Iglesi.a Católica. · 

del - Concordato de 1B73, en la sesión l'lenaria. de esta noche: 
Para no cansarlos,

· 
yo . me referiré sólo a los. dos últimos. 19 · Considera que el régimen concordatario entre. la I•g:l.esia. 

A) Privilegios económfoos. En· relación con el .Privilegio y el Estado debe1 abolirse · por anacrónico, dentro de nuestro 
económico .. que quizá és el más · importimte · para· la Iglesia régimen ecmstitucio,nal . vigen.te, y en consecuencia, sugiere 
Católica, quiéro recordarles que el 11\ttrimonio de- la Ig·Iesia· .a la derogatoria expresa del inciso 39 del- artícufo 53 de la 
Católica en Colombia . s·e calcula tímidamente'en más ele dos Constitución Nacional. , -. 
mH!mmoncs ele pesos, lo-' que- sólo con el remliiniento presun- 29 Prnclama la. necesidad de consagrar como único ma"tri
tivo impuesto a ,tofü1s los colombianos del 8% sería jugoso monio válido . p_ara las leyes civiles, el matrimonio civil; e! 
aporte de 160 millones · anuales con que la Iglesia Católica p_o� cual podrá disolverse por el divorcio vincular, de conformi
dría. contribuir. a 1ós programas de erradicación de tugurios, cfad con taxativas causales previstas en . la tey. 
los cualles si no se atienden sin demora sí realmente nos 39 Sostiene ·que todo concordato, _  como tratado internacio-
pueden llevar a una verda6dera. catástrofe; nal que es, puede denunciarse y revisarse . en cualquier tiem-

B) La Igfosia por encima ele la Constitución. No es ne.ce- po, cuando sobreveng·an circunstancias excepcionales no pre-
vistas en el momento de su celebración y aprobación, pero sario que me extienda sobre la l.ámentable situación en que 

quecla nuestra soberanía debido a que el primer ártículo del muy especialmente, cuando se proc1ujere una reforma cons
Concordato acepta que el desarrollo in!cgral

, de la nación "titucional sustancial, entre las · relaciones del" Estatdo y la 
quecli supeditado aI· criterio · de la Iglesia Católica. Qu.iero Iglesia Católica:. 
llamar la atención a la Cámara de Representantes que este 49 Qué no obstante todo lo anterior · Y como un-acto de so

primer punto del·  Concordato puede Ílevarnos a Ja inconce- lidaridad política con el Presidente de la Repí�blica, que creo 
bible situación de que- aquJ ·no podremos deCidir sobre los sea· mi último . sacrificio· ideológico, votaré afirmativamente 

pírogramas que· más J'e ·  convengan al país . '. . porqµe con el e}. Concordµ.tó; siguie11do el· ejemplo histórico Y sublime del 

primer punto del- Concordato . que consideranios, ·b_ien puecle doctor- Aug·ustó Espinosa Valderrama en el . Congreso cle . 1968, 
interpretarse · que esta Cámara tendrá. que consultar primero cuando defendió vehementemente la Reforma Gonstitu_ciorial 
a "Roma: Veamos estos ejemplos : '· 

de ese año, redac.toda e inspirada por el entone� !'residente 
de la· Rep_ública de Col'ombia; doctor Carl.os Lleras Restrepa, 

Labor investigativa de la Universidad, quedará limitada. la cual, entre otras cosas; . suprimió la iniciativa del .P,arla-
Es l'Calmente asombroso . que- nosotros a quienes el pueblo mento e;n el · gasto. público; considerada -como , una de . las más 

:nos confió la confección de normas que· mejoraran sus vidas valiorns e . importantes atribuciones de la -institución parl'a� 
podamos aeeIJtar que mientras .que en el . país . parece· que ya mentária. 
germina el deseo ·ne una educación su¡rcrfo1·, regresemos por. 
una disciplina· mal entendida al medioevo, sometido a auto-

Ricardo . Barrios Zuluaga. 

ridad distinta a. nuest-ro go_bierno, libremente elegido; la con- Bog�tá, noviembre 20 de 1974. 
ducción de la formación ele ·los colombianos nuevos. Nuestros , 
hijos i·esentirán con desprecio nuestra conducta, sufrirán Igt�almente interpela el honorable Representante Arman-
1o que nosotros no· hemos sufrido ¡rnrque estamos imponién- do- Barona Mesa para aludir a la afirmación del orador en 
doles rigores cuando· les · hablamos c1e libertad, de autodesa - el. 

.
sentido de que al lado del Despacho del señor Ministro 

rrollo, de responsabilidacl y de república. _ de· Del'ei1sa, quien se halla pres·ente, e,stán des],Jachando. unos 
El país est:i con sus ojo_s fijos en . este pariamento y les funcionarios del Departamento de Estado de los Estados 

debemos cuando meÍ10s · serieda!l. No puede· compag·inarse el Unidos y que esos comisionados están en misiones· técnicas; 
' programa rle educación de· Ia, Universidacl Nacional donde su en todas . las guarniciones de Oolombia. Al respect�, le ob

nuevo Rect.nr procilr;J>, el libre examen, la investigación, el · serv:J, el honorable Rep1'esentante Samper, que qmere en
análi,s!s y el ·Continuo, (\uestiona:miento para elevar nuestro tender "que a usted lo guía un· espíritu patriqtico cuando 
nivei cuitm·al y somms nosotros tes albañiles que . edi'ficamos hace una denuncia de esa naturaleza; pero me parece quy 
una nriu·aU:i: contra lo que la Universfl'!ad· quiere ser labora� es deber del Congreso de Colombia que ese cari¡;o· tan suma
torio de. humanidad, entendido .. esto en su más ampli.o senticlo. mente gTave no se pase a la ligera, so pretexto que estaifüJS· 

No tendremos ninguna autoridad para decidir sobre pFo-. en el deba� del Conpordato, sino que � escucllemo's ·por lo 
gramas como control de natalidad y el divorcio vincular. para menos una voz del señqr Ministro de Defensa en donde se 
todos los co!ombianos ·sin antes aceptar to · que decida . un hable, bien para refutar o bien para confirmar tan graves 
Estado extranjero. · denuncias com·a · su Señoría acab.a de hacer". · 

Muchos católicos se· réfieren a la Ley Concha. en el' senticlo · Retoma la palabra el honorable Representante Ricardo 
de que su firma:. es ·vergüenza para Colombia. y pará-la misma Samper para planteJlr de nuevo lo que denomina el pi:oble
Iglesia, y consideran . que el' clía en que se firmó debe consi- ma. de la coherepcia que tiene que existir en la:s. dec1s10nes, 
derarse fecha funesta para eL pais. En esta forma, pensemos puesto que el 'país, América- La tipa y · el mundo vieron c0ns
bien auc en ·un· futuro !os coiombi:imos no tengan .que recordar ternados cómo la delegación de nuestro país �n las Naciones 
nuestros ncmbres como igualmente funestos si. se aprobara URidas negó un voto de censura a la dictadura de Pinochet 
Ia ley que se discute. ; _ · · , y vieron también cómo el Gobierno j.ustifiéó ese voto ·afir-

Desmonte del Concordato. Se nos ha clado también como mando el principio de la no intervención. Añade que es una. 
argumento .11ara aprobar e� Concordato que es un primer burla afirmar el priI}cipio de la no intervención en un 1110-
paso pan1. sa.lir grndualmente de un mal· ma.yor a un - mal mento en qu_e se 'asiste a una Conferencia de Cancilleres 

· menor y problahlcmente . después . de 10 años; terminarlo to- dizque para levantarla las . inoperantes sanciones a .cuba, 
talmente. A esto . se le llama -"desmonte". Esta. fórmula inacep_, cuando no se dice ni una sola p_alabra de la descarada._mter
table me hace recordar. fo que clice la Blibia : "P01·que no. eres vención permanente 'que la Agencia Central de Inteligencia 
ni frío ni caliente, te vomitaré de mi boca". Si el· Cóncordato de los Estados Unidos ejerce en todos los pa_íses de América . 

· es bueno, no veo porqué · ya tenemos que ir· 1Jrnparándonos - Latina: Y aquí exclama : ¿ Qué moral es· esa?- ¿Dónde está 
para deshacernos . de algo que es bueno ; si, es inadecuado, Ja soberanía de nuestros pueblos? ¿Dónde está .Ja coherencia 
tengamos el· val!Jr- de abolil'lo. desde ahora y no dentro - de de nuestros principios? ¿Dónde está el principio de la no 
10 años. , intervención?". · · 

Yo solie¡to que ·se vote neg:itiv.amente el Concordato, ll:�e Argumenta en seguida el. orador que el simple hecho de 
separemos totalmente la .lglesia· del Estado y que se les ex1Ja que· se nombren Vicarías . Castrenses no indica· nad.a fre:ite 
a todas fa.s entidacles religiosas. que· paguen impuestos por a Ja entrega de la soberanía nacional, frente_ a lo que esca
las propiedades· diferentes al sitio. (edificación) para el: culto. mas viendo y padeciendo en todos los ámbitos verdaderamen
La solicitud de. la Sl,lparación. de la Iglesia y. el Estado y la te trascendentales que sí determinan la situación de Co-

. deL pago ele impuestos . fue SJtbiamente instituida. hace casi Iombia. · · 
dos· mil años por el: mismo. Cristo ele los católicos y de los .En otro aspecto, expresa:  
Evangélicos, cuando. consagró- u n  mandamiento que decía : Ha.y otros cosas sumamente graves sobre todo este pro-

"Dad a Dios lo que es d?,. Dios y al César. 10· que .es - del blem a :  Ha gravitado com o .  argumento fundamental eL del 
César". - , . · . chantaje ¿Cuántas veces oímo§ decir, antes de que esos gri-

Honorabics 'Representantes.:· Pensemos en la investid_ura tos · queda'ran expósitos, que era intolerable la po¡itica del 
que Ileva�os y demostremos . nue�tro respeto por el · hombre Frente Na.cional, que se defendía y tra.taba de-justificar ante 
colGmbfano corfando las ataduras del Concordato. El rego- las mas?.s diCiendo que . . se aceptaba esa política_ o se incen
cijo que producirá l;a. abolición r!el Concordato Eerá motivo diaba Colombia? Fue .López Michelsen quien dijo que esa 
�le gTat¡¡, recordación ele un parlamento valiente Y estoy· política de chantaje no se podía seguir ejerciendo sobre un 
seguro que hasta en los 'conventos y seminarios ele Ja. Ig'lesia pueblo al . cual se sometía a aceptar la igm?minia o la posi
católica se ciriin ap[ausos: a la igualdad que se le dará ·a bilidad de volverlo a incendiar en la violencia. 
tollos los hombres de tudas los.credos porque así es Colombia : Acto seguido y con Ja. peticiól'i de que s"ea inserta;da. en el 
sin Iímifos, ni fronteras al mundo, sin cadenas. actl;l c_omo con.stancia, el hon-orable Representante Luis Car-

Q,ue Dios os ilumine; hermanos parlamentarios. los Sotelo entrega a la Secreta,ría la , exposición que so!Jre . ' 
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la. reforma concordata.i·ia. (proyecto de Iey número 143 d e  
1973 ) ,  hizo ante l a  Comisión Segunda de Ja.' Cámara de· Re-. 
presentantes el doctor Pedro Pablo . Camarg o :  

La anterior cq_nstar¡cia citada, .por su extensión se publi-. 
cará en próxima edición. . 

DeJ?da la anterior constancia, el honorable Representaúte 
Sotelo hace mención a una. cm1ferencfa pronunciada .por el 
doctor Alfonso . López MJchelsen en 1960, en - la. cual se esfa.-· 
blece la diferencia entr1� el partido liberal v- el partido con
servador. Y conduye su interpelación diciendo :  Pues bien, 
Nosotros, los del . Movimiento. !�dependiente. Liberal, que 
asistimos al . espe_ctáculo que desde la . J�anéada C·cnservadora. 
se está combatiendo el Concordato, en tanto que desde la 
baácada liberal se . le apoya, nos preguntamos : ¿ Qué ha ocu-·,· 
rrido con el partido . liberal y al servicio de quién está el 
part'do liberal, no en 1960 sino eü · 1974; que se dedica a 
i¡1timidar en cierta forma a ·lo·s parlamentarios liberales para 
que apoyen esta iniciativa del Concordato, que .por todo es 
inconveniente a los. intereses nacionales ? 

Siguiendo en su dise1·tación, eí honorable R�presentante· 
Samper indica que el proble1na en este momento no es el 
de enfrentar lo que el . docto·r Liévano .A guirre dijo ·Cuando
tenía 23 años, o lo que el doctor López afirmó cuando tra,.. 
taba · de ·  atravesarse .sobré e1 . auge revolucionario que en 
A'mérica Latina. se -había de,satado con motivo de la: revo-: 
lución cubana, sino· lo que éste dijo en su campafia electJral 
y lo que se publicó en . el libro· del "Mandato Claro". ·R.c-· 
cuerda que el doctor López explicó en. ese libro que en ma-· 
teria del Concordato se encontraba. más-· próximo de- la dM
trina conservadora que de la ortodo·xia liberal, y que ello 
da pie para. sefüi!ar que · nó se .. puede venir a sostener acá 
que el pensamiento del Presidente es distinto ; sino que lo 
que se trataría de fundamentar en · est'J.. Cámara es si Ja. 
mayoría se va a dar cuenta de los problemas fundamentot
Jes y se va a atrever a .pensar en forma, distanla de la del 
Presidente de l a  'República. 

Más adelante, el -orador advierte · que no va _ a entrar al 
análisis, por lo demás bien hecho en materia jmídica, acer
ca de la rnnst.itucionalidad o inconstitucionalidad del Con
cordato ; pero pone de presente que "los revolucionarios pen
samos que Ja Constitución no es más que la forma que' re
visten los intereses de las clases· dominantes J,Jara la pn
te:!ción y defensa de sus propios privilegios, por lo cual 
estamos luchando con todos nuestros me.dios p_ara cambiai: 
esa Constitución reac�ionaria y c.onstruir una. 1weva Colom:.. 
bia en marcha al .socialismo":. sé refiere, de otra parte, a la 
serie de sofismas que se han :mostrado para defender este 
ConcQrqato, como son los relativos a que en C o1cmbia. hay 
una mayoría católica;  a las veritajas, que implica la intro
misión , de la Iglesia Católica. sobre la: educa·ción en univer
sidades, colegios y escuel;;is pTima.rias ; a,! monopolio que .. la · 
Iglesia ha tenido en Co1cmbia de la regulación de las rela
ciones familiares.. · · · · · · 

Comoquiera que ei orador se detiene e;n _comentarios sobre _ 
los problemas del costo de la vida que afectan a las clases 
p1:0Ietarias, la honorable Repr�sentante Lucelly García · de 
Montoya pregunta si se está discutiendo el· Ccncordato o el 
alza de las· dietas·0 P,Ues ella no ha ¡'.Jodido entender a 'qué se 
debe que el honorable Represen.tante. Samper está diciendo 
en este memento. - · 
- Resp_onde el orador : "Yo he dích:o; honorablr{ ¡?,epreseh
tante, que hay. que tener coheren_cia ; .  que aquellos a qúienes 
110> les sirven v.einte mil pesas al mes, deben pensar en los 
que gan_an mil o mil qi.ünientes pesos". . '. · En· relaclón con el asunto del· alza de las. dietas, el bono-- , 
rabie Repr,es¡"!ntante· Alvaro E:dn)un'cto Mendoza,, en· uso ele 
interpelación, trae . a cuento que un Senador · de la Rep-.1"· 
blicá había dicho en la sesión de anoche que �l iba. a r.e
nunciar al sueldo que· le corresponde como Senador, pero 
que. el 'mismo no ha renunciado nunca al alza de. la leche· 
que le. corresponde como prnpietarfo de hatos ganaderos en 
la. C.osta Atlántica. 

. . 
A continuación,. sobre el piismo a.specto del , alza de dietas 

se suscita un intercaml3io de opiniones en que participan el 
orador y los honorables Representantes Ricardo Barrios Zu
luaga, Alvaro Edmundo Mendoza y Magola Gómez Pérez� 

Después de hacer referencia al Concord.ato Echandla
Maglioni, el honorable. Representante Samper expresa : 

- . . .  en nombre de los curas rebeldes, en nombre del glo-. 
rioso Camilo Torr.es, _vengo aquí · a protestar contra .esa abe
rración .del Patronato, que viola la conciencia de loo. clérigos 
y sacerdotes ; que establece !"!l · mecanismo:. burocrático de 
succióñ. para coartar· las . conciencias y fomentar, dentro de 
los sácerdotes que entran ingenuamente, honestamente. a 
los seminarios, creyentes en la pal¡¡,bra c;l.el . Crucificado, re-. 
sµeltos a cumplir con abnegación. y sacrificio los manda tos 
evangél!cos, el privarse de su. vida· de cosas tan grandes 
como• el. derecho, a, con�truir una. fami�ia; y resulta que la, 
Iglesia a la cual Penetran es convert'.da en un aparat'.l.je 
burocrático qµe,. en. contuvernio con el Estado·, entrega . al 
Gobierno de turno la facultad d.e. decir qu.iénes pueden ser 
los Obi.5pos é irradia .. sobre toda la organización . de la Igle · 
sia local una .. m¡"!ntalidad arribista, simonía.ca, ·  completa
mente contraria a, la. inspiración prístina de la vo:cación del 
nuevo sacerdote. Por - eso digo . con Camilo Torres Restreno 
que hoy día para ser cristiano la única. manern es siendo 
revolucfonario. · 

Er-i tiso . de inter.pe!:i.ción, el honorable Representante Gus� -
tavo Duque Ramírez · le ,increpa. al orador que, siei�do el 
exégeta. del. pensamiento · del Pádre Ca1milo Torres, no ·puedti 
distorsionar. la actitud que éste asumió cuando estando den
tro de la. jerarqt1Ja, como sacerdote y rep�·esentante qP.l' Epis-: 
copado y del Arzobispado en la Junta ·cte,1. INCORA, y cuan-. 
do vio que era incompatible su. ejercicio sacerdotal ccin la; 
lucha política y guerrillera, le pidió muy sÚmisamente ai 
Obispo .  que lo _facult¡¡,ra para "colgar" la sotanfü Con esto 
i:efuta la· afirmación h.echi· pqr el honorable R.epresenta11te 
Samper. de que el Baclre .Camilo Torres abdico o abjuró de 
su lealtad a la Iglesia. 

contesta el orador que 10' ii;npc"rtante es que Camilo sim,.
boliza el proceso que ha n vivido muchos, colombianos y que 
vivirá la inmensa. mayoría, que- 'llegará a comprender la 
última de las verdades pronunciadas por aquel sacerdote 
de que pa1;a ser cristiano y no un fariseo y sepulcro· blan-. 
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queado, hay que _ser revolucionario. También cita l a  frase 
de don Helde!· cá.inara cuando afirmó que "en cierta forma, 
le hemos dado la razón a Marx al ofrecerle a les oprimidos, 
tanLo de los países ricos como de los países pobres, un opio 
para el pueblo". -

El honorable Representante José Aníbal Cuervo Vallejo 
le recuerda también al orador que Mcnseñor Helder Cáma-
1:a dijo igualmente hace pocos días en una .reunión que, ha
bía que poner cuidado de que los oprimidos· de hoy no fue� 
i:an los opresores de mañana. 

Avanzando en su exposición, el honorable Representánte 
Ricardo Samper dice que al estudiar la historia de la Igle
sia es fácil determinar que ella se entró al sistema, aJ es
tablecimiento de turno, y fue esclavista, feudal, burguesa y 
capitalista ; admite, sin embarg·o, que esa Iglesia será. pro
letaria cuando la revolución trit:nfe y se establezcan estruc
t11ras de justicia, de progresp y de desancllo ; que así esa 
I8lesia no seguirá siendo el opio del pueblo, el baluarte en 
contra de la ¡::iencia y del desarrollo de !a lucha popular. 

En uso de interpelación, P.l honorable Representante Julio 
César Pernía expone que él acepta que el doctor López no 
110. coaccicnado al grupo de las mayorías liberales para que 
voten este Concordato, ya plenamente analizado con la con-· 
c!usión de que es conveneinte a los intereses del país, 
in�onstitucional, ilegal y viola la soberanía nadonal. Pero 
que de lo que sí · debe quedar constancia, porque · es un he
cho histórica. 'el que se va a realizar en el día de hoy, es 
de que hay una especie de simbiosis, una coordinación y 
un l;ensamiento ideológico entre .el partido liberal y el par
tido conservador, no solamente en materia religiosa sino 
también G'l1 cuestiones eccnómfcas; que ambos están mar
chando por el mismc· camino. De esto saca · en conclusión 
que se 1·efleja una crisis ·del partido liberal, porque no se 
Sflbe con qué razones irá a · exponerle mañana a los colom
bi:rnos que se entregó la soberanía ele! país que sus princi
pios filosóficos, _que fueron altaneros y gallardos en otras 
épccas, han quedado maltrechos, maltratados y parangona
dos con el pensamiento del conservatismo colombiano. Pre
cisa, asimismo, el honorable Representante Pernía que Ja 
Alianza Nacional Popular, en la totalidad de su represen
tación en esta Cámara, va a votar contra "ese ignominioso 
Tratado, que rcmpe y acaba con la _soberanía del país, y 
hace tüm entrega y una viola:::ión de la conciencia de todos 
lps colombianos". Finallza solicitando a la Presidencia que 
la votación sea secreta. ' · El Presidente Villnr Borda advierte al honorable Repre
sentante Pernía que con anticipación ha sido pedida por 
el honorable Representante Cl1arry vctación nominal.. 
· .En torno a la manera ccmo :::e ha venido adelantando el 

dP.ba te y ante la observación del honorable Representante 
Alfonso Chegwing de que "aqui solamente se les concede la 
palabra. a los que golpean duro", i.nterpela el honorable Re
presentante Jaime Chaves Echeverri, quien sugiere que se 
acepte como uno de 103 orndores al doctor Chegwing, pues 
cree que para ello no hay ninguna dificultad; y anota que 
el do�tor López Michetsen no está interesado en amordazar 
a nadie, porque su pensamiento es el de que el Concordato 
se apruebe a ccnciencia. 

• 
El seii.or Presidente expresa que no tiene el menor incon

veniente en acceder a la · anterior petición, aunque quiere si 
- advertirle al honcrable Representante Chegwing que lo sor

prende el que diga que este debate no se ha adelantado 
drntro del mayor clima del11ocrático, hasta el punto que 
e5 difícil recordar un deb"ate tlel Congreso de Colombia en 
que · se hayan ocupado tántas sesiones y .�e -hayan escuchado 
tántas opiniones. Y agrega que la propia cpinión del Re
presentante Chegwing está reflejada · en una constancia es
c1 ita, sobre la cual la Secretaria simplemente ha hecho· la 
Óbser\1ación de que ¡¡ería conveniente, para que no la de
vuelvan de Ja Imprenta, qué fueron sacadas en limpio, porque 
tiPne . muchas enmendaduras del propio pufio de su autor. _ Contimwndo en ·su intervención, menciona el honorable 
Representante Ricardc· Samper Ja saludable tradición del 
que obedece pero no cumple; y p!:Jntea al respecto .que este 
csmcordato, que ya va ·cumplir cien años, puede ·seguir en 
desuso en sus normas más aberrantes, pero que existe l¡¡ 
seguridad de que, de no ser aprobado, se -pcdrá negociar un 
Concordato que atienda a los intereses fundamentales de 
la Nación cclombiana, y que no deje los gravisimos proble
mas que. con tanto detenimiento y sin que hayan sido re
fut.ados, se hat:. ·venido exponiendo a lo largo de estas se
siones. 
· OLro argumento al que se retrotrae el orador es el de 

que no es cie1'to que en caso de que se niegue el Conccrdato 
se v:aya a desatar una guerra religiosa, y en esta parte am
plia Jo.s conceptos emitidos hace algunos días por el hono
rable Representante José Cardona Hoyos. Para finalizar su 
intervención !dice: 

-Amamos la paz pero la violencia institucicnalizada, que 
continúa con este Tég-imcn de ignominia, encontrará res
pue.sta en ·Ja violencia revolucionaria. Ya las masas se ··están 
levantando en teda Colombia ; luchan por los más. diversos 
motivos en formas incipientes, csmo paros cívicos ; las un�

-versiclaclr:s, los sindic:atos, los campesinos· invaden las tierras. 
Ese es el destino de Colombia. Vamos a votar en contra de 
e.ste Concordato, porque somos coherentes c:n nuestra po
sición nacionalista y patriótica. · Colombia ha llegado a la 
mayoría de edad y está en condiciones de asumir la conduc
ción de su destino, de reglamentar - autónomamente las re
laciones familiares. Y el pueblo debe Juchar ·por que esas 
relacicnes familiares sean justas. Y no es porque al actual 
Poder Judicial lo consicleremos mejor que los Tribunales 
Vaticanos ; es pdrque el pueblo vea y luche ·por ·su justi�ia; 
porque · esos !Tribunales, lo mismo que el ·EJjequtivo y ·el ·Par
lamento, no s.e van a reformar con una oficina de · quejas. 
Les,, derechos .no se mendigan ; los derechos los · conquistan 
los pueblo.s a través de sus luchas. Por eso luchamos y com
batimos. Sabemos· que lo van a aprobar a pupitrazos, pero 
nuestra misión es recoger toda la esencia · del pensamiento 
genuino deJ. Lfüertadcr y sacar adelante una Colombia in
dependiente, sobel"ana, próspera; en marcha hacia el sccia
lismo, capaz de hablarle de igual a igual a to·das las na-
ciones de la tierra. -
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.La Presidencia · concede la palabra a la honorable Repre
sentante Consuelo de Montejo, quien comienza· su exposición 
afirmando que llegamos hoy al final de lo que es la parodia 
ele! Concordato en Colombia, y pasa a enfatizar que cuando 
se inició su discn:o;ión a fines del año pasado, tuvo Ja espe
ranza, como liberal independiente y de izquierda, que este 
Trataclo fuera derrotad.o en la Comisión Segunda del Senado 
por los votos liberales y por quienes han conformado la iz
quierda del país. 

Entrando a hacer historia del proyecto que se · discute, la 
oradora señala que cua:rdo fue presentado al Congreso el 
ex-Canciller Vá:¡,quez Carrizosa deGía que era importante vo
tar el Concordato uor dos ra7ones : una, porque estaba en di
recta contrauosición con el Concordato del 87 ; y otra, por
que era peligroso aue se desatara una guerra religiosa. Y 
relata que, más adelante. cuando se hicieron serias pregun
tas sobre el problema del matrimonio, el asesor del doctor 
Vázquez, el mismo que hoy asesora al doctor Indalecio Lié
vano aguirre, llegó a la Comisión Segunda del Senado a 
decir que le traía como rei:;alo a la mujer colombian a · un 
estatuto familiar. presentado por el doctor Pastrana y .que 

·hasta hoy no se ha conocido. Añade aue, posteriormente, el 
doctor López ha presentado el estatuto de la mujer para 
regalarle · una colombina en cambio del divorcio y en cam
bio del anhelo de la mujer colombiana de que se ·elimine 
.el Concordato y se modifique el sistema oprobioso a que se 
obliga a los matrimonios en la Curia. Observa también que 
en un principio ,  cuando se hablaba de la votación liberal en 

• .r.cntra de ese Tratla n o  internacional, llegó a l a  Comisión 
Segunda la doctora Esmeralda Arboleda de Uribe, · dizaue 
por insinuaciones del doctor López, para hablar en contra 
del Concorda to;  y que en otra reunión que tuvieron en ese 
entonces el Director del partido liberal doctor Turbay y el 
doctor Pastrana, el primero manifestó qÚe no era una nor
ma liberal y no era un mandato que los liberales aprobaran 
ese Convenio. · 

Para abundar en este recuento;la honorable Representan
te Consuelo de Montejo recuerda que el doctor Diego Uribe 
Vai;gas, creador de la tesis de que una simple carta· puede 
destruír un tratado internacional, empezó su intervención 
diciendo que el interés por el poder terrenal de la Iglesia 
fue lo que creó el mini-est8 do del Vaticano, para así apode
rarse de los diferentes gobiernos. Menciona . igualmente la 
oradora los planteamientos expuestos por el honorable Re
presentante Carlos H. Morales eú la ponencia a un proyecto 
aue sobre la abolición del Concordato presentó ella en el año 

· de 1971. al igual que comenta algunos conceptos emitidos por 
el . honorable Representante Lozano Simonelli en su ponen
cia nara segundo .debate al Concordato que ahora se discute. 

Más adelante, la oradora se muestra de acuerdo con que 
un tratado internacional no pueda ser aboliqo si se ajusta 
a la Constitución Nacional y que por variaciones de esa 
mi.5ma Constitución el Tratado no pueda quedar en el air e ;  
pero rechaza. e l  que a. través d e  un Tratado s e  cambia Ja 
Constitución, como, en · su pa_recer, se está haciendo esta 
noche. ·Entra luego a hacer un examen comparativo . de nues

_tro Concordato con el Tratado de Venezuela y sobre el par
ticular anota : 

· 
Y también es· importante ·recalcar el, hecho de que -y voy 

a tomar en esto la presentación del doctor Uprime en l a  
Comisión -Segunda d e  l a  Cámara- a l  hacer una defensa del 
Concordato, en mi concepto, cayó en graves contradicciones. 
porque al ·presentar el Tratado de Venezuela como otro Con
cordato, no explicó clarámente cuáles eran los articulas de 
dicho Tratado, en el cual se · coloca a la Iglesia como depen
diente del Estado, cosa que ·no sucede en el Concordato 

' colombiano, en donde es el Estado el que se coloca como 
dependiente de la Iglesia. · 

En este punto de la discusión, interviene el honorable Re
presentante Gustavo Duque Ramírez, quien da lectura a los 
d�s primeros artíc,ulos del Convenio celebrado entre la Repú
bl!ca, de Venezuela y la Sede Apostólica, luego ele lo cual 
concluye en qtie ·hay una serie de articulas en el Concordato 

· de Venezue.1a más atrasados que los del Concordato entre 
Colombia y la Santa Sede. . 

Replica la honorable Representante Consuelo de Montejo 
que aunque el honorable Representante Duque · es muy ver
sado en esas cosas de oraciones, plegarias, ·etc., no leyó el ar
tículo 3°, que dice : "El Estado venezolano reconoce la per
sonería jurídica internacional de la Santa Sede y el Estado 
de la ciudad del Vaticano". Explica la oradora que se reco
noce a la Iglesia la personería jurídica en la parte interna
cional y no le -reconoce una legislación dentro del mismo 
Estado par� c:ear lo que se denomina el Estado-Iglesia, en 
donde la Ig1es1a se toma el poder y a través de los púlpitos 
empieza a ejercer influencia en todos y cada uno de los ciu
dadanos de un País. Respecto de la inconstitucionalidad del 
Concordato que ahora se · discute, la honoraóle Representante 

· consuelo de Montejo solicita que se inserte en el Acta el 
.punto segundo de la constancia de.iada al ser aprobado el 
; proyecto · en segundo deba te en el Senado de la República:  

CONSTANCIA 

·Constancia dejada por la honorable Representante Consuelo 
de Montejo. 

Segundo, ''Enti·e otras disposiciones -de·  la Constitución, 
.pueden citarse como · infringidas por el nuevo Concordato 
·los si;l"uicntes artículos : . El ¡J.rtículo . 29, que establece la so-· berania reside esencial y exclusivamente en la Nación y que 
· ele ella emanan los poderes públicos que se ejercerán en los 
'términos que la Con�titución establece; el artículo 10, 
·en cuanto determina que ·es deber de todós los nacio
: n'ales y ·extranjeros en Cólom bia vivir sometidos a la Cons
'titución y a las leyes ; · el 12. que •dice que ·1a capacidad, el 
• reconocimie1ito y, en gene1:al, el régimen de ·las sociedades y 
• demás personas .jurídicas se determinan por la ley eolom-
1bian·a ; el 30, -sobre g·arautía de ·los derechos adquiridos con 
•aneg·Jo a las leyes civiles, que no pueden ser desconocidos 
'ni ·vulnerados ·por leyes posteriores ; · eJ 31, en cuanto esta
·blece que no p9drán ·concederse privilegios distintos ele los 
ique se refieran. a. inventos ·útiles o ·'a vías oe 1coniunicación ; 
iel 41, que ··garantiza la libertad ·de ensefianza y atribuye al 
·Estado la suprema inspección y vigilancia ele 'los 'institutos 
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docentes públicos y privados; e l  44, e n  l o  relativo a l a  obli
gación ele las . asociaciones religiosas de presentar a la auto
riclacl civil, para que puedan quedar bajo la protección .ele 
!�s _leyes, la '.1.ut?rización expedida por la re�pectiva supe
rrnrü!ad eclcsrnstica ; el 50, cuando dice que las leyes deter
minan lo rela_tivo al estado civil de las personas ; el 53, que 
consagra la libertad rle conciencia y la prohibición de que 
n:iuie pofü·á ser m11lestado por razón de sus ideas religiosas, 
m compelido a observar creencias ni prácticas contrarias a 
s:i:i conciencia, y ·a1 propio tiempo consagra la libertad de to-

· dos los cultos · que no sean contrarios a la moral ni a las 
leyes Y la obligación del Gobierno de someter a la consi
dcradón del Congreso los · convenios que célebre pal"a regu
lar las reJaciones entre el Estaclo y la Iglesia Católica; el 
·55, en cua:nl.o establece que son ramas del Poder Público, la 
Legislativa, la Ejecutiva y la Jurisrlicci.onal ; el 58, en cuanto 
determina que solamente administran justicia en Colombia 
la Corte Suprema, los Tribuna!es Superiores de Distrito y 
demás Tribunales y Juzgado,s que establezca .la ley, y agrega que la justicia es un servicie público rle cargo de Ja Na
ción ; y :el 120, en sus ordinales 39, 59 y 12, que se refieren, 
en su 01·rlen, a la potestacl reglamentaria clel Presidente• de 
la Rep.éblica c·o"mo Jefe del Estado, que le es 1>rivativa, y 
que en el nuevo · cshtuto queda entregada a la Conferéncia 
Episco}>al, a la facultad privativa de noip.brar las personas 
que deben desempeñar cuálquicra empleos nacionales, y a 

• la de n;glamentar, dirig·ir e inspeccionar la instrucción pú
blica nacional. 

· Bogotá, 20 -de i10viembre ' ele 1974. 

Interpela el honorable Representante Alberto . Betancur 
González para sugerir que al final del debate algunos ele 
los -miembros de la Dirección Liberal Nacional aquí pre
sentes, ·  por ejemplo el honorable Representante Slebi, señale 
cuál ha sido la posición ideológica que las convenciones libe
rales han asumido en esta materia de relaciones entre la 
Iglesia y el Estado, de régimen 1c01Í.cordatario, ya que él en
tiende que las direcciones nacionales deben 'interpretar Jos 
programas que determinan las convenciones liberales. . 

'Prosigue la honorable Representante Consuelo de Montejo 
Y destaca que en la parte del matrimonio, que tampoco toca 
el Tratado de Venezuela, también se encuentran una serie 
de incongruencias muy marcadas, en las cuales se hipoteca 
el estado civil de los colombianos ; y que se hipoteca a cam
bio de que en los púlpitos del país nunca se hable de deter
minado candidato distinto de Jos que practican la ·coalición 
entre el pai"tido liberal y el partido conservador, después del 
Frente Nacional. 

Al hacer referencia a lo expuesto por el honorable Repre
sentante Ornar Henry Velasco, hace notar que en el dccu
mento de consulta de la Conferencia Episcopal de Colombia 
de 1973, se muestra un total desconocimiento de a cuánto 
asciende nuestra población indígen,a. 

Como conclusión a esta parte de su intervención, la honorable R�presentante De Montejo presenta a la consideración de la Camara el siguiente prnyecto de Acto legislativo nú-mero 113 (1974) . · 
(Se publicará en próxima edición) .  

Para fijar su posición personal en relación con el voto que va a depositar en contra del proyecto que se discute, la hono:-·able Representante Gloria Gaitán, _en uso de interpelac10n, da lectura a Ja siguiente 

' CONSTANCIA 
La suscrita :Representailte por el Departamento ele Risaralda en .relación a la votación en torno al Concordato y con resped� 'a las declar�ciones del Presidente de ·la República en el cl1a -de hoy, hace constar : 
�9 Que en -su discurso televisado el doctor Alfonso López M1chel�en hace expresa referencia a quienes durante la cam¡1ana e!ectoral no hicieron ninguna declaración en relación a su posición frente al Concorclato aun cuando manifestaron sicmlJre su apoyo inestricto al progl"ama del Mandato Claro, Y que en base a .ello solicita el voto favorable al Concordato. 
29 'Que durante el transcurso de la cam11aña siempre ex

pliqué las razones por las cuales apoyaba el nombre del doc
tor Alfonso I:.ópez Michclsen como candidato a la Presidencia 
de la República,- manteniendo sin embargo mis cliferencias 
ideológicas que fueron y han siclo las mismas que me man
tuvieron alejada en afias anteriores del Movimiento Revolu
cionario Liberal que encabezara el doctor Lópcz. 

39 Que antes de unirme a su campaña presidencial tuve 
una larga y detenida conversación con él, donde le expuse 
mi posidón y manifesté las posiciones que nos habían man
tenido clistanciados ya que el doctor Alfonso López Michcl
sen ha· sido un consecuente ·Jiberal burgués progresista mien
tras que a lo largo ele toda mi vida po!;ítica he defendido y 
sigo clefcncliendo la ideología socialista. 

49 Que-durante aquellas .conversaciones previas a mi incor
poración a la campaña le pregunté si bajo esas condiciones t;I cloétor "Alfonso López MÍChelsen aceptaba mi colaboración 
habiendo recibido una res1mesta afirmativa. · ' 

"59 Q�1e al haber reco,rrido un amplio sector del país clefen
·dienclo su nombre y al haber escogido ·finalmente el Depar
· tame·nto l:Ie Risaralda para incluir mi nombre en una lista 
lipera! disidente ele! oficialismo sometí mi posición táctica 
al doctor. López habiénclole ·manifestado que estaba dispuesta 
a renunciar a mi curul en el parlamento si · así1 él me Jo pedía 
y ·anie"la aclaración de que mi lucha no era incompatible con 
la táctica por él asumida me presenté ante el electorado ele 
Risaralda habiendo sido elegida por él pueblo a quien plan
teé claramente mi posición -revolucionaria. 

69 ·Que en numerosos discursos cl�claré ante el electorado 
de esa Circunscripción que me comprometía a vofar por Ja 
abolición -ílel Concordato y · que mi solidaridad con el Man
dato · Glaro se circunscribía a determinadas medidas econó
micas que -llevaban. a ·la puesta en práctica de una redistri
bución de los ingresos y en Jo político a 'únas amplias Jibertad'es para 1el JJUCb!o que abrieran la posibilidad al fortaleci
miento de:la organización de·un aparato político ele izquierda 
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y re;;oludonri.rio y e l  aglutinam1cnto d e  u n  gran movimie�t

.

o 1 Olivo Torres M., Joa_quín Motta, H�mberto Avila_ l\'.lora, Raúl 
<'le masas, cun ¡0 c ua) se !ngrara en e! futuro la revolución Paeheco Blanco, �ms Serrano, Luis Madero, Ja:m� l\1urgas 
que nece�Jta nuestr¡¡. Patria. . Arzuag_a, :'orge, Unbe Botero, Ose?. '.  Montoya, Cristobal F? --

7'' Qne todos cs'.cs ll'ilntos ele vista ios rxpusc el 9 fü:! abril �eca �1os1, �euro� �ocna�a.' Francisco de la Oss3:, Josefma 
pasado en m:rn" festadón a la cual aslstió el duc tor ..'\lfonso. ue Go!11ez ��ar, i.ui� E1;-ili�o Mon�alve Arango, Miguel San
Liipez J\íichclsen plantcám1cse así una clara si tuación en re- ta1�1ana J?av�la, Jes�s Jime_nez Gomcz, Om?. r  �epes Alzat�e, 
Inción a nuestra aí ia nza electoral y también las bases con las Ja'.me C_aIC"._UO, Eucli�es Jaimes, Hernamlo BarJ�ich 1\1., P-
cualcs vo prestaría tudas mis energías durante su manc1ato de cl�o Jose D=az G:_¡rav1�0, Eduardo Rosas Ee.nav1des,_ Fafacl 
Gobicril::i. �1�cro Perc_1: Damel !>1?.z Cabrera, Ca1·l�s Anel �arcia, L�o-· 

De la Asamblea Liberal !lel Canea : 
"El liberalismo caucano estima que la ailolición del Con

cordato es inaplazable, por ser este tratr.do altamente lesirn 
a los intereses espirituales y materiales ele la Nación, como
quiera que quitó a ésta su soberanía para su!Jortlinarl:i al 
Vaticano". 

De la Asamblea Liberal del Huila: 

8� Que todas estas consi<leraciones me eximen de la obliga; v1g1�do Gl!tier�ez, Lms F. _Carmona, J�sus An�omo C�rvap�l, 
c ión ele votar favorablemente l'l Ccnco1'dato porque mi po- Jose �ana_ V1llarreal, H;ector Hora�w He�nanclez, �gnac10 
sidtp fue claramente establecida antes de! 21 ue abril ante Val�ncia Lop�z, Isaac _Sanchez Pala�, Gmll�rmo Ocam�o 
e1 pre pi o doctor r.ópez y ante las masas que votaron con- O_spurn , Eduai do r.lontufar _ Herazo, Hector Ul ses _Lasso Pe
juntameute por su nombre y por .el mío. . _ _ _ n�n, Juan Zuluaga, ·

.
Joaqu

.
m i;:ranc

.
o �urgos, l.ms Al�onso 

cy Q n abe el honor de haber sido ele!nda en una reg10n Vmasco, Robe1 to Hoyos Castano, IHano Humberto Gomez, :.i ue m •. e " J - J ' o t• p J ' F ' 1 d Ca t Rogelio 

"3. Nuestro pueblo anhela, hasta en sus elementos couser
vo: dores, una reforma del Concordato que devuelva al poder 
civil la soberanía que aquel tratado público dejó desviar ha
cia Roma". 

EL CONCORDATO 

tllonde las marns liberales eran abstencionistas y que mis Gse _ oaqum r,!z ., . oaqmn · ern_anc ez e s r?, _ 
airo-umentcs fueron decisivos para que se incórporarnn mu- - Bclanos, Donald Rodrigo Tafur, Lms Eduardo Cells Leon. Por Fidel Cano 

clll�s miles de votos a la candidatura ele Alfonso López l\Ii-
cihelsen. _ - CONSTANCIA El clocumento que con el nombre de Concorclato, ha pu-blicado recientemente el Gobierno, no es en realidad un 

10 . Que así como el doctor LÓpez está cumpliendo con lo 
que le promet'ó al país_ d urante su campaña "1 que _tiene rn · El suscrito Representante liberal por el Canea vota en 

t · ·1 1 contr� la ley que aprueba el Concordato de 1973, porque éste JDl'.'lahra comprometida con el pueblo que vo. º- P?� e '  en 
ª continúa con !Ós ·contratos entre el Gobierno y las misiones, misma forma vo he sido consecuente y segmre s1endolo con 

lo que expuse ·en las plazas públ!cas ante las masas con las actos estos que han ido siempre en contra de los grupos in
cuales estoy compromet!da. dígenas en el sent!do de que han servido para explotados 

tratado o convenio ajust�clo eritre dos enEdadcs soberanas, 
sino el acta de una confesión hecha por un pobre pueblo penitente, ante un sacerdote que habla como Dios todo poderoso y exige como rey absoluto ; el asunto, tal como ha sido 
llevado y resuelto, más parece de los que suelen tratarse en hs alcobas de los moribundos inconscientes, que ele los que se ventilan en los gabinetes de los diplomáticos. Colombia se acusa, por boca de su Min<stro ante la Santa Sede, · de no sabemos qué pecados cometidos años atrás al ejercer su soberanía ; promete humildemente la enmiend?. ; acepta el régimen de vida que se le impone; hace fervorosos actos de fe; resarce con prodigalidad los daños causados poi· las culpas· ele que se acusa ; logra la ?..bsolución, y alcanza que, por vía de misericordiosa adehala, ofrezca el sacerdote orar 
todos los días por su clevotísima hij�. de confesión. 

1 1 .  Que por estas mismas raz-ones he apoyado las medidas económica Y culturalmente. · 
eccnómicas tomarlas durante la emergencia en cuanto se En el caso concreto del Cauca los convenios de misione� 
relacionan a la reforma tdbutaria ¡iero he votado en contra han perjudicado vasb.s zonas de Tierradentro y Costa del 
elle los clccrctos refe rentes a fa explotación de gas en la Pacífico, en donde la educación no está. en poder del Gobierno 
Guajira porqu!) las condiciones élel contrato enajenan nues- colombiano sino que los maestros de escuela son nombrados 
faa soberanía. - per los Vicarios Apos�ólicos, a tal extremo que no se nom-

12. Que entiendo sin embargo que se esgrima'el argumento bran funcionarios competentes en su mayoría, sino verdade
lllc la d 'sciplina para quienes no hicieron previas salvedades ras fich:>.s políticas al servicio de conocidos caciques electo
antcs de las elecciones y que se acogieron integralmente al reros. 
Mandato Claro. Ornar Henry Vclasco Esto es, en sustancia, el Concord;-.to: veamÓs algunos c1e sus pormenores : 13. Que en la mi�ma forma que hoy, muchos de Jos Repre
s1mtantcs se someterán a violentar su conciencia íntima -para 
acogerse a la discipiina, en la misma forma la acaten cuan
cllo mañana se 'trate éle violentar sus intereses económicos y 
persona listas. 

14 . Que espero que el Gobierno del doctor López, una vez 
snpcmcla la etapa de la emergencia económica, le plantee al 
I"teralismo unas vías claras en cuanto a la participación po
pular se rdierc para qu<! no sigamos operando dentro de la 
ll!ic11tomía actual entre pueblo y gobierno, donde una élite de
mocrática gobierna a favor del pueblo pero sin darle cabida. 
a su participación popular como política de gobierno. 

1 5 .  Que más que nadie el doctor Lópei comprende mi po
sición de lealtad a mi ideología que no es otra que la que 
le legó al pueblo Jorge Eliécer Gaitán, quien planteaba que 
él no era un homtre sino un pueblo, expresando con ello la 
necesidad ele la participación activa del propio lllleblo en la 
conducción de nuestra JPatria IJara acabar con esa división 
i:iue él mismo señaló como la del país político y el país na
c:onal. Que, en base a estos principios nosotros, quienes co
mulgamos con estos llOStulados esperamos que este Gobierno 
no ccntinúe siendo el G obierno de un Presidente y de un 
cr¡uipo sino- que se transfcrme en un gobierno ele! pueblo, 
fo cual im11lica, que <se trar.sforme en un gobierno del pueblo, 
fo cual implica, no so:bm recalcarlo, la participación popular 
efrctiva, único fadcr que realmente establece las bases rea
les !Jal'll la libertad y la democracia, banderas esenciales tlel 
liberalismo. Gloria Gaitán. 

Bogotá, ncviembre l!O de lDiJ. 
El honor<J.ble Representante Hernán Berdugo Berdugo so

licita que se declare sesión permanente y preg·untada la Cá
mara en tal sentido, �.e pronuncia afirmativamente. 

Continúa la honorable Representa Consuelo de Montej o :  
y manifiesta : · 

Yo quiero decir!� a 1a Cámara que no estoy de acuerdo con 
la política de sfgregación que se Quiere hacer en el sentido de 
oue quienes fueron elegldcs bajo el nombre de López, tienen 
la obligación de tragar entero todo ro que el Gobierno quiera 
dtcir o (1Uiera hacer. Un grupo de pers:mas fuimos elegidas 
por otro mandato claro, cuando_dijimcs que no estaríamos de 
ac:u.erdc· con e·l Conco1·ctato y Que al llegar al Congreso vota-
1·íam;:is en contra del Concordato. Pero tamooco se puede se. greg:;.1" pues e_s muy poco liberal, a aqueilos liberales que 
hoy se atreven a disentir, porque el Mandato Claro, precisa
mc:nte en lo ni¡� se refirió al Concordato, no fue claro como 
lo dije en o\ra oca·sión. Y !Jara muestra, basta e!'cuchar o 
leer mañana el di scurw de.! Presidente López en donde vuel
ve y aclai·a qué fue lo que dijo sobre matrimonio civil. Y si 
.su Mandato fuera lo suficientemente cJaro, no tendría que 
estarlo aclarando ca-da vez que interviEne ante el país para 
llevm· � su informe sobre la Emergencia Económica. En el 
transcurso del debate, son dejadas por quienes suscriben las 
siguiente.s constancias de los - honorables Representantes Al
varo Edmundo Mendoza, Fernando Sanclemente Malina, 
Jorge S0dano González. Alberto Betancur González, Gustavo 
Duque Ramírez, Consue:-o de Montejo, Ornar Henry Veiasco, 
Rafael Ccrtés Vargas, Gilberto Zapata Isaza. 

CONSTANCIA 

Bogotá, D. E., 20 -de novie.mbre de 1974. 

CONSTANCIA 
El artículo 2Y asegura a la Iglesia C;itólica plena libertad 

e "independencia en la República, y otras muchas disposiciones ele! convenio vienen a-"Teforz?.r tal concesión ; mas uo hay, en cambio, cláusula alguna encaminada a establecer la inEl suscrito Rafael Cortés Vargas, Representante a la Cá- dependencia c1el poder civil con relación a: la Iglesia. · 
mara por el Departamento del Canea, en mi condición de li- El artículo 39 declara que la legislación canónica es indeberal de izquierd?., dejo constancia de que voto afirmativa- pendiente de la civil, y que no forma parte de ésta; pero al mente el proyecto ele ley que contiene el Concordato de mismo tiempo ofrece que será solemnemente respetada por 
1973, que viene a ser la continuación de la_ reforma de 1936, las autoridades de la República, y en cláusulas posteriores, que acogió una vieja aspiración del liberalismo Y del pueblo como las· relativas �l matfimonio, se incorpora evidentemencolomb'ano tendiente 5l regul.ar _las rela_ciones entre la lgle- te en las leyes nacionales cierta porción ele las canónicas, o sh y e1 Estado colombiano. S1 bien es c1e�to q�e no �".. logró lo que es peor, se colocan éstas sobre aquéllas. . establecer el-divorcio vi':lcular en el m_ah·1�om? _catohco, �e El artículo 69 estatuye que as propiedades eclesiástic?.s poavanza en el estableci.m1ento del matnmomo c1vd Y del _ ·d.1- drán ser garvaelas como las particulares; pero al establece1· •orc'.o vincular para quienes en el futuro se casen por lo civil. excepciones, se puede decir que borra la parte principal ele En el Coi:icordato �fo 1�73, ;;e establece claram�nte el m�" 1 la disposición, al menos_ si se ?.tiende a lo que hoy constituye trimonio civil y el d1vorc10 vmcular dent�o de d1ch_o mio.tri- la propiedad eclesiástica en Ja Nación. mcmio. Sienclo asi que la juve.!1!ud �olomb1ana poclra casarse El artículo 89 da sólida base para establecimiento del fuero por lo civil y obtener el divorcio vmcular a tenor ele lo que cclesiást'co; y cuando se desarrolle y ponga en vigor el 99, se establece en el Concordato de 1973, que hoy .se �prueba, la ?.utoriclad civil habrá de prestar mano fuerte a la reli•'iosa Como liberal de izquierda, siempre he si�o partid'.1�1-º Y se- pai"a el cobro de diezmos, primicias y otras contribuclones guiré siénr1olo, ele que se logre en Colombia la r.bolic10n total eclesiásticas. -
del_ Concordato, J?ero mientr�s es�o º��rre, es �alu�abl� que Los artículos 12, 13· y 14 ponen en rrianos de la I lesh la la Juventucl adquiera el_ mat�imomo civil Y el divorcio vi��u- instrucc'ón pública, y quien sabe si,  merced a Ja am:;güedad lai: dentro de este matrimom?. _Ei_:i cuanto al pacto de rrns.o- ele cie1·tos términos, también l?. enseñanza privada quedará nes, queda a cargo de la s�.biduna de los futuros gobernan- al fin sujeta a· aquella misma entidad tes civiles de la República, el defender la libertad de cultos , . · · . . 
en esas regiones y el ele plasmar en los nuevos acuerdos la l".l arh�ulo 12 es _a todas luces 1':1c.onstituc1onal, pues ha� e 
filr;se-fía democrática y el ímpetu soberano que debe informar o�hgatoria la en.s�nanz.� del C?; �ol�c1smo en los centros of1-
el espíritu ele estos nuevos aqierdos, par?. dejar a salvo el c·ales de cducac1011 e 1nstrucc10n a los c!lales concur�·irán 
patrimonio y la soberanía nacional, dentro de la libertad de forz¡¡�amente l_a �ayor )Jarte de los colombianos que qmeran 
cultos. 

· estudiar, Y ade�a.s mai_:id;i, que en esos_ �ismos centros se observen las practicas piadosas de la rehg10n. 
Bogotá, noviemlJre 20 de 1974. Se ha dicho que lo establecido en el artículo 13, relativa

Rafael Cortés Vargas · mente a textos, solo tiene que ve1· a los destinados a la ense-ñanza mor?.! y religión, y así sería si la parte final de este 
C ONSTANCIA DE IMPORTANTES OPINIONES SOBRE EL 
CONCORDATO DE 1887, APLICABLES A LA REFORMA DE 

1973 

artículo no impusiese al Gol?.ierno - que no viene a ser más que empleado llego de Roma- la obli�ación de impedir que "en el ·desempeño de asignaturas literarias, científicas, y en general en todos los ramos de instrucción se propaguen ider.s contrarias al dogma católico y al respeto y veneración CONCEPTOS EMITIDOS CUANDO EL LIBERALISMO ERA d_ebi�o a la Iglesia". Esta ejercerá, pues, en Colombia, ya por · 
AUN UN PARTIDO POPULAR s1 misma, :ra por medio de su humilde agente, señorío absoluto sobre las ciencias, las -letras y las artes; y no solo im-"El Espectador", número 4,337, de noviembre 13 de 1923, re- pondrá su religión, su moral y sus dogmas, sino que encerr:uá firiéndose al Concordato: "La Santa Sede quiere conservar en el no siempre amplio cÍl'culo de sus ideas, la acción clel ?.quí, a touo trance, un rico feudo económico que es quizás el espíritu humano entre nosotros. Mandará a las ciencia� que último que le queda en el mundo ; por eso se interesa en pre- indagan el origen c1el mundo y el principio , -de la humanidad, parar sistemáticamente la mentaHdad colombiana, no con un que se vay?.n rectamente al primer capítulo del Génesis · a criterio · cultural, sino con un criterio de sometimiento, de las cienci_as filosóficas, que entren en el cauce de la teolog'ía ; control absoluto ue las fuerzas espirituales de la Nación ; la a la� sociales, que busquen con<Elusiones favorables a Jos poSant?. Sede no se conforma con que el ciudadano colombia- deres absolutos. El plan de estudios para las universid:i.des no sea un individuo religioso pero libre en sus funciones ci- y colegios ele la República será extl'actado del Syllabus, y la viles". "Y es porque la politica de la Santa Sede en Colombia juventud colombiana no podrá profesar libremente otras verno es una política religiosa sino una política financiera, de datles científicas que las mfl temáticas. amplias perspectivas sobre el porvenir". El articulo 14 autoriza a los obispos para deponer, o poco Al 'discutirse en · el Senado de Wflshington •el acuerdo con menos, a les p rofesores y maestros de religión y de moral Colombia para la construcción del Canal ele Panamá, el Se- que no enseñen estas materias en conformidad con la docnador Morgan declaró en esa ocasión que con Colombia no trina c?. tólica ; _ele manera que en este punto la Nación abdica se podía convenir un Tratado de potencia ? .. potencia, porque su soberanía en favor ele la Iglesia. Los suscritos Representantes por el partido , conservadt¡r, 

ante las diferentes i ntervenciones a raíz del proyecto de Jey 
que abrueba el Concordato firmarlo por el Gobier.no de C.o
lombia con la Santa Sede, mapifiestan su cornplacencia con 
dicho prnyecto y re�firman una vez más su posición a favor 
de esa iniciat•va y anuncian, en consecuencia, que votarán 
afirmativamente el proye cto. Esta posición de los Represen
tantes conservadores, •es el pensamiento oficial del partido 
expresado por sus jefes ·y :por el Directorio Nacional Con
serv� dor. 

era una República semisoberana que dependía del Vaticano, 
con el cual había celebrado "El pacto más humillante que Casi todos los gobiernos que celebran tratados con la Santa 

'país alguno hubiera suscrito jamás". (El Espectador, agosto Sede, alcanzan de ella, en cambio de lo poco o mucho que le 
17 de 1922, número 3.895) .  conceden, ! �  faculta el de intervenir directa y eficazmente en 

La Junta Asesora del Partido Liberal abrió en los eomien- el nombramiento de obispos y arzobispos : el de Colombia nCJ 
zos de 1934 una encuesta sobre programa ele! partido. He ha logrado igual favor, y acaso n<:i lo haya ·solicitado. !Según 

el artículo 15 del Concordato, el Papa oirá indicaciones del 

Bogetá, noviembre 21) rle 1914. 
Gustavo Duque Ram irez, José Liborio Osorio Gómez, Jorge 

Alonso Restre_po, Bettyna de Franky, Cecilia Vélez ele Vélez, 

(Las cGnstancias_ suscritas por los honorables Repre
sentart :s Alvaro Edrnundo Mendoza, Elkin García 
Castrillón v ctrcs; Fernando Sanmlemente Melina y 
otros ; Alberto Be ta ncur González ; Jcrge A .  Sedano 
y la del honoraol� Representante Fernando Sancle
mente Molir!a <;e pubEca!·án en próximas ediciones ) .  

aquí algunas respuestas : 
Gobierno relativ?.mente a tales nombramientos, pero por me-De la Asamblea Liberal de Antioquia : ra deferencia y sin comprometerse a seguirlas ; y manifestará al La Nación no tiene religión oficial alguna Y todos los al mismo gobierno los nombres de los candidatos para sedes cultos que no sean contrarios a la moral universal serán acl- vacantes, mas solo por .saber si el Presidente tiene motivos miticlos Y respetados en la República. civiles o p o!Hicos para considerarlos person?.s no gratas ; ele e) Pa r?. sostener la soberanía nacional Y mantener la se- suerte que el Padre Santo puede insistir en el nombramiento, guriclacl y tranquilidad púbPcas, el Gobierno Nacional ejer- aunque éste desagrade al Jefe de la Nación. Estas vagas cerá el derecho de suprema inspección sobre los cultos reli- cco:icesiones, que no tienen fuerza obligatoria p?.ra el Sumo giosos, según la forma que lo determine la ley. Pontífice v que pueden, por tanto, exponer al Presidente a g) Matrimonio civil con los mismos efectos jurídicos que el ' bochornosos desa'res, son suficientes para menoscabar la matrimonio eclesiástico, Y divorcio perfecto. dign-icla!l ele la Iglesia, si se cumplen ; lastimarán el decoro 

De la Asamblea Liberal de Santander: del Estado si no surten ningún efecto, y en todo caso son 
Exige l.� abolición del Concordato y la sep_aración de Ja inefici!ces para resguardar a la Nación contra posibles erro-

Iglesia y ele! Estado. res del Vaticano. 



; .. · 
ANALES D E L  C O NG R E S O  

_ Lo&· :t:rtícl!lo.s 17. . �6 . y �ll, r.\!lativ<is tod_os a_I del;caclí.simo 
asunto del matrimonio, menoscaban -nor- no decir anulan
la· .ii{\!!t;Íl_!fris��1(). -i�ter.ve11ci�n · iíe1 ·P.¿Mr · ciyi! er.- actó. iii;e 
tánto ·tiéne que ver con la existencia del cuer-po social, y po
ne� e:µ ll!ano.� 4e . i?. iglesia una a1·nia ¡}9c1er9sí�ini._a;· terribíe, 
y más eficaz q�c ning'up.a otra para optf�er e\ .v¡isallaje de 
las· conciencias. · 

Los· artículos 22 a 29, inc1usix1e, convierten � la �ep�!Jli_ca. en tributaria de la Iglesi?., a perpetuidad, por suma muy su
pei'ior. a fos menguados rec�isos 'de · 1� ha"Ci\!nda nacional, ' y 
por 'rnzones cluya justicia no ha sido reconocida por. la ma
yoría, clé. '1os· ciudadanos. El tributo será, por- 'ahora, de c:en 
mil pesos colombianos cada año ; pero esta: cantidad creéerá, 
indefinfdamente, según parece, a medida que sea. menos es� 
trecha la situación del erario · pftblico. Fuera de esto, el 'Go
bie_q10 re_c(!noce, so"!lre un c?.pit�l enorme, el interés de A y 
mcclio poi; ciento ·anual; se co'J?prom()te a pag;¡¡.r a los miem
bros soln·evivientes de- las extinguidas comuniclacles religio� 
sas - la renta 'que disposiciones anteriores 'ies han· asignac1o, 
y se obliga' a devolver 'patte de los bienes des?.mortiZados 
cu:V;i �\!gítima P!JSesión compra - con él tributo nacional . .  · El ártfoulo 30; relativo a cementerios, i'evestiiá no muy -
tiu,ilé a los ministros del culto · católico c1e facultades omní
modas pira dec1:et?.r. la. oclicsa proscripción de las tumbas. 
· _.. Por ·ultimo, ef' articufo ·31 autoriza ampliamente al Gobforno 
para celebrar con la s·anta Sede convenios sobre fomento de 
misibnes catolicás en las tribus -bárbar?.s, y dis.pone .que tales 
convenios se éumplaII sln tocar p·ara nada con el Congreso,. 
que es el verdadero representante de la ·soberanía nacional. 
¿(Wé n9 lla�¡í, _rop e� territorio, c_9n 19,s bien.es y con .la� pr�
rrog�Jiva.� - cli; l¡t ·1:epY,blica µ1;1. go�ern¡i�te �ltr:t:ll1ºI\�ªnº qµe 
qi1iera abusar de · tan extensa¡¡ facultades? · 

Áil· ppi:]eJ': 1.iwrito ·-a ' es�a� línea�: · v9ivi�os_ l9s !!jos a! e11�a
be?i�tWie.nto ·�el 09IW_!l.rc\ªto, Y. frop�zªmºs all� con esta_i;¡ pá,
lapfÍ\S, que ,,ai! a .!1acer p¡i.sa,r por i.U1I_>ÍO n-µe!)tro atrev�mie.�� 
tci : ·��n �� I\\li�tlmi ·ile lit San��s:!J;la e ii;i�ivic1ua Ti"iµidap", 
l'ec_l\dores ele n11s(ltr0s, que TI<.J empe�?.ll!o� por el princiP,i% 
r¡\ P.!'fs�r;riimos q�e a,s_í qcb.í¡¡, · el\! r9m.pc:( el tesJ!J:m.ento oto:r
gaclo' por la República de Colombia en favor lle la Iglesia_ 
c�tW\)a, apostólica, roman¡i! 

- ("El Es!J.ect¡u;Ior", númfro 50. l\far?<o ele 188al . 
Gilberto 'Z?.pata Izasa 
- · · R�r,re�:entanté:-

JiiM�NJi:l'[TES LEVITAS RESPALDARON f'llm'IE��NT� 
LOS DECRETOS DE "TUICION Y DESAMORTIZACION 
DE. BIENES DE :\V[ANOS MUERTAS" QUE LOS CONCQ)t
I!�TQS DE 18�7 y :Q"!' 19,73 HA]'ll' QRDENA,DO RESARCIR 
CON SUI\líA.S ESCAMOTEADAS AL INTERES PUBLICO Y , " . . . . . . 

A PE.RPETlitDAD 
. . 

· El 3 de cliéiembre- de 1862. á 6 meses ·de la instalación c1e . ·. la iiistórfoa Convención c1e ·  Rionegro, el clninenté s�cerd!ltll 
·.-doctor -José lVi:ar-íá Gómez Angel, quien más t_ard_e octipó �<:is 

más ·altos cargos en la Jeratquíá Elesiástica clf!l Estado So
l;J.e1:':!!1.0 de Antioqu��. dirig:ió al S(),cretario d!J Iq ,Interiür y de 
<;J;o,bI\:JlllJ e_l �ig-ui.ente iµensaje _cµyo c9J;1ten_i_do. J;J.<i re1:¡µ!ere· 
c1e J,!!�� �xp!ica!_.!�Q�l : 

"AL SE'&OE SECRETARIO DE LO INTERip�. Y D.E GO
BIERNO DEL ES'l?r\I),Q SO�Í):RANO DE. -AN'.p:<lQUIA. 

Jnsé Marí� Gómez
. 
Angel, Presbítero, ante µsted, por mi 

palabra de honor_ y de sacerdote protesto: · .  . ' 

19. Que recqnozco al G!1�'.en10. C!� los :Estaf19s_ "Qmdos del <;o
icmbia y me ·sóméto a S"!!S De_cretos y clisp9siciones, y muy 
P,?r�jcq��;·x'1.ente a los clecretos d;� "tt:-:¡i�iQn y '  desamortiza-
ción de bienes de' manos muerta:s . . . 

29 Que .directa ni indirectamente hospitalizaré a dicho Go-
bierno ni a las autoridades establ¡;ci�as; - - . -

39 Que me ocuparé en las funciones· lle mi ministerio; abs- . 
teniéndome lle ce1m11ro,misos político�. 

'En fe de lo cual firmo este memorial en Medellín, a 3 de 
dici!!iµhre el� 1862. r José María Gómez Angel". 

En uso de la 1pal¡i,p:¡-a, el honq-ra,].)le :¡:tepresentante Juan 
Slebi Slebi expresa : 

A nü me causa mucha curiosidad cómo algunos Re�resen� 
tantes - de . mi · párt\do cuárido 'les conviene citan y le. d�lf 
entidad p.olítica a la Dirección Nacional ;Liberal y, en camb10, 
eh otras oc·asiones"se mueven con agilidad y habilidad p'ara 
entorpecer las gestiones de Ja Dire()ción Liberal Nacional. · Péro quiero ser claro y precisQ p¡¡..ra l!l!J.n!.f�st¡i.r esta ·tarde 
que' antes que fo Dirección Nacional, Liberal, tenemos al 
Presidente Alfonso López; a quien considero , por derecho 
propio j efe único · de mi partido. Durante su campaña presi
dencial, que terminó el 21 de abril con tres millon_es de votos, 
fijó su posición clai·a frente a la conveniencia de vqtar el 
€oí:1cordato v- ahora la i•atificó desde el Gpbier:n9. Y Y<J j':¡lJiero 
anun:::iarle a Ja Cámara, especialmente a mi· partido liberal. 
que como libera.l y como miembro de la Djre.cción Na�i<:mal. 
sLes que ésta tiene todavía alguna importanqia para el . sec
t01' anarquista del partido, am1ncio desQe . ya qµtl mi 'voto 
será afirmativ.o por el Concordato. Prefiero .equivcicarm� con 
el Presidente López, con tres millones de ,;c,tos, y no con 
una cantidad de amigos libefales que se 'diceri a!lligos del 
éfobierrio. púa unas cesas , .  'pern para. e tras están en franca 
oposición c0n el Fresidimt.e L _ópez. . . _La Presidencia concede la palab¡·a al señor Ministro de 
Re!aciqnes Exteriores, doct:i1' Indaleciq Liévan:i Ag·uin·e, 
quieh · a nombre del Gobierno Ná.ciorial, hace la defensa del 
céi1.c�rdato dé · 19'73, y para ello abunda en consideraciones 
que -donueEtran que ning·ún qtró proyt=ct.o, en la .his�ori a, ct.e 
las. leyes de Ja Repú])lica, ha tenido. �XiJ.ill!"P. triri amµ,lio y 
tan concienzudo como el que cont!ene este Trat:ido. 

(El texto completo c1e la intervención d�3 señor Ministro 
de Relaciones Exterfores, con las interpelaciones,. será pu-
blica�o 01.1ortuna1p,ente en �ielació� d�. Deqates) . · · 

. Cerrado el segundo debate del proyecto· de ley n¡lmero 143 
Cámara (1973) ,  y a petición del honorab.le �epresentante 
Héctoí· Charry Samper, se procede a la votación no�ninl}�. la 
éual arroja 'i¡:-1 siguiente resultado : 

Por la 

1 

afirmativa :  
Ararigo Jaramillo Daniel. 
Archibold Manuel Alvaro. 
Avendaño Gonzalo. 
Avila. Iv.Iora Humberto. 
;\yala Rajás Rogerio. 
Ayora Moreno Carlos. 
Barjuch Martínez Hernando. 
Barrios Zuluaga Ricardo. 
Berdugo Berdugo Hernán. 
:Boiáfios, .Rogerio. 
Borelly Julio . 
Bossá López Simón. 
Caicedo Gómez Jaime. 
carffioria 'i'ciáes .. Luis F. _ 
Carvajal Gómez Jesús A. 
ca_r.yajalino Cabrales. Fernando. 
Castañeda J:'íeira José Ignacio. 
Célis Luis Eduardo. 

-

cortés Vargas Rafael. 
.Cuervo Vallejo· José A. 
Charry Samper Héctor. 
Cbav:es E<cneverri .:[aim�. 
De Gómez Naar Josefina. 
De la Ossa Olivera Francisco 
Díaz Cabrera Daniel. · , ·- , 
Díaz Ga-ravito Pedro José. 
Duarte Alemán Gustavo. 
·Duque Ramírez Gustavo. 
Durá,n' Qr¡IQ��z lv.!igµel. 
Eas_ti.nan Vé�ez -Jorge Mario. 
Echeverri Correá Héctoi·:- -
E.scobar Motta Francisco. 
Fernández de castro Joaquín. 
Fernández Sandoval Heraclio. 
Fonseca Galán Eduardo. 
Fonseca Siosi- 'ci·istótiát 
Forero Benavides Abelardo. 
Fló.rez Jaramillo Rica1:do.' 
Franco Burgos Joaquín. · 
j.iranky de FI'anky B,ettyna. 
García Arcila Carlos- Ariel. 
García de ·M:ontoya Lucelly. 
GáVirfa · Trujillo c'ésar. 
Oiraldo Hl�rtado �uis Guillern;io. 
Goenaga Oñoro Pedro. · 
Gómez Pérez Magola. -
Gómez Upegui Mario H. 
González Caicedo Ernesto. 
González José Ignacio. 
Gónzález Santana : Alvaro. 
Guerra Sérna Bernardo. 
Guevara Henera Edmundo. 
du�iérrez Ocampo Manuel. 
Gutiérrez Puentes Leovigildo. 
Hernández Héctor iioracio; 
Hoyos Castañ() Rooeito.  · 
·rzquiérdo Dávila Antonio. 
Jaime González Euclides. 
Jai·ái.nillo Gómez WÚÜam 
Jiménez Gómez Jesús. 
Las.so ·cerón· Héctor ·uüs:os. 
Leal Urrea Libái:dó. - - · · 

- Lozano Simonelli Fabio 
Lleras dé zi.iíetá" Consuelo 
Madero Forero Luis. 
:Mártíllez zuíeia' Áníbal. . 
Medina Augusto :E: ·· ·  · 
Mon!'mlve Arangci Luis E. 

. Montoya Montoya Osear: 
Montúfar Erazo Eduardo 
Morales Ballesteros Norberto. · 
Motta Motta Joaquín. 
Müfíóz suescún Ho1:acio. 
Murgas Árzu¡¡.ga Jaime. · 

. Mui·mo Sánchez Reyes. - . 
óc�nipo óspina Guillermo. 
Olarte· Peí:altá Mario 
Olarte Suárez caí·lcis A. 

- Ortiz Perdonio José Joaquín. 
Osario ·Gó1nez José Liborio. · Ovalle- Muíioz Adalberto. 
Restrepo · Joí·ge Alonso. 
Rico ·Avendaño Armando. 
Ríos Gonzále"z Hernán. · 
RÓnÍero · Te.rrern Gei·mán. 
RÓsas Benavid1:1s :E4üáí-cto. 
Salazar Ramírez Gilbérto, 
Sánd1éz C:ii'denas Eugenio. 
Sáncl:iez Paliu !Saaé: · 
Santamaría Dávila• Miguel. 
Sedano Gpnzález ,:i:¡¡rge. 
Serrano Silva Lµis Vfcente .. 
Slebi Slepi Juan J. 
Solano José· Domingo. 
Tole Lis Juan. "' · 
Torres Mojica"olivo. 
Trujillo Vargas Jorge. 

, Ucr6s Garc!a Jaime. 
Uribe Botero Jcil;ge. 
Uribe de Guti�rrez Ligia. 
Urueta Velilla Víctor. · 

- Vaienda López Ignacio. 
Velásquez Salazar Ern8sto. 
Vélei de Vélez Cecilia., 
Villar Borda Luis. -
Viilarreal José María. 
Villota Delgado Carlos. 
Vfna.sco Luis Alfc;.nso. -
Viveto Percy Rafael. 

.Yepes Alzate Ornar. 
Yei:ies l3�n,tqs 'Hernando. · 

Pqr la negativa :  . 
Acosta Da.vid Silvia: 
Arángo Múnera Luis Guillermo. 

Arcila García Gildardo. 
Bernal Segura Alvaro. 
Betanctir - González· Alberto · Cr,rdona· Hoyos José. 
Carrillo Jorge. 
Castillo Vai-gas Arnulfo A. 
con' Sálazar Ouillermo. 
Chewing Alfonso. 
De Montejo Consuelo 
Dorado Castro Gel'ardo. 
Durango :Hern.ández Orlando. 

' Espinosa Valderrama A,ugusto. 
Fons�ca de Ra111írez Alegría 
Gaitán Gloria: 
García Castrillón Elkin. 
Jaramillo PaÍl:esso Jaime.'· 
Jara.millo. Zuluaga Octavio. 
Londoño -. Urlbe - IgnaciÓ. 
López ·Bejarano ·Jesús. 
Mayá - M -María Viétoria. 
Melldoza -Aivaro Edmundo. 
Muñoz A.costa · Isafas. · 
:Pe1:a1ta Barrera Napoleón. 
:Péi·ez Gai:cía éésar: · 
Perriía JuJ{o César. 
Piedra Carlos Roberto. 
-Pulido Medina Gufllermo. 
Quintero González Iván. 
Ramírez Gutiérrez Humberto. 
Ramfrez Ró}as· Jaime. · 
Rodríguez Peña Wilfrido. 
Rodríguez Ruiz Pablo. 
Samper Ricardo .. 
Sanclemente Malina Fernando .. 
Sotelo Luis Carlos. · 
Velasco V. Ornar Henry. 
Vieira Gilberto 
Zapata Isa�a Gilberto� · 
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E n  éonsecuencia . del anterior resultado, l a  honorable Cá
, mara, cori las formalidades c,onstitucionaies. v legales, declara 
_ su voluntad ·cte que el proyecto número 143 Cámara (19.73) 
sea lev de la República. 

Preguntada la- honorable Cámara si quier� que el· pr_oyecto 
antei'ior sea ley de la República, contesta afirmativamente .. -

El hon01'able Representante Gilberto Sal:¡tzar Rarp.írez_ dej!!
la siguiente . 

CONSTANCIA 

El suscrito :párfamentarfo hace constar que ha votado afir.,. 
mativamente el proyecto de ley conc9rdatár�a, por .conside-. 
rar que, si . bien no es un ideal frente a la . forma como �Pn� 
c;.ibe que después del Concilio _Vaticano II deban. adelantarse 
las -relaciones enti·e la Iglesia. Católica y un pueblo de in
me11sa mayoría per-teneciente a. su credo, sí representa posi-. 
tivos avances sobre la .situación. existente. · · 

Gilberto Sala:i;ar E,: 
VI�! 

A continuación la honorable Cámara. aprueba ·las' s_iguien-. 
tes proposiciones, presentadas, _  respectivamente por los . ho
norables Representantes Armando Rico Avendaño, _Cristóbal 
Fonseca Siossi y Juan Tole Lis :  · 

Proposición ·núm�ro · 197 

En atención a que por la discusión del Conc.ordato con ·121 
Santa Sede, no ha podido nevarse a efecto el debate · de 
que trata la proposición número 170 con él setÍOi' .. M.inistro 
.de Obras Públicas, pospóngase para el próximo martes 26 ·de 
noviembre a primera hora. 

· -
Comuníquese al señor Ministro de Obras Públicas, P.Q� la 

Secretaría. · Armando Rico Avendaño . 

Proposición púmero 198 

La Cámai:a de Representantes lamenta la. muerte del dis� 
tinguiclo caballero don Gratiniano Gómez, acaecida en la 
ciudad de . Riohacha, el día 20 de octubre pasado, y quien
fuera durante su larga existencia promotor· de innumerables 
iniciativas en beneficio de la Guaji_ra. · · . , " · 

Copia ele la presente proposición se · entregará al · dQctor 
Nelson A:iñaya Arregocés, señora y famwa. · 

Cristóbal Fonseca Siosi; Jaime -'Murgas A. 
Bogotá, noviembre 20 de 1974. , . 

Proposición ··número 199 

La honorable Cámara de Representantes lamef\ta el fa
llecimiento del eximio compositor toEme_nse, sefior Canta
Iicio Rojas, ocurrfda en el día de hoy, exalta su_ memoria y 
lo señala ante· la posteridad como uno ele los mejores int.ér
pretes de nuestro folc!or, al que dio füstre. Y. ren·ombre dentro 
y fuera del .vaí�. · - · · · -

Transcribase en nota de estilo . a su espos_a e hijos y al 
honorafüe Concejo Municipal de Natag·aima. 

Presentada p�i: · el tionm:able .Repres�ntant� del " 1'olima', 

Juan Tole Lis: 

Al final de la ses�ón, son presentadas las siguientes cons- , 
tancias : 

CONSTANCIA 

Como parlamentari<Js· Iibe'rales clel Valle del Cauca pro
testamos ·enérgicamente por cambio filiación polfüca Director 
Instituto CGlombiano de Segmos Sociales Seccfo:ial Valle • 
l\'léclida incc¡nsulta airopdla derechos -nuestro pÚtido que 
obtuvo amplias ma:yorias elecciones pa!;>adas y no se compa
dece con tradición Caja Secciona! ICSS - dirigiwa desde hace 



muchos años ·e n  forma brillant e por prestantes · elenientos 
liberalismo. Opinión JP!ÚibHca mayoritaria .no entenderá jamás 

·meclicla · que lesiene gravementé los intereses del partido 
liberal vallecaucano. · 

Erne5to Gom::ález Caicdlo, Germán Romero Terreros, Ig
nacio Lvncloño Utibe; IR.iearclo . JF!órez Jaramillo, Fabio Sa
lazar Gómez, Guillermo •Col!. Salazar, Manuel Gu_tiérrez 
Ocampo, Octavio Jarammo. 

'
Bogotá,

-
D. -E., 20 de :rmviembr:e de 1974. 

(Copia. del telcgTama que en. la fecha hemos dirigido al 
señor Ministro. de Goil>i·erno, doétor Corpclio Reyes) . , -: 

constancia : 

LÓ·s �uscrifos Reprée�tantes :. c1el · partido liberal por ' dife
rentes circunscripcfonczs electorales .en c e¡ país, dejamo;s ex
presa constancia, para que sea transcrita por la Secretaría 
de la Cáma1·a al señor Presidente de !a República, doctor 
Alfonso I,ópez i\'Iiche1lsen : que en la mayoría · de adminis
traciones seccionales fos ag·entes del Gobierno no están in-
terpretando ni cum11Jiemfo . los programas .administrativos 
socio-económicos y el critelio político del señor Presidente 
de la República. -. Que de otra parte füchos funcionarios excluyen · y persi
guen injustificatlamente a leales servidóres del Gobierno y 
del partido., 

· ·· 

· Jueves 21 de . noviembre de 1 97 4 

Guillermo Coll Sahzar.·' 
Ignacio Londoño Ül'i!J¡;. 
Oc.tavi o  Jaramillo. 
Germán Romero. 

En vista de lo avanzado de la hora, siendo las 11 y 30 
p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para ma
ñana j ueves a las diez y seis horas. 

El Presidente, 
LUIS VILLAR BORDA 

El Primer Vicepresidente, 
IGNACIO VALENCIA LOPEZ 

El Segundo . Vicepresidente, . 
SIMON. BOSSA LOPEZ 

El Secretario General, 
Ignacio Laguado Moneada. 

. P R _O Y E C T O S L E Y 

, PROYECTO DE LE/Y NUMERO 108 . 

Presentada a la cmnsideracióri· de la Cámara por los sus-
por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración critcs parlamentarfos : · 

de unas efemérides centenarias. 

Antioquia 

Ligia Uribc ile Gutiiénez. 
l\'Iaría Victoria i\laya .. 
c6sar- Pércz García. 
Elkin García ·Castrilllfim. 
José Ignacio G onzále:z. · 
Horacio l\'Iuñoz Sueseíim. 
Alberto Betancur. 

Arauca ·  

Guillermo P.ulirló. 

�dívar · ·Alvaro Edmunt1o Mcmlo:za 

Boyacá 
. Er1uardo Fonseca Gahi.11. 

Libardo Leal Urrea, 

Cesar ;. 

Adalbcrto Oval'e. 
JNge Trujillo Vargl'\s. 

Canea 
Wilfrido Rodríguez Peña . .. 
Ornar Henry Velase(). 
Rafael Cortés Va;rgao:. 
Jsaías J\lmi oz Acllsh. \ · 
Gerardo Dorado Vastrn. 

Có:fdoba 
Magola Gómez Pérez. 
!ván Quintero Gimzález. 

Huila 

Diego Ornar "l\'.Iriñoz. 
Blagdalena . 

Ricardo Barrios 'Zuluaga. 
Aníbal Martínez Zuleb, 

Nariño 
Samuel Alberto Escrucería� 
Arnulfo Aníbal Castmo. 
Carlos Hernanc1o l'igueroa. 
Arcesio Sánchez Oj�da. 

(;hocó 
Reyes Murillo. 

EJuajira 

José Domingo Solano. 

l:Ieta 

Jesús López Bejanrl!lo. , 

r·:orte .de Santander 
Fernando CarvajaHn!J. 

JPutumayo 

Ilernán Ríos Gonzáiez. 

Santander 

Rogerio Ayala Rojas 

Gustavo Duarte Alemán. 
Mario Olarte Peralta, 

:r:.isaralda 

Jorge Mario Eastman. 

{;aq11etá 

Hernanclo' Turbay Turbay: 
Su ere 

Víctor Uruct_a Velllfa .. 
Valle 

Silvio Acosta DaYitl. 
Manuel Gutiérrez. 
Armando Barona 1"1�;-;a. 

El Congreso de Colombia, en uso de sus atribuciones cons-
titucionales, · 

DECRETA : · 
Articuló 19 La Nación se asocia a la celebraéión del BF 

centenario del Municipio de El Peñol, y del Centenario del 
M�micipio de San Luis, ambos del . Departamento de Antio-
qma. . 

Artículo 2º Para contribuír al aesarrollo Socio-económico d2 
dichos Municip10s destínanse las siguientes sumas : -
' a) Tres millones · de 

.
pesos ($ 3.000.000) par� ei'"MuniciP,ic 

de El Peñol, y · 
bJ Dos millones de pesos ($ 2.000.000) para el Municipio de 

San Luis. -
Artículo 3° La sumas que se destinan por el artículo ante

rior se girarán a los respec�ivos TEesoreros Municipales y su 
inversión se hará por los Concejcs Municipales siguiendo 
necesaria y .  estrictamente los programas que, para el efec·
to, elabore la oficina de Planeación del Depai;tamento de 
Antioquia. · 

Artículo 49 Facúltase al señor Presidente de la República 
para íiacer los traslados presupuestales que el cumplimientc 
de esta ley exija. 

Aitículo 5° E&ta ley regfrá desde su promulgación. 
Presentada a la consideración de la honorable Cámara 

de Representantes, por los· suscritos : 

Cornelio Reyes, Ministro de Gobierno. 

Gilberto Salazar Ramírez, Representante por la Circuns
cripción Electoral de Antioquia. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

I ¡. 
Fue sabia. por cierto, · la reforma Const'.tucional del año 

68 al darle la iniciativa. dei gasto público al Gobierno Na
cional, para poner punto final a la inveterada costumbre 

·parlament.aria de dictar centenares de Leyes dr) auxilios cuyo 
cumplimientoº era imposible y que en cada legislatura acre
cían lo que . alguien, gráficamente, llamó "C:ementerio de 
Leyes Muertas", ya que . éste cuandó se decide a presentar 
una ley de tal naturaleza;, lo hace por graves y sopesados 
motivos, o por hechos ' de raro acontecimiento, como en el 
caso ·presente, de dos fechas _centenarias. 

Las duras y procelosas existencias de 100 y 200 años de 
agónica vida' Municipal, bien merecen que la Nación haga 
sentir · su bilmhechora influencia, so.bre los conglomerados 

· humanos que a eµas arriban, irrigando sus arcas con_ re
cursos que .orclc'na'damente invertido.s, inyectarán vida nue-
va y tl.arán impulso seguro a las ya meritorias realizaciones 
de esos pueblos. · 

II 

Fue el 21 de junio de 1774 cuando el Gobernador de. la 
Provincia de Antioquia, Juan . Jerónimo de Enciso, expidió 
el Decreto por medio del cual se erigió en Municipio El 

'Peñol. 
Ya desde los remotos

. 
años de 1664 el · Pi·esbítero Miguel 

de Castro había establecido en su territorio Ja: primera con
centración Índígena, y en el ·año de 17.14, las autoridades 
españolas est::iblecieroú én . �l un . resguardo indígena, en 
tierras que pertenecían a don Francisco. Manzuetd. Giralda 
y a su 'esposa doña Sabina Muñ,oz de Bonilla. · 

Fueron .sus primeros pobladores ·1os abcrígenes Tahamíes 
que "eran de genio suave, de carácter manso, muy esforzado.> 
y dispuestos a entrar en la vida social", características éstas 
que sumadas a ¡a.s de la raza espafiola, que, coµ el correr 
de los años, s� le mezcló, explican el carácter amplio y 
acogedor; lleno de calor humano, esforzado y tenaz, que 
singulariza a los· habitantes de El Peñol. · · 

'su ubicación geográfica es privilegiada, casi ún_ica en el 
mundo, según concepto de . respl"tabilísimos técnicos, la que 
para bien rlel prcgreso, pero para dolor . de· los. suyos, lo 
hizo asiento de una de las mayores represas, con un em
balse de 66 kilómetros cuadrados y 1.220 millones de metros 

A N A L.ES D E L  CO N G RESO: 

.cúbi.cos de cauacidad, en desarrollo de las otiras de cons
. tnicción de la Céntral Hidroeléctrica de duatapé que ge-· nei'ará 560.000 kilovatios d�· energía, yac en sµ etapa ·fina;l de 
construcción ; inicial de aprovecliamiento y- desde ahora uti
lizada por la interconexión eléctrica nacional.· 

Pór la enorme mole de piedra. que le· da· un nombi'e . y .  
por l a  circunstancia anterior, será E l  Peño!, ·también, uno 
de los grandes centfos turísticos nacionales y .  notables · en . 
el mundo. · • 

La construcción �el · etnbal�e impiica . el' ti:asi3:do de la ca
becera municipal, en forma análoga a ·como aconteció :con 
Guatavita, con todas las consecuencias y problemáticas de 
tipo social que ello implica. 

III 

Breve es la histori:;i. de este intere.sant_e Municipio : antio- · 
queño. Las corrientes migratorias distinguiqas espe_cia\�eµte: 
en los pueblos gel oriente antioqueño," dirigían éon espe-'. 
cialidad sus pasos hacia el sur, en busca, de las feraces tie
rras del alto Cauca y del Tolimá. Fue uq: .virtu9so . y dis
tinguido sacerdote, el reverendo· Padre Clemente- Giraldo, 
párroco de , Vahos (poy Granada) , hace próximamente unos· . 
ochenta años, quien con una clara visión del porvenir, trató 
de desviar la ruta de -¡os ·éolonizadores y al . efecto indicó 
a un grupo de vecinos de su parroqüia la conveniencia de 
examinar las posibilidades de cultivo qfü'� ofrecían la<> ver
tientes del Magdalena, principalmente eri las hoyas del Sa-
maná · y. otros ríos afluentes. · 

Dando amplia accgidá a la idea del sac!')rdote, este grupo 
emprendió viaje hacia las regiones in,dicadas,. .. en el mes de 
agosto de 1875 y teniendo en cuenta la. distancia que los iba 
separando del pueblo · de origen, decidieron escoger un sitio 
que . les sirviera de "lisien to o cuartel general. para . el desa
rrollo de su colonia. Al efecto, el 25 del mismo. mes páraron 
en el punto donde hoy . queda la población, y como buenos 
cató!Íct.'S que , eran, di')ron a este lugar el noml5re de San 
Luis, en honor al santo cuya_ fecha ,corresponde en dicho· 
dfa. ' . . . 

En un tiempo relativamente corto, ,los colémós, de San Luis 
fueron· extendiendo su dominio por la - región, explorando 
y conquistando. la selva que cubría aquellas pintorescas ver
tientes del Magdalena, repliegues · del ramal central de l::>. · 
Cordillera de lds Andes. Al año siguiente, -en 1376, se con
cedió a los pobladores de San Luis, por el Estado Soberano 
.de Antioquia, quien . al efecto nombró un. agrimensor, 12.000 � 
· hectáreas- de b>!ldíos, y un año despu'és ·ya se hacía !a ad- \ 
judicación de los li:Jtes o parcelas solicitados por los co-
lonos. ' 

Este füe el origen y la fundación del Municipio de San 
Luis. Fueron sus primeros . habitantes y fundadores, entre 
otros, los siguientes : 

Samuel Y.' José María Gómez, . Silverio Hemá!).dez, Sera-
fín Yepes, Nepomuceno Castaño, Cayetano Rivas, José Ma- :"' 
ría' J'. Emig�io Suárez,_ Ramón_ Gil;aldo, Antinógenes Garcí��:;:¡ 
Sergio Mann y Antomo Gonzalez. . �·Yr<1'. 

Pcr su ext�usión, la feracidad y riqueza de sus tierra����1, 
lo inexplotado de éllas y por el hecho · de ver cruzado su\4'P� 
territorio por la . autopista Medellín - Bogotá, el Municipio 
dé San Luis está llamado a convertirse en una de las des
pensas . alimenticias nacionales, a la · hora precisa en que 
tanto nuestro p¡¡.ís; como el resto del mundo tánto necesi
tan de incrementar sll producción agrícola. 

IV 

Sirvan las · breves consideraciones antecedentes para jus
tificar la presentación de este proyecto de ley y para re
comendar con ahinco, al Congreso Nacional - su . b�névola 
acogida. · · 

Señores Representantes, 

Bogotá, D. E.,  noviembre 20 de 1974. 

c.ornelio Reyes, Miµistro . de Gobiei·no. 

Gilberto Salazar Ramírez, Representante a la Cámara por 
la Circunscripción Electoral de Antioquia. 
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